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Los niños en el trabajo 
Riesgos para la salud y la seguridad

Valentina Forastieri

La segunda edición de esta útil e informativa
obra aborda la protección de los niños a través del
desarrollo de un programa sobre seguridad y salud
en el trabajo específicamente dirigido a la mano
de obra infantil. Ilustra cómo puede llevarse a cabo
en el marco de una política nacional dirigida a erra-
dicar el trabajo infantil. Esta nueva edición tiene en
cuenta las disposiciones del Convenio de la OIT
sobre las peores formas de trabajo infantil, de 1999
(nº 183), que cubre el trabajo que puede dañar la
salud, la seguridad y la moralidad del niño, y sumi-
nistra información actualizada sobre los riesgos
para la salud y la seguridad, así como estudios
actuales y ejemplos de respuestas que han tenido
éxito.

Al igual que la edición anterior, recoge proce-
dimientos para identificar las condiciones de traba-
jo peligrosas y ofrece asesoramiento sobre la forma
de mejorar los métodos e instrumentos para evaluar
y proteger la salud de los niños que trabajan.
Proporciona información básica y orientación para
el lector en general, así como valiosos materiales de
referencia para los médicos y otros colectivos sobre
posibles enfermedades infantiles relacionadas con
el trabajo.

Elogios de la primera edición:

«… aborda el problema desde una perspectiva
de seguridad y salud en el trabajo. Hasta la fecha,
se disponía, sin duda, de muy poca información
sobre las condiciones reales de trabajo de los niños
y su impacto en la salud. Por ello, se recomienda la
lectura de esta publicación de la OIT que presenta
un gran interés».

International Archives of Occupational and
Environmental Health, 1998
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MINISTERIO 
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Y ASUNTOS SOCIALES

Este libro es una segunda edición debidamente actua-
lizada de una obra en la que se abordan los problemas de
seguridad y salud de los niños en el trabajo, tratando de
identificar las condiciones laborales peligrosas y ofre-
ciendo asesoramiento sobre la forma de mejorar métodos
y dispositivos para protegerles.
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PRÓLOGO DE LA SEGUNDA EDICIÓN

Ver a niños vulnerables arriesgar sus vidas y arruinar su salud
resulta doloroso y nos afecta a todos, y, en primer lugar, a sus padres.
Cuando, como consecuencia de la pobreza o de la tradición, los
niños se ven arrastrados prematuramente al trabajo, o cuando no
existen oportunidades educativas, tanto ellos como sus padres pue-
den no tener otra salida. Por otra parte, es inaceptable que los niños
trabajen en ocupaciones manifiestamente peligrosas. Ya el Convenio
de la OIT núm. 138 relativo a la edad mínima de admisión al
empleo, adoptado en 1973, así lo establecía. El último Convenio de
la OIT sobre el trabajo infantil, núm. 182, relativo a la prohibición de
las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su
eliminación, es todavía más explícito al respecto, como su propio
título pone de manifiesto.

Es ahora posible abordar eficazmente los problemas muy serios
en materia de salud y seguridad en el trabajo que afectan a los niños
trabajadores, así como a los adultos que ejercen esas actividades
peligrosas. La experiencia lograda a lo largo de numerosos años, en
distintas partes del mundo, nos ha enseñado a analizar las condicio-
nes de trabajo peligrosas y nocivas para la salud, a sensibilizar a los
adultos y a los niños acerca de esas condiciones y a alejar de ellas a
los niños, de forma progresiva y permanente. Ello implica rehabilitar
a los niños y ayudarles a que se incorporen (o retornen) a la escuela,
a la formación profesional o a esquemas de aprendizaje.

Esta nueva edición de la obra de Valentina Forastieri El trabajo
de los niños: riesgos para la salud y la seguridad es, a la vez, bien-



venida y oportuna. Ha sido rigurosamente actualizada, recogiendo
ahora los conocimientos y experiencias más recientes en este ámbi-
to. Es especialmente oportuna dado que numerosos países están
intensificando su acción contra el trabajo infantil. En el marco de
esta lucha, aquellos normalmente se concentran, en primera ins-
tancia, en las peores formas de trabajo infantil, incluidas las acti-
vidades peligrosas. Tras ratificar el Convenio núm. 182, cada país
se prepara para su ejecución determinando a través de un diálogo
tripartito, las formas más peligrosas de trabajo infantil que preva-
lecen en su país. A continuación, los países establecen medidas,
delimitadas en el tiempo, para atacar los problemas encontrados.
También en este terreno, esta publicación constituye una referencia
muy útil.

La obra muestra lo perjudicial que resulta, para la salud de los
niños que trabajan, la exposición a riesgos. Demuestra que los niños
no deberían estar en esos lugares de trabajo, ya sea en sectores
estructurados o de la economía sumergida o en las zonas rurales. Y
cuando la exposición a esos riesgos no pueda controlarse o reducir-
se drásticamente, debe adoptarse una acción urgente para apartar a
los niños de ese trabajo y para rehabilitarlos. La mejora de las con-
diciones de trabajo mientras los niños siguen trabajando es una
medida que sólo debería adoptarse, con carácter transitorio, para
los niños que cumplen la edad mínima legal.

Además de esta publicación, la OIT está dedicada, actualmente,
a muy diversas actividades con objeto de ayudar a los Gobiernos, a
los empleadores y a las organizaciones de trabajadores a adoptar
acciones eficaces para combatir el trabajo infantil, en particular a tra-
vés del Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo
Infantil (IPEC). En lo que se refiere a los aspectos relativos a la
salud y la seguridad, se está desarrollando una estrecha coopera-
ción entre el IPEC y el Programa InFocus de la OIT de Trabajo sin
Riesgo sobre Seguridad y Salud en el Trabajo y Medio Ambiente
con el fin de obtener el máximo provecho de la pericia de ambos
programas. Se difundirá el conocimiento especializado y se formu-
larán directrices para las diversas actividades y ocupaciones en las
que los niños están empleados. Se establecerán en todas las regiones
del mundo redes de servicios e institutos especializados. Estas ini-
ciativas se llevarán a cabo, con carácter de urgencia, en los próximos
dos años, de modo que arrojen resultados inmediatos y relevantes
para el amplio número de países (108 a Noviembre de 2002) que han
ratificado el Convenio núm. 182.

12 Los niños en el trabajo



Aunque no es deseable que los niños tengan que trabajar en vez
de prepararse en la escuela para una vida laboral adulta decente,
todavía es más inaceptable que estén expuestos al riesgo de lesiones
y daños para la salud. Este libro nos ayuda a identificar y abordar
esos riesgos. En nombre de los equipos del IPEC y del Programa de
Trabajo sin Riesgo, queremos agradecer a Valentina Forastieri su
muy valiosa contribución.

Jukka Takala Frans Röselaers
Director Director
Programa InFocus de la OIT Trabajo IPEC
sin Riesgo sobre Seguridad y Salud 
en el Trabajo y Medio Ambiente
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PRÓLOGO DE LA PRIMERA EDICIÓN

La salud es un bien preciado para todos; ahora bien promoverla y
protegerla se considera un coste para la sociedad. Los niños son
algo valioso para sus familias, y, sin embargo, la sociedad todavía
tolera lo intolerable: el trabajo infantil.

La historia nos muestra que cuando la sociedad se enfrenta a pro-
blemas sociales fundamentales, a menudo una reacción natural es
«verlos como un problema médico». Los profesionales de la salud
no pueden aportar soluciones a los problemas sociales pero deberían
indicar cómo enfocarlos y mostrar qué puede hacerse desde la pers-
pectiva sanitaria. Pueden aliviar las consecuencias pero no deberían
ayudar a encubrir el problema. Tienen el deber de dar asistencia
pero también de denunciar y alertar.

Esta publicación proporciona información sobre las ocupaciones
peligrosas, con objeto de que los legisladores, los actores políticos y
las autoridades nacionales, municipales y comunitarias, incluidos
los líderes tradicionales, puedan fijar prioridades.

La característica principal de esta publicación es proponer una
estrategia, desde la perspectiva de la salud, para abordar el problema
del trabajo infantil. El libro identifica un posible modelo que puede
ser de interés para un público amplio, como los inspectores de tra-
bajo, los promotores de la salud y los médicos, las organizaciones de
empleadores y trabajadores, las comunidades locales y los grupos de
apoyo. Como modelo que es, requiere una adaptación a las condi-
ciones, situaciones y necesidades locales, y debe ensayarse al objeto
de ser contrastado y mejorado.



El Departamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Ofi-
cina Internacional del Trabajo (OIT) preparó la primera edición de
esta publicación, a la luz de la limitada información disponible en
aquella época. Desde que se lanzó, en 1992, el Programa Interna-
cional para la Erradicación del Trabajo Infantil de la OIT (IPEC), se
ha acumulado, en este ámbito, una experiencia considerable. El
IPEC ha incorporado los aspectos relativos a la salud en varios de
sus programas de acción dirigidos a apoyar a los Estados miem-
bros de la OIT en su lucha contra el trabajo infantil. En los últimos
años, la comunidad científica, los actores políticos, las autoridades
nacionales, las organizaciones de empleadores y de trabajadores y las
organizaciones no gubernamentales (ONG) han fortalecido su com-
promiso de contribuir a esta importante tarea. Con la adopción, en
1999, del Convenio de la OIT sobre las peores formas de trabajo
infantil (núm. 182), se ha acrecentado la necesidad de proporcionar
orientación a los Estados miembros para identificar, en el ámbito
nacional, las condiciones de trabajo peligrosas y los medios de com-
batirlas. Por todas estas razones, se consideró necesario publicar
una edición revisada de esta obra.

J. Takala
Director

Programa de Trabajo sin Riesgo sobre 
Seguridad, Salud y Medio Ambiente
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I. SALUD DE LOS NIÑOS Y TRABAJO PELIGROSO

1. INTRODUCCIÓN

El trabajo infantil sigue siendo un fenómeno extendido y cre-
ciente en el mundo actual. Muchos niños en todo el mundo trabajan
en situaciones extremadamente peligrosas y en condiciones de explo-
tación y abuso. Los tipos de riesgos a los que se enfrentan varían
según la ocupación de que se trate y las condiciones de trabajo con-
cretas. La naturaleza y el alcance del trabajo infantil, sus formas y la
gravedad de su explotación varían de una región a otra y de un país a
otro.

Algunas de las causas que subyacen en el trabajo infantil son la
pobreza, la falta de desarrollo económico o su desequilibrio y, en
algunos casos, las políticas de ajuste estructural. Sin una distribución
más equitativa de la renta y un acceso generalizado de los adultos al
empleo, y mientras el desarrollo económico se mida en términos de
un mayor producto nacional bruto (PNB), el problema subsistirá. La
pobreza no es la única razón de la existencia del trabajo infantil.
Otros factores que contribuyen a ello son las deficiencias del sistema
educativo, las inadecuadas reglamentaciones dirigidas a restringir el
trabajo infantil, la ineficacia del control de la aplicación de la legis-
lación y la falta de sensibilización de la opinión pública. En los paí-
ses en desarrollo, el estancamiento económico y el desempleo, la
migración rural masiva y el acelerado crecimiento urbano, agravado
por el creciente coste de la vida, han aumentado la pobreza y, por lo
tanto, la incidencia del trabajo infantil. En los países industrializados



en recesión económica y en los que el desempleo ha aumentado, han
resurgido ciertas formas de trabajo infantil 1. Existe una preocupación
creciente de que los cambios estructurales en Europa Central y del
Este estén contribuyendo, asimismo, a que se extienda el trabajo
infantil en esos países.

Durante mucho tiempo, las intervenciones directas han supuesto
un instrumento importante a la hora de abordar casos concretos de
trabajo infantil y de hacer frente a los peores abusos. Desde que la
OIT lanzó, en 1992, su Programa Internacional para la Erradica-
ción del Trabajo Infantil (IPEC), esas iniciativas han cobrado un
nuevo impulso. Los años 90 trajeron consigo una sensibilización
sin precedentes de la opinión pública sobre los temas del trabajo
infantil. Los gobiernos, las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales, los sindicatos, las empresas y otros grupos intere-
sados adoptaron una amplia gama de iniciativas en ámbitos tales
como la legislación, el control de su aplicación, las intervenciones
directas, los códigos de conducta corporativos y los planes de mer-
cado.

No obstante, el trabajo infantil se sigue abordando, esencial-
mente, desde una perspectiva política, económica y sociológica. Se
ha escrito y debatido mucho sobre los derechos y el bienestar de los
niños y la necesidad de protegerlos. En el plano intergubernamental,
el trabajo infantil ha formado parte de un arduo debate político
sobre los derechos humanos, las normas del trabajo, la ética y el
comercio internacional. Pese a estas nuevas tendencias, se dispone de
poca información sobre las condiciones reales en las que trabajan los
niños y sobre su impacto en la salud de éstos. En los últimos años,
los profesionales de la salud y otros grupos interesados han empe-
zado a efectuar estudios sobre el trabajo infantil y sus implicaciones
para la salud, así como sobre las lesiones y muertes en el trabajo de
niños y adolescentes.

Cuando se publicó, por vez primera, en 1997, este libro pretendía
contribuir a proporcionar algunas herramientas para rellenar las
lagunas de información sobre el estado de salud de los niños traba-
jadores. Esta segunda edición persigue, asimismo, reflejar, al menos
en parte, la experiencia adquirida con las intervenciones directas
llevadas a cabo, con este enfoque, por el IPEC y los interlocutores
sociales.

18 Los niños en el trabajo
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La primera parte de este libro evalúa la información disponible y
expone la legislación, las estadísticas, los estudios de casos y otras
fuentes de información existentes sobre las condiciones de trabajo
reales de los niños en determinadas ocupaciones y su impacto para la
salud de aquéllos.

La segunda parte ofrece un posible enfoque del problema en el
marco de una política nacional para la erradicación del trabajo infan-
til. Analiza el desarrollo de un programa sobre seguridad y salud en
el trabajo para tratar el trabajo infantil. Aborda, asimismo, los ins-
trumentos técnicos y su aplicación para evaluar los daños para la
salud física y mental de los niños, que entrañan los distintos puestos
de trabajo. Examina las herramientas metodológicas existentes en el
ámbito de la seguridad y salud en el trabajo y la atención sanitaria
primaria. Estas podrían ser adaptadas para tratar, con fines de pre-
vención y control, el estado de salud de los niños que trabajan.

2. LEGISLACIÓN VIGENTE Y TRABAJO INFANTIL

La preocupación por la salud de los niños que trabajan condujo a
la adopción de la primera legislación sobre el trabajo infantil y sub-
yace en la mayoría de la legislación vigente sobre el empleo de
niños. Casi todos los países han introducido, en su legislación nacio-
nal, el principio de prohibición del trabajo infantil en condiciones y
actividades peligrosas o han definido las condiciones en las que
pueden trabajar los niños. Pese a que la preocupación por los riesgos
para la salud que afrontan los niños trabajadores impulsó la pro-
mulgación de la mayor parte de la legislación vigente reguladora del
trabajo infantil, existe una amplia brecha entre legislación y práctica.
Sólo unos pocos Estados miembros de la OIT han logrado cumplir
plenamente con todas las exigencias y faltan medidas eficaces que
permitan controlar la aplicación de esa legislación. En algunos paí-
ses, todavía no se ha tomado conciencia de la necesidad de proteger
la salud y la seguridad de los niños que trabajan. 

En un gran número de países, ciertos sectores o ramas de la acti-
vidad económica (por ejemplo, la agricultura y el trabajo en planta-
ciones) y ciertas categorías de trabajadores (por ejemplo, las empre-
sas familiares y el servicio doméstico) están excluidas del ámbito de
aplicación de la legislación adoptada. Frecuentemente, las regla-
mentaciones sólo se aplican a las personas con contrato de trabajo.
En estas circunstancias, una gran parte de la población económica-
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mente activa sigue desprotegida —en particular, los niños trabaja-
dores —, dado que, frecuentemente, el tipo de trabajo que desem-
peñan está relacionado con la agricultura y la economía sumergida
(por ejemplo, el servicio doméstico, la venta callejera y otras activi-
dades por cuenta propia). Quedan también excluidas las formas
indirectas de empleo en negocios familiares o en la producción de
bienes a domicilio o a destajo. Puesto que se supone que los niños no
pueden estar empleados, la legislación no les protege incluso frente
al trabajo más peligroso y duro.

Otro problema radica en las discrepancias existentes en muchos
países entre la edad mínima para trabajar, establecida por ley, y la
edad fijada para abandonar el sistema educativo. En muchos casos, la
edad mínima de admisión al empleo es inferior a la edad en que ter-
mina la escolaridad, por lo que los niños tienen acceso al empleo
antes de que hayan completado el número mínimo de años de esco-
larización. Si los niños pertenecientes a familias sin recursos están
legalmente autorizados a trabajar, lo harán y abandonarán la escuela.
No obstante, la situación inversa también plantea problemas ya que,
si la edad mínima de admisión al empleo es superior a la de termi-
nación de la escolaridad, los niños que abandonan la escuela a la
edad fijada deben esperar un año o más antes de poder trabajar. Es
necesario, por lo tanto, garantizar la coherencia de las disposiciones
legales nacionales en los ámbitos laboral y educativo, tal y como
propugna el Convenio de la OIT sobre la Edad Mínima, de 1973,
(núm. 138).

La mayor parte de la legislación relativa al trabajo infantil se
subsume en tres categorías. La primera establece una edad mínima
básica a la que el niño puede ser contratado y regula la jornada de tra-
bajo permitida para niños de distintas edades, en ocasiones diferen-
ciando según los periodos del año en los que la escuela está abierta y
aquellos en los que no. Normalmente, estas disposiciones legales
especifican: el número máximo de horas que el niño puede trabajar
diaria y semanalmente; las prohibiciones aplicables en relación con el
trabajo nocturno; el número de días de descanso semanal exigido; y
las vacaciones anuales a la que el niño trabajador tiene derecho.

La segunda categoría está constituida por las disposiciones lega-
les que regulan indirectamente el trabajo infantil, al establecer la
escolaridad obligatoria hasta una cierta edad. Estas disposiciones
existen en un cierto número de países, si bien difiere el grado con el
que realmente previenen el trabajo infantil.
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La tercera categoría de disposiciones legales que tratan directa-
mente el trabajo infantil versa sobre la salud y seguridad, al prohibir
específicamente el trabajo peligroso. Numerosos países han consa-
grado una prohibición general del trabajo peligroso para los niños y
los jóvenes, que no se acompaña de ninguna especificación ulterior y
que no contiene, o escasamente prevé, disposiciones para su ejecu-
ción. Ciertos países listan algunas de las ocupaciones y actividades
consideradas demasiado peligrosas para los niños y que, por lo tan-
to, están prohibidas. En muchos casos, las disposiciones para prote-
ger la moralidad de los niños se limitan a la prohibición del trabajo
en discotecas, del contacto con pornografía o de la venta de alcohol
a menores.

La mayoría de las disposiciones legales y reglamentarias nacio-
nales consideran prohibidas las siguientes actividades u ocupaciones:
el trabajo subterráneo y submarino; el trabajo en obras de construc-
ción; el uso de maquinaria en movimiento; la fabricación y manipu-
lación de sustancias peligrosas; y el trabajo en bares y discotecas.
Australia, Bélgica, Colombia y Sudán prohiben, por ejemplo, emple-
ar a niños para trabajos que supongan el uso de pintura que contenga
plomo. Argentina, Chile, Dinamarca, Italia y la República Unida
de Tanzania prohiben el empleo de niños menores de 18 años en las
minas subterráneas. En la India, la legislación sobre el trabajo infan-
til se aplica a las fábricas, plantaciones y talleres en los que se lleven
a cabo ciertos tipos de trabajo peligroso en procesos industriales.
Filipinas dispone de una lista exhaustiva de ocupaciones, procesos e
industrias que se consideran peligrosos para los niños.

Debe reconocerse que hay poquísima información para evaluar la
efectividad de la legislación vigente de cara a proteger la salud y
seguridad de los niños trabajadores. La OIT ha publicado una reseña
de la legislación nacional vigente relativa a la edad mínima, con
resúmenes detallados de la legislación nacional que regula la exclu-
sión de los niños del empleo en industrias peligrosas 2. Una encues-
ta sobre la legislación y la práctica, realizada por la OIT en 1996,
puso de manifiesto que de 155 Estados miembros, 122 disponían de
legislación prohibiendo, al menos, el trabajo de los niños menores de
14 años y el de los mayores de 14 años en ciertos sectores. Cuando
el trabajo de los niños está legalmente permitido, se especifican las
condiciones en las que pueden ejercerlo. Muchos de los Estados
fijan edades mínimas más altas para el trabajo peligroso y la mayo-
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ría prohiben prácticas como el trabajo forzoso o en régimen de ser-
vidumbre y la explotación sexual de los niños. Sin embargo, muy
pocos han prescrito una edad mínima de admisión al empleo o, si lo
han hecho, ésta se aplica sólo a determinados sectores u ocupacio-
nes. Habitualmente, están excluidos la agricultura, el servicio domés-
tico, las empresas familiares, el trabajo a domicilio, el trabajo tem-
poral o eventual y las empresas con menos de diez trabajadores 3.

Normas internacionales

La protección de los niños frente al trabajo peligroso ha sido uno
de los objetivos de la Organización Internacional del Trabajo desde
su creación en 1919, tal y como establece su Constitución. La erra-
dicación progresiva del trabajo infantil y la protección de los niños
frente al trabajo que pone en peligro su seguridad, su salud y su
moralidad constituyen un principio fundamental de numerosos Con-
venios y Recomendaciones de la OIT, así como de los instrumentos
internacionales relativos al bienestar de los niños. La primera sesión
de la Conferencia Internacional del Trabajo adoptó el Convenio
sobre la edad mínima (Industria), de 1919 (núm. 5). Desde entonces,
la Conferencia ha adoptado diez Convenios más y formulado cinco
Recomendaciones adicionales que establecen normas sobre la edad
mínima de admisión al empleo en la industria, la agricultura, el tra-
bajo marítimo y otros sectores no industriales. Además, otros Con-
venios y Recomendaciones de la OIT conectados con la salud, la
seguridad y las condiciones de trabajo en diversas industrias esta-
blecen normas sobre la edad mínima. El Convenio sobre la edad
mínima, de 1973 (núm. 138), junto con su correspondiente Reco-
mendación (núm. 146), es el resultado de una importante revisión y
consolidación de las normas anteriores sobre la edad mínima. Este
Convenio, junto con la Resolución de la OIT relativa a la progresiva
eliminación del trabajo infantil (1999) y el Convenio sobre las peores
formas de trabajo infantil, de 1999 (núm. 182), sientan el marco actual
de las políticas nacionales de erradicación del trabajo infantil 4.

Según la OIT, el término «trabajo infantil» cubre todas las acti-
vidades económicas ejercidas por personas menores de 15 años,
con independencia de su estatus laboral (asalariados, trabajadores
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independientes, trabajadores familiares no remunerados, etc.). No
obstante, no incluye el trabajo en el hogar realizado por aquéllas en
el domicilio de sus padres, salvo que ese trabajo pueda asimilarse a
una actividad económica, como ocurre, por ejemplo, cuando el niño
tiene que dedicar todo su tiempo a esas tareas para que sus padres
puedan trabajar fuera de casa, privándosele, por lo tanto, de la posi-
bilidad de asistir a la escuela. El Convenio sobre el trabajo a domi-
cilio, de 1996 (núm. 177), consagra, en lo tocante a la edad mínima
de empleo, la igualdad de trato entre los trabajadores a domicilio y
otras categorías de trabajadores. De ello no debe colegirse que cual-
quier trabajo ejercido por un menor de 15 años queda prohibido
por las normas internacionales, extremo éste que no sería ni factible
ni deseable. El Convenio núm. 138 autoriza, bajo ciertas condicio-
nes, el empleo de niños desde los 12 o los 13 años de edad para algu-
nos tipos de trabajo, como el trabajo liviano, y permite excluir de su
ámbito de aplicación ciertas categorías de empleo o trabajo y deter-
minadas ramas de la actividad económica 5. El trabajo liviano se
define como aquel trabajo que no daña la salud o el desarrollo del
niño ni perjudica su asistencia a la escuela, su participación en la for-
mación profesional o su capacidad de aprovechar la instrucción reci-
bida.

El Convenio núm. 138 persigue una política nacional dirigida a
garantizar la abolición efectiva del trabajo infantil y a elevar progre-
sivamente la edad mínima de admisión al empleo. La edad mínima
no debería ser inferior a la edad en que se completa la educación
obligatoria y, en ningún caso, inferior a los 15 años de edad. La
edad mínima de acceso al empleo o trabajo debe estar ligada a la
naturaleza del trabajo y, por ello, el Convenio especifica que «la
edad mínima de admisión a todo tipo de empleo o trabajo que por su
naturaleza o las condiciones en que se realice pueda resultar peli-
groso para la salud, la seguridad o la moralidad de los menores no
deberá ser inferior a dieciocho años». Cabe rebajar la edad a los 16
años, si el trabajador está totalmente protegido y ha recibido forma-
ción específica. El Convenio fija en los 18 años la edad mínima
para el trabajo peligroso. Sienta el principio de que el nivel de desa-
rrollo de un país no puede servir de pretexto para permitir que los
niños queden expuestos a un «empleo o trabajo que por su naturale-
za o las condiciones en que se realice pueda resultar peligroso para la
salud, la seguridad o la moralidad de los menores». La prohibición
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de que los niños, y especialmente los más jóvenes y vulnerables, tra-
bajen en actividades peligrosas constituye un objetivo político prio-
ritario del enfoque de la OIT.

En el marco de la protección de los niños y los jóvenes contra los
riesgos derivados de las ocupaciones peligrosas, otros instrumentos
de la OIT, como el Convenio sobre la Protección contra las radia-
ciones, de 1960 (núm. 115), el Convenio sobre el peso máximo, de
1967 (núm. 127), el Convenio sobre el benceno, de 1971 (núm.
136), el Convenio sobre la cerusa (Pintura), de 1921 (núm. 13) o el
Convenio sobre el trabajo nocturno, de 1990 (núm. 171), contienen
disposiciones específicas relativas al trabajo nocturno, el empleo
peligroso, la manipulación de cargas pesadas, los exámenes médicos,
la educación y la formación profesional.

En Junio de 1999, la 87ª sesión de la Conferencia internacional
del Trabajo adoptó, por unanimidad, un nuevo Convenio sobre las
peores formas de trabajo infantil (núm. 182). Esta norma obliga a
los países a adoptar una acción inmediata para la total eliminación
de las peores formas de trabajo infantil. Estas abarcan: todas las
formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como
la venta y el tráfico de niños, la servidumbre por deudas y la con-
dición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio; el recluta-
miento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos
armados; la prostitución, la producción de pornografía o actua-
ciones pornográficas; la utilización, el reclutamiento o la oferta de
niños para la realización de actividades ilícitas, en particular la
producción y el tráfico de estupefacientes; y cualquier otro trabajo
que pueda probablemente dañar la salud, la seguridad o la morali-
dad de los niños.

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos del
Niño (1959) sienta principios generales en relación con la fijación de
una edad mínima adecuada de admisión al empleo y la obligación de
evitar la contratación de los niños para empleos que puedan perju-
dicar su salud o educación o interferir en su desarrollo físico, mental
o moral. Pese a ello, antes de los años 80, pocas organizaciones
internacionales, aparte de la OIT, han sido activas en el ámbito del
trabajo infantil. En 1986, el Fondo para la Infancia de las Naciones
Unidas (UNICEF) lanzó un programa para niños en circunstancias
especialmente difíciles. En 1989, las Naciones Unidas adoptaron
un Convenio sobre los Derechos del Niño, que desarrollaba la Decla-
ración y estipulaba la obligación de garantizar una amplia protección
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a todos los niños menores de 18 años 6. La Comisión de Derechos
Humanos de las Naciones Unidas adoptó, en 1993, un Programa
de Acción para la Eliminación de la Explotación del Trabajo Infantil,
que apelaba a todos los Estados miembros para que ratificasen el
Convenio sobre los Derechos del Niño (1989), así como el Convenio
de la OIT sobre la edad mínima (1973). Invitaba también a la OIT a
proporcionar una mayor asistencia a los países en desarrollo de cara
a la ejecución de los Convenios ratificados 7.

3. FUENTES DE INFORMACIÓN SOBRE LA SALUD DE 
LOS NIÑOS QUE TRABAJAN

El intento de aportar cifras globales sobre el número de niños que
trabajan se topa con serias dificultades, debido tanto a la propia
definición del trabajo infantil como a la falta de estadísticas nacio-
nales fiables. La falta de estadísticas sobre el trabajo infantil, y,
cuando están disponibles, su carácter inadecuado, se deben a la
carencia de una metodología de encuesta apropiada, así como de
conceptos, definiciones y clasificaciones claros de las variables y fac-
tores relativos al trabajo infantil. No se dispone de datos desglosados
por edad y sexo. De acuerdo con las encuestas estadísticas experi-
mentales realizadas por la Oficina Estadística de la OIT, en los países
en desarrollo, en los que predomina el trabajo infantil, al menos
120 millones de niños entre 5 y 14 años de edad trabajan a tiempo
completo. Esta cifra ascendería a 250 millones aproximadamente si
incluyéramos a los niños, pertenecientes al mismo grupo de edad,
que ejercen un trabajo como actividad secundaria.

Según las encuestas efectuadas por la OIT en Brasil, Colombia,
Ecuador, Ghana, India, Indonesia, Senegal y Turquía, la mayoría
de los niños trabajadores no sólo trabajaban, sino que también estu-
diaban. Una media del 25 por ciento de los niños con edades com-
prendidas entre 5 y 14 años ejercían alguna forma de actividad eco-
nómica. Esta constituía la principal actividad para un tercio de los
niños y una actividad secundaria para los dos tercios restantes 8.
Asia, la región del mundo más densamente poblada, cuenta con
aproximadamente un 61 por ciento de niños trabajadores, frente a un
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32 por ciento en África y un 7 por ciento en América Latina. Sin
embargo, en términos relativos, África presenta la incidencia más
alta, con una media del 40 por ciento de los niños entre 5 y 14 años
de edad involucrados en algún tipo de actividad económica. En los
países industrializados, y aunque el trabajo infantil es menos usual,
el fenómeno está creciendo en varios lugares, en particular en los
países de Europa del Este en transición hacia una economía de mer-
cado. En Turquía, el único país industrializado que ha efectuado
recientemente una encuesta nacional sobre el trabajo infantil,
986.131 niños (el 8,3 por ciento), con edades comprendidas entre 6 y
14 años, eran económicamente activos en 1994 9.

En 1998, el IPEC lanzó un Programa de Información Estadística
y de Seguimiento en materia de Trabajo Infantil (SIMPOC) para
ayudar a los Estados miembros a elaborar datos cuantitativos y cua-
litativos comparables, completos y fidedignos sobre los aspectos
socio-económicos del trabajo infantil. A través de este programa, el
IPEC proporciona asesoramiento técnico sobre las metodologías de
encuesta que deben aplicarse, adaptadas a las circunstancias y nece-
sidades del país de que se trate 10.

Datos sobre lesiones profesionales y enfermedades
relacionadas con el trabajo

Las estadísticas oficiales contienen datos muy limitados sobre los
niños que trabajan y las demás fuentes de información disponibles
proceden de estudios e informes de carácter no oficial, cuya calidad
y objetividad varían. La cobertura de los distintos temas también
difiere considerablemente. Hay mucha bibliografía sobre los niños
de la calle en el medio urbano, pero, sin embargo, se sabe poco
sobre las condiciones de trabajo y la salud del número, muy superior,
de niños empleados en la agricultura y en el servicio doméstico.
Sólo se dispone de información limitada sobre cómo los distintos
tipos de trabajo afectan a la salud y desarrollo del niño.

Escasean los estudios sobre los efectos de riesgos concretos para
grupos específicos de niños. No se dispone de suficiente información
sobre determinadas lesiones no mortales y exposiciones tóxicas a
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corto y largo plazo y sus efectos para los niños 11. Los datos dispo-
nibles sobre tasas de mortalidad son insuficientes y sólo un número
reducido de estudios versa sobre las cohortes de niños empleados.
Los datos sobre riesgos ergonómicos y sobre el crecimiento y desa-
rrollo de los niños que trabajan son prácticamente inexistentes, si se
compara con el número de estudios sobre la salud, crecimiento y
desarrollo del lactante y del niño en edad pre-escolar. No obstante,
existen algunos estudios que comparan el estado de salud de los
niños trabajadores con el de los niños escolarizados que no trabajan
y que pertenecen al mismo grupo socio-económico, y con el de los
niños que no trabajan y que no asisten a la escuela 12.

La mayoría de los estudios disponibles no proporcionan infor-
mación específica sobre la exposición a agentes y órganos afectados
o sobre los efectos de la exposición a sustancias nocivas (como el
polvo, los metales pesados, los disolventes y pesticidas) con las que
los niños están en contacto. No obstante, en los años 80, la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS) emprendió una serie de estudios
piloto en países en desarrollo, que supusieron un primer paso impor-
tante para la recogida de información relevante sobre la salud de los
niños trabajadores 13. Algunos de estos estudios mostraban que los
niños trabajaban en industrias manifiestamente peligrosas, como la
fabricación de vidrio, la construcción, la minería y las canteras. En el
caso de las ocupaciones menos peligrosas, el trabajo se efectuaba, en
ocasiones, en condiciones de excesivo calor, humedad, polvo o insa-
lubridad, que favorecían la transmisión de enfermedades. Debido a
su situación laboral, algunos niños, como por ejemplo los empleados
domésticos, son especialmente vulnerables, al quedar a la merced de
sus empleadores y ser invisibles para el mundo exterior.

4. LOS EFECTOS DEL TRABAJO SOBRE EL ESTADO
DE SALUD DE LOS NIÑOS QUE TRABAJAN

A la hora de evaluar el estado de salud de los niños que trabajan,
deben tenerse en cuenta tanto el enfoque de salud pública, como el
de salud en el trabajo. Deben tomarse en consideración una serie de
aspectos de la salud del niño, como: su crecimiento y desarrollo; el
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estado de nutrición; los patrones de morbilidad endémicos y rela-
cionados con el trabajo; los factores psico-sociales ligados a las
ocupaciones del niño; y las relaciones familiares. A continuación, se
describen brevemente los principales aspectos que deben conside-
rarse.

Crecimiento y desarrollo

El crecimiento y el desarrollo son indicadores sensibles de la
salud del niño. Las evidencias aportadas por varios estudios realiza-
dos desde los años 60 han proporcionado una mejor comprensión del
proceso global de crecimiento y desarrollo y de la importancia de
determinados periodos de este proceso, como la infancia y la ado-
lescencia. Estos estudios han demostrado que todos los niños, excep-
tuando aquellos que pertenecen a unos pocos grupos étnicos, tienen
un potencial de crecimiento esencialmente similar 14.

Durante la etapa de rápido crecimiento que se produce tras el
nacimiento, el niño es especialmente sensible a las influencias
medioambientales y a las condiciones adversas que pueden obsta-
culizar gravemente el crecimiento. El crecimiento tanto prenatal
como postnatal varía considerablemente en función del nivel socio-
económico.

La estatura y el peso constituyen los indicadores más fiables y
simples de un crecimiento y desarrollo sanos. Cuando un niño mide
para su edad menos que la estatura media de una población infantil
sana de la misma edad y sexo, el niño será excesivamente bajo. Si
pesa poco para su edad, el niño será excesivamente delgado. El peso
del niño puede ser bajo para su edad, debido a una desnutrición
aguda o crónica.

El proceso de madurez del esqueleto es un importante indicador
de la edad de desarrollo. La estatura adulta está determinada por el
ritmo de crecimiento lineal y por su duración hasta que el esqueleto
alcanza la madurez. Tomando el crecimiento como uno de los mejo-
res indicadores del estado de nutrición, la baja estatura en poblacio-
nes infantiles obedece, probablemente, más a la relación entre esta-
do de nutrición y enfermedades infecciosas, que a factores genéticos.
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Los problemas de crecimiento son el resultado de una ingesta de
nutrientes insuficiente para satisfacer las necesidades del organismo.
Con una malnutrición aguda (que se produzca, por ejemplo, durante
un corto periodo de tiempo), la estatura puede seguir creciendo,
pero el peso disminuirá. Cuando la malnutrición tenga carácter cró-
nico (por producirse, por ejemplo, durante meses o años), tanto la
estatura como el peso se verán afectados. Sólo en aquellos casos en
que la malnutrición sea severa y prolongada, se producirán proble-
mas de crecimiento óseo. Un niño crónicamente malnutrido, que
empieza a recibir una alimentación adecuada, puede ganar peso,
pero, tras sufrir problemas de estatura, puede no alcanzar la estatura
que le correspondería según su edad. Según algunos autores, un
tamaño pequeño, fruto de la malnutrición en edades tempranas,
reduce la capacidad física de trabajo en la vida adulta 15.

Malnutrición

La mortalidad en la primera infancia, niñez y adolescencia
constituye indirectamente un poderoso indicador de la calidad de
vida, así como del potencial psico-social y físico de supervivencia
de la comunidad. La malnutrición es, en el mundo actual, el prin-
cipal problema de salud de los niños, trabajen o no, siendo al mis-
mo tiempo una de las causas que subyace y contribuye a la morta-
lidad infantil en los países en desarrollo. Se considera el factor
individualizado de riesgo más importante, responsable de más del
16 por ciento de las muertes infantiles en el mundo entero. Contri-
buye, asimismo, a aproximadamente un tercio de todas las muertes
infantiles. Aquellos que viven en una situación de absoluta pobre-
za tienen una probabilidad cinco veces superior de morir, entre el
nacimiento y la edad de 5 años, por causas que, potencialmente, se
pueden prevenir, y una probabilidad 2,5 veces superior de morir a
la edad de 15 años o más. Al menos 2 millones de niños mueren
cada año por enfermedades para las que se dispone de vacuna a
bajo coste.

La malnutrición proteínico-energética es a la vez una conse-
cuencia y una causa de enfermedad. En numerosos entornos, las
infecciones pueden contribuir, en mayor medida, a la malnutrición
que una dieta inadecuada. La malnutrición también provoca mala
salud, ceguera, crecimiento atrofiado, retraso mental, dificultades
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de aprendizaje y una escasa capacidad de trabajo 16. La malnutrición
es, a menudo, un factor que contribuye sustancialmente a la morta-
lidad infantil, ya que un 60 por ciento de las muertes infantiles se
debe en parte a que, debido a la malnutrición, el niño está demasia-
do frágil para luchar adecuadamente contra los peores efectos de la
enfermedad. Además, más de la mitad de la siguiente generación cre-
ce desnutrida.

Las manifestaciones más destacadas de la desnutrición en los
niños son:

a) el retraso en el crecimiento y desarrollo; y

b) los indicios concretos de carencias nutritivas (las enfermeda-
des provocadas por la malnutrición proteínico-energética, la
carencia de vitamina A, de hierro y de yodo son las más
importantes).

La nutrición durante la primera infancia es crucial porque ésta es la
etapa crítica de crecimiento y desarrollo del cerebro y de otros com-
ponentes del sistema nervioso central. Este proceso se inicia durante
los últimos meses de vida intra-uterina y se extiende a los primeros
años posteriores al nacimiento. En el estado de nutrición del niño
influyen no sólo la dieta y las prácticas de alimentación, sino también
la frecuencia de enfermedades infecciosas. Episodios reiterados de dia-
rrea e infecciones reducen la resistencia del niño frente a nuevas
enfermedades e incrementan el riesgo de consecuencias mortales. Las
posibilidades de morir de los niños severamente malnutridos son 20
veces superiores a las de los niños de su edad correctamente nutridos.

Efectos sinérgicos de la malnutrición sobre los niños que trabajan
y los que no trabajan

Se dispone de muy pocos estudios sobre el estado de salud de los
niños que trabajan. Estos tienen un carácter básicamente descriptivo
y no son comparables entre sí. No obstante, y aunque no sean muy
recientes, ciertos estudios comparados, longitudinales y transversa-
les, sobre los niños y los niños que no trabajan reflejan una tendencia
general. A continuación, se describen algunos de ellos 17.
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A lo largo de un periodo de 17 años, se llevó a cabo, en la India,
un estudio comparado longitudinal sobre niños escolarizados y niños
trabajadores, con el fin de evaluar los efectos que se derivan de la
desnutrición durante la infancia para el estado de nutrición y, en
general, de salud de los adultos 18. Los niños trabajadores en cuestión
estaban empleados en la agricultura (como asalariados o trabajando
con la familia), en pequeñas industrias y como ayudantes en el sector
servicios.

El estudio abarcaba todo el periodo de crecimiento desde la pri-
mera infancia hasta la edad adulta y mostraba que, en comparación
con los niños escolarizados, los niños trabajadores sufrían déficits
significativos de crecimiento. Si bien al iniciarse el estudio no exis-
tían diferencias en las pautas iniciales de estatura y peso, el patrón
creciente de los niños trabajadores era inferior, por cuanto ganaban
menos altura y peso de adultos que los niños escolarizados. Los
chicos «normalmente alimentados» alcanzaban antes la estatura de
un adulto y algunos de los chicos gravemente desnutridos no logra-
ban completar su crecimiento a lo largo de toda la muestra. Los
niños trabajadores crecían más bajos y más delgados y, comparado
con los niños que no trabajaban, el tamaño de su cuerpo en la edad
adulta se había visto afectado. Los resultados mostraron que una gra-
ve malnutrición antes de la edad de 5 años perjudicaba la capacidad
de crecimiento lineal en ambas poblaciones.

Según otro estudio efectuado en Sudáfrica a principios de los
años 80 19, se producía una elevada incidencia de retraso en el desa-
rrollo psicomotor en la infancia, debido a causas que podían preve-
nirse, asociadas, en todos los casos, a una severa malnutrición
(«kwashiorkor» o marasmo).

En 1984, la OMS llevó a cabo una serie de estudios comparados
de casos, en algunos países en desarrollo (India, República de Corea,
Malasia y Nigeria) 20, con el fin de analizar los efectos del trabajo
para el crecimiento y desarrollo de los niños trabajadores y de los
que no trabajaban. De acuerdo con estos estudios, los niños que tra-
bajaban padecían mayores trastornos músculo-esqueléticos debido a
los riesgos ergonómicos, presentaban un peor estado de nutrición,
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niveles más bajos de hemoglobina, una mayor incidencia de enfer-
medades respiratorias y gastrointestinales, dolores de cabeza, fatiga
y problemas de vista. Asimismo, y aunque las diferencias de peso no
eran significativas, los niños que trabajaban eran más bajos que los
que asistían a la escuela. La menor tasa de crecimiento obedecía, de
acuerdo con los autores, a un gasto excesivo de energía, a la fre-
cuencia de enfermedades, la insuficiente atención sanitaria y el
estrés psico-social. Los efectos de una malnutrición temprana en el
crecimiento se traducían asimismo en una reducción de la capacidad
física de trabajo.

No obstante, debe ponerse de manifiesto que en las poblaciones
más pobres, el estado de nutrición, las condiciones de salubridad, las
condiciones cotidianas medioambientales y ciertos tipos de enfer-
medades tienen un impacto tanto en los niños que trabajan como en
los que no lo hacen. Por ello, acudiendo a la información disponible,
es difícil aislar un efecto adverso concreto del trabajo que afecte al
crecimiento y desarrollo.

Morbilidad y mortalidad

Los niños que viven en condiciones de absoluta pobreza pre-
sentan mayores tasas de morbilidad y mortalidad y una esperanza de
vida reducida. La mala salud durante la infancia también afecta a la
ulterior morbilidad. En el crecimiento infantil, el mal estado de
nutrición y las infecciones actúan de forma sinérgica. Los efectos
sinérgicos de la malnutrición y de las infecciones están bien docu-
mentados. La propensión de los niños bien alimentados a contraer
infecciones y padecer enfermedades graves es significativamente
inferior que la de los niños malnutridos. El impacto de las infeccio-
nes en el crecimiento es también menor y de más corta duración. Las
enfermedades infecciosas y la malnutrición presentan una gran
importancia en los países en desarrollo. Al menos dos millones de
niños mueren todavía cada año por enfermedades para las que se dis-
pone de vacuna a bajo coste y que se pueden intervenir de forma efi-
caz y económica. Las cinco principales afecciones infantiles, res-
ponsables del 21 por ciento de todas las muertes en países con una
renta baja y media, son la diarrea, las infecciones respiratorias agu-
das (ARI), la malaria, el sarampión y las enfermedades perinatales.
Para todas ellas existe tratamiento, ya sea preventivo, ya sea curativo.
Prácticamente todas las muertes prematuras o discapacidades pro-
vocadas por esas cinco afecciones ocurren en los países en desarro-
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llo 21. Los datos sobre morbilidad indican que los accidentes, las
infecciones respiratorias, las infecciones del tracto gastrointestinal,
las anomalías congénitas que afectan al desarrollo y los neoplasmas
figuran entre las causas más comunes de hospitalización de los niños
pequeños.

Enfermedades endémicas

La enfermedad y la muerte son el resultado de efectos que tienen
múltiples causas. Frecuentemente, la combinación de infección y
malnutrición es responsable del desencadenamiento de una serie de
acontecimientos que conducen a una grave morbilidad y mortalidad
infantil. Además de las ya indicadas, las principales causas de enfer-
medad y muerte son la tuberculosis, las infecciones parasitarias y
otras enfermedades endémicas ligadas a las condiciones locales. La
tasa global de mortalidad de lactantes y niños responde a una com-
binación de estas enfermedades. Todas ellas pueden interactuar con
las demás de forma sinérgica, haciendo algunas enfermedades más
vulnerable al niño que otras. Durante la infancia y la adolescencia,
los factores psico-sociales cobran especial importancia en los patro-
nes de salud y enfermedad. También debe tenerse en cuenta la inte-
racción con los factores socio-económicos que determinan las con-
diciones de vida del niño y su crecimiento y desarrollo, en particular
tratándose de aquellas poblaciones que se encuentran en una situa-
ción de absoluta pobreza, con un medio ambiente contaminado, sin
acceso a la educación y caracterizadas por la fragmentación social.

Diarrea

La diarrea es la enfermedad más común entre los niños de los
países en desarrollo; las muertes causadas por la deshidratación
generada por la diarrea son, por si mismas, las que más contribuyen
a la mortalidad de niños pequeños. Es también una causa funda-
mental de la malnutrición infantil. De acuerdo con varios estudios,
los niños entre 6 meses y tres años de edad presentan la mayor inci-
dencia de diarrea, con una frecuencia anual que se sitúa entre dos y
doce episodios por año 22. Según algunos autores, el retraso en el cre-
cimiento está más estrechamente ligado a las infecciones recurrentes
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que a la disponibilidad de alimentos. Si bien es sabido que la diarrea
tiene un efecto adverso sobre el crecimiento a través de tres meca-
nismos independientes (ingesta reducida de alimentos; cambios
metabólicos y escasa absorción de nutrientes), pocos estudios han
estimado la magnitud de este efecto. De acuerdo con los resultados
de uno de estos estudios, la diarrea incidía en un retraso del aumen-
to de peso y estatura; no obstante, la diarrea estaba más estrecha-
mente relacionada con la pérdida de peso. Como han sugerido otros
autores, esta diferencia podría atribuirse al hecho de que el aumento
de peso se medía en intervalos cortos y, por lo tanto, los niños afec-
tados no tenían tiempo de compensar su déficit de peso.

Carencia de vitamina A

Durante los primeros meses de vida, la lactancia materna es la
fuente principal de vitamina A. Se ha constatado la relación entre
carencia de vitamina A e infecciones. Según estudios efectuados en
Indonesia, incluso una leve carencia de vitamina A predispone al
niño a un mayor riesgo de diarrea y de infecciones respiratorias.
La diarrea también dura más y cursa con mayor gravedad en niños
malnutridos. Hasta principios de los años 80, la keratomalacia
(ceguera causada por la carencia de vitamina A) constituyó un
importante problema de salud pública, especialmente en el subcon-
tinente indio y en Indonesia. Con arreglo a las cifras mundiales ela-
boradas en los años 80, anualmente aparecían 700.000 nuevos casos
de insuficiencia de vitamina A entre los niños en edad preescolar. De
ellos, aproximadamente el 60 por ciento moría y el 25 por ciento de
los supervivientes quedaba totalmente ciego (xerophtalmia), lo que
suponía que, cada año, alrededor de 250.000 niños quedaban total o
parcialmente ciegos. Cerca de 3 millones de niños menores de 10
años quedaron ciegos por esta causa, de los cuales más de un millón
en la India 23. Aparentemente, se ha producido un declive significa-
tivo de la incidencia de esta enfermedad, como consecuencia de
una mejora del estado de nutrición a finales de los años 80 y en los
90. No obstante, pese a los avances del siglo XX, y como conse-
cuencia de las desigualdades sanitarias, una parte desproporcionada
de la carga de esta enfermedad sigue recayendo sobre los pobres. Por
ello, debería prestarse atención a la promoción de intervenciones
sanitarias dirigidas a prevenir esta enfermedad.
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Carencia de hierro

La carencia de hierro es la causa más común de anemia nutritiva
en niños pequeños y mujeres en edad reproductora. La anemia se
debe principalmente a una carencia de hierro en la dieta, a una esca-
sa absorción, a los parásitos intestinales y, en numerosos países, a la
malaria. 

Carencia de yodo

El yodo (hormona del tiroides) es esencial para el normal creci-
miento y desarrollo del feto, del lactante y del niño, y para una acti-
vidad física y mental normal de los adultos. Su carencia provoca
bocio (dilatación de la glándula del tiroides que causa la hinchazón
del cuello), disminución de la función mental y mayores tasas de
niños nacidos muertos y de mortalidad de lactantes. Los efectos de
esta carencia son más graves durante la vida fetal y en los dos pri-
meros años de vida.

Infecciones respiratorias agudas (ARI)

Las infecciones respiratorias agudas, el sarampión, la malaria y el
tétanos son otras de las principales causas de la mortalidad infantil
en los países en desarrollo. En el caso de las ARI, su incidencia
puede no verse afectada por el estado de nutrición, pero la gravedad
y frecuencia de las complicaciones y las secuelas mortales pueden
depender del grado de vulnerabilidad del niño y del origen del pro-
blema.

Estas infecciones son responsables de la elevada morbilidad de
los niños en todos los países en desarrollo del mundo. La mortalidad
imputable a las ARI puede alcanzar una cifra igual o superior a
1000 por 100.000 nacidos vivos comparado con 30 por 100.000 en
los países industrializados. La mayoría de las infecciones se limita al
tracto respiratorio superior pero un 5 por ciento afecta al tracto res-
piratorio inferior.

Las ARI del tracto respiratorio superior engloban el resfriado
común, la sinusitis, la faringitis, la amigdalitis y la otitis media. Las
infecciones del tracto respiratorio inferior comprenden la laringo-tra-
queo-bronquitis y la epiglotitis, la bronquitis aguda, la bronquiolitis
y la neumonía.
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Según algunos autores, la contaminación del aire está relaciona-
da con un aumento de la incidencia de infecciones agudas del tracto
respiratorio inferior. La contaminación del aire interior, producida
por los combustibles de biomasa en las zonas rurales (causada por
los fuegos de leña, estiércol de ganado y residuos de cultivos utili-
zados para cocinar) se ha considerado un factor causante de las
ARI. El humo y el hacinamiento pueden predisponer al niño a pade-
cer enfermedades respiratorias 24.

Salud de los adolescentes

En la mayoría de los países, la edad de admisión al empleo es
muy superior a la edad de la pubertad y, por consiguiente, el trabajo
durante la adolescencia (es decir, de los 12 a los 14 o 16 años,
dependiendo de la legislación nacional) entra dentro del ámbito del
trabajo infantil. El riesgo de daños físicos ligados al trabajo varía en
función de la edad. La adolescencia es una etapa de transición entre
la infancia y la edad adulta, en la que se desarrollan el tamaño y la
fuerza del cuerpo y la capacidad reproductora del organismo. La
mente es capaz de un mayor pensamiento abstracto, de una mayor
adaptación y convicciones éticas. El horizonte de las relaciones
sociales se amplía más allá de las relaciones familiares, pasando a
jugar un papel más significativo la gente de la misma edad y otros
adultos. Los adolescentes siguen precisando un fuerte apoyo material
y psicológico, pero, al mismo tiempo, es importante alentarles y
darles la oportunidad de ser independientes, de arriesgarse y de rea-
lizarse. Los adolescentes pueden elegir pautas que promuevan su
propia salud y la de la sociedad que les rodea o embarcarse en un
estilo de vida susceptible de entrañar daños perdurables para ellos
mismos y para otros.

La propia transición de la infancia a la edad adulta a veces con-
duce a una disminución de la autoestima ya que el individuo empieza
a cuestionarse su propia identidad, sexualidad, apariencia y sentido de
auto-eficacia. El fracaso se siente profundamente en esa etapa de la
vida, especialmente en lo que se refiere a nuevas experiencias, pero el
deseo de ser menos dependiente de los mayores puede reducir la
disposición a revelar las dificultades. En situaciones de tensión, el
adolescente puede experimentar un sentimiento de desesperación e
inutilidad creciente y plantearse el suicidio como trágica solución.
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Muchos de los problemas de salud que surgen durante la adoles-
cencia son consecuencia directa de la conducta, si bien numerosos
factores contribuyen a esos actos. La mayoría de las muertes afecta a
jóvenes sanos y potencialmente productivos. Aunque el homicidio y
el suicidio constituyen las principales causas de muerte entre los
jóvenes, el consumo de alcohol y las muertes relacionadas con los
embarazos son causas destacadas de las muertes accidentales.

El normal desarrollo físico durante la adolescencia puede verse
afectado negativamente por una dieta inadecuada, un excesivo
esfuerzo físico o un embarazo antes de alcanzar la madurez fisioló-
gica. En defecto de vacunación, el daño provocado por las enferme-
dades infecciosas tiende a ser más frecuente y más grave. Los niños
que han padecido graves enfermedades respiratorias o desnutrición
pueden no alcanzar el pleno crecimiento adulto y, quizás tampoco, el
pleno desarrollo psico-social.

La mala salud durante la primera infancia y la niñez provocada
por las malas condiciones de vida y de trabajo puede tener también
efectos adversos para la salud de los trabajadores adolescentes. El
impacto de las enfermedades infantiles, de la exposición tóxica o de
las infecciones en la primera infancia y en la niñez pueden aparecer
sólo al cabo de los años. Un daño cerebral mínimo y defectos en la
vista, el oído o el habla debido a una exposición en el trabajo pueden
afectar, de forma cumulativa, a la capacidad de aprendizaje del ado-
lescente y, por consiguiente, a sus aspiraciones y autoestima.

Todo niño debería atravesar la infancia y la adolescencia con una
buena salud física y psicológica. La evolución de los procesos de cre-
cimiento y desarrollo constituye el reflejo del nivel de salud alcanza-
do por el niño. La buena alimentación, la prevención de las enferme-
dades y su diagnóstico y tratamiento precoz, un entorno físico y
social adecuado, el control de la fertilidad, los hábitos de higiene, la
estimulación precoz y el establecimiento de vínculos afectivos son
condiciones necesarias para un crecimiento y desarrollo normales.

5. RIESGOS PROFESIONALES PARA LOS NIÑOS
QUE TRABAJAN EN DETERMINADAS OCUPACIONES 
E INDUSTRIAS

Los niños trabajan en numerosos sectores, ejerciendo distintos
tipos de actividades bajo diversas situaciones laborales, principal-
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mente en el ámbito rural y en la economía sumergida. Es raro encon-
trar a niños trabajando en empresas de la economía estructurada. No
obstante, algunas de estas empresas pueden contribuir indirecta-
mente a la contratación de niños, mediante la práctica de subcontra-
tar ciertas actividades a pequeños talleres de la economía sumergida
o a trabajadores a domicilio, que recurren, de forma intensiva, al tra-
bajo infantil.

De acuerdo con las encuestas estadísticas experimentales efectua-
das por la OIT en 1995, el trabajo infantil en las zonas rurales duplica,
como media, el de las zonas urbanas. En las zonas rurales, nueve de
cada diez niños trabajadores están empleados en la agricultura o en
actividades similares, mientras que, en las zonas urbanas, se concentran
principalmente en el comercio y en el sector servicios, en particular en
el servicio doméstico y, en menor grado, en actividades de producción.
La gran mayoría de los niños que trabajan están empleados en la eco-
nomía sumergida y más de las tres cuartas partes en empresas familia-
res. Los asalariados representan una pequeña proporción de la totalidad
del trabajo infantil, tratándose, a menudo, de muchos más chicos que
chicas. La mayoría de los niños están empleados en ramas de actividad
orientadas esencialmente al consumo doméstico 25. En muchos paí-
ses, mientras que los niños más mayores trabajan en el campo o en
obras de la construcción, los más pequeños e incluso los lactantes jue-
gan, frecuentemente, al lado de sus madres en el lugar de trabajo.

Algunos niños ejercen de hecho, en empresas familiares, activi-
dades que sólo implican un trabajo liviano y no remunerado, o asu-
men responsabilidades familiares como cuidar de sus hermanos o
hermanas menores mientras sus padres están trabajando. No obs-
tante, otros muchos niños trabajan como asalariados en pequeñas
empresas, en ocupaciones tan variadas como la fabricación de ladri-
llos, el procesado de alimentos, la artesanía y la fabricación de
alfombras; en el sector servicios, cabe encontrarlos en bares y res-
taurantes; en los sectores de la economía sumergida, trabajan hur-
gando en la basura y recogiendo harapos en los vertederos de las
grandes ciudades. Pueden estar empleados como sirvientes en las
casas. Pueden trabajar por cuenta propia, ejerciendo actividades
económicas marginales en las calles y estando, por lo tanto, expues-
tos a las drogas, la violencia, las actividades criminales y a abusos
que perjudican su desarrollo moral y afectivo. En algunos casos,
los niños trabajan también en régimen de servidumbre.
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La distribución relativa de los niños por ocupaciones puede variar
de un país a otro, pudiendo ser algunos tipos de empleo poco habi-
tuales y, por lo tanto, existir únicamente en determinadas zonas. No
obstante, en términos generales, en la mayoría de los países, los
niños que trabajan se concentran, principalmente, en:

a) la agricultura, incluidas las plantaciones;

b) las pequeñas fábricas, las pequeñas empresas, la industria
artesanal, los negocios familiares y el trabajo a domicilio;

c) el sector servicios, incluyendo el servicio doméstico en los
hogares; y

d) las actividades productivas marginales en el marco de la eco-
nomía sumergida.

Prácticamente, cualquier medio ambiente de trabajo entraña uno
o varios riesgos para la salud y la seguridad. Los riesgos profesio-
nales pueden tener consecuencias en materia de salud para todos los
trabajadores. Los riesgos químicos, físicos, biológicos o relacionados
con el estrés se combinan en el lugar de trabajo y, a menudo, sus
efectos adversos no son sólo cumulativos sino que se intensifican (de
forma sinérgica), provocando accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales.

Debido al proceso de crecimiento y desarrollo, las características
anatómicas, fisiológicas y psicológicas de los niños se diferencian
biológicamente de las de los adultos 26. Comparados con los trabaja-
dores adultos, esas características pueden hacerles más vulnerables a
los riesgos profesionales en el lugar de trabajo y los efectos para su
salud pueden ser más devastadores, causándoles daños irreversibles
en su desarrollo físico y fisiológico, como discapacidades perma-
nentes, con graves consecuencias para sus vidas adultas. Cualquier
elemento que incremente la exposición del niño aumenta los riesgos
para su salud.

Aunque el niño pueda estar expuesto, en el lugar de trabajo, a los
mismos riesgos que los trabajadores adultos, en numerosos casos las
condiciones de trabajo de los niños y las de los trabajadores adultos
son distintas. Es posible que, dependiendo del tipo de tarea realizada,
el niño esté más expuesto a un riesgo profesional que el trabajador
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adulto que ejerce el mismo oficio. En muchos casos, a los niños se les
asignan los trabajos de menor categoría, que, a menudo, consisten,
por ejemplo, en limpiar las herramientas de los trabajadores adultos. En
este tipo de ocupaciones, están en contacto con los productos de lim-
pieza que utilizan (a menudo, disolventes o fuertes álcalis). Además, y
en la medida en que no se supervisan sus tareas, corren el riesgo de
estar más expuestos a cualquier residuo peligroso empleado, que se
haya dejado por ahí y se haya ido acumulando. A los aprendices de
mecánico a menudo se les pide, por ejemplo, que limpien las piezas
con la ayuda de disolventes; igualmente, a los aprendices de carpintero
a menudo se les instruye para que apliquen productos de impregnación
de la madera, efectúen pequeños trabajos de pintura (aplicar una mano
de pintura) o manipulen diversos tipos de sustancias adhesivas, sin
ningún equipo de protección o información de seguridad. A conse-
cuencia de ello, están expuestos a una multitud de sustancias tóxicas,
con cuya naturaleza no están familiarizados. Frecuentemente, y a resul-
tas de ello, la salud y seguridad del niño se ponen en peligro.

Las condiciones en las que trabajan estos niños son comunes a la
mayoría de las ocupaciones, como ocurre, por ejemplo, con las malas
condiciones sanitarias, la falta de equipos de protección individual o su
carácter inadecuado, los espacios de trabajo e instalaciones inapropia-
dos, la maquinaria vieja y los equipos y herramientas inadecuados, el
esfuerzo físico, las largas jornadas de trabajo y los sueldos bajos. Los
niños que ejercen empleos peligrosos también están expuestos a pro-
ductos químicos tóxicos, polvos, humos y gases, agentes físicos y bio-
lógicos nocivos y a riesgos ergonómicos. Los límites de exposición se
fijan en niveles para adultos y, en cualquier caso, pueden no respetarse.
En esas condiciones, los niños se resienten de la fatiga, del agrava-
miento de las enfermedades no profesionales y de errores de diagnós-
tico de enfermedades atribuidas a factores no laborales. Son víctimas
prematuras de enfermedades profesionales y de incapacidad laboral.

Hace poco, el IPEC llevó a cabo encuestas nacionales, en apro-
ximadamente 26 países, con metodologías recientemente desarro-
lladas 27. Estas encuestas reflejan la media de niños que trabajan en
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27 El Programa de información estadística y de seguimiento en materia de trabajo
infantil (SIMPOC) fue lanzado, en enero de 1998, como un programa de cooperación
técnica interdepartamental del IPEC. Pretende generar datos cuantitativos y cualitativos
completos, fidedignos y sensibles a la perspectiva de género sobre todas las formas de
trabajo infantil. El objetivo fijado es abarcar al menos 50 países en un periodo de cinco
años.



las diferentes ramas de la actividad económica y por ocupaciones.
Basándose en las conclusiones de estas encuestas y teniendo en
cuenta otros factores demográficos y socio-económicos, la OIT ha
elaborado datos estimados, internacionalmente aceptados, sobre el
número de niños que trabajan a escala regional y global. De acuerdo
con estas nuevas cifras, aproximadamente 250 millones de niños
comprendidos entre 5 y 14 años de edad ejercen actividades econó-
micas en los países en desarrollo. Casi la mitad de ellos trabajan a
tiempo completo, mientras que la otra mitad combina el trabajo con
la asistencia a la escuela o con otras actividades de carácter no eco-
nómico. La mayoría de los niños abarcados por las encuestas estaban
empleados en actividades agrarias en el ámbito rural. En las zonas
urbanas, el trabajo infantil se localizaba principalmente en el comer-
cio, en el sector servicios (en particular, en el servicio doméstico) y
en la industria.

De acuerdo con las encuestas, una proporción muy elevada de
los niños sufría lesiones físicas o caían enfermos en el trabajo.
Prácticamente uno de cada cuatro niños económicamente activos
(más del 39 por ciento de los niños expuestos) padecía lesiones o
enfermedades. Aproximadamente, la mitad de los niños que traba-
jaban se veían obligados a dejar de trabajar temporalmente y el 46
por ciento restante era capaz de seguir trabajando pese a sus lesio-
nes o enfermedades. De media, tres niños de cada 100 habían
dejado de trabajar como consecuencia de enfermedades y/o lesio-
nes relacionadas con el trabajo. El porcentaje de chicos lesionados
o enfermos era considerablemente superior a la de chicas (un 72
por ciento frente a un 28 por ciento del total). Cerca de las tres
cuartas partes (74 por ciento) de las lesiones y enfermedades se
habían producido en el sector rural y el 26 por ciento restante en
las zonas urbanas.

Como lesiones más frecuentes, cabe citar los cortes, las heridas y
los pinchazos, que representaban un 69 por ciento del total de las
lesiones; correspondiendo el 16 por ciento a contusiones, magulla-
duras y rasguños. No obstante, también se producían, menos fre-
cuentemente, lesiones más graves; las quemaduras, por ejemplo,
suponían un 7 por ciento de la cifra total de lesiones; las dislocacio-
nes, las fracturas y los esguinces un 6 por ciento; las lesiones por
aplastamiento, el 3 por ciento; y la amputación o pérdida de miem-
bros del cuerpo, menos del 1 por ciento. En conjunto, estas lesiones
afectaron a unos 428.000 niños, es decir a cerca de un 12 por ciento
de todos los niños que ejercían una actividad económica.

Salud de los niños y trabajo peligroso 41



De todas las enfermedades recogidas, los trastornos músculo-
esqueléticos (dolores de cabeza, cuello o espalda) fueron los más
frecuentes, suponiendo un 57 por ciento de todos los trastornos, segui-
dos por las enfermedades de la piel (21 por ciento). Como enferme-
dades más graves, cabe citar los problemas respiratorios y gastroin-
testinales (5 por ciento en ambos casos), la vista cansada y los
problemas de vista (4 por ciento), los problemas auditivos (1 por
ciento) y otras enfermedades no especificadas (7 por ciento). El núme-
ro de niños que padecieron estas enfermedades ascendió a 441.200, es
decir a aproximadamente el 12 por ciento de todos los niños econó-
micamente activos contemplados en las encuestas 28. Deben investi-
garse, con mayor profundidad, y en particular en relación con los
niños, los tipos de lesiones, los riesgos y los agentes que entrañan
cada ocupación y actividad, y las medidas de prevención necesarias.

Ejemplos de ocupaciones peligrosas y sus consecuencias para
la salud de los niños que trabajan

Este apartado trata de exponer cada una de las principales indus-
trias o sectores en los que los niños están empleados, el tipo de tra-
bajo que éstos ejercen en cada una de esas industrias y los riesgos
relevantes que entrañan. La lista que se recoge a continuación no tie-
ne carácter exhaustivo, por lo que seguramente habrá niños emplea-
dos en industrias que no se mencionan. El objetivo es ofrecer un
resumen que pueda servir como referencia para evaluar las condi-
ciones de trabajo de los niños y las posibles consecuencias para su
salud. Hemos intentado suministrar información básica que pueda
ser utilizada por un público más amplio y que proporcione desde una
orientación básica al inspector de trabajo sobre los elementos que ha
de tomar en consideración en el marco de la evaluación de riesgos
del lugar de trabajo concreto en el que trabajan los niños, hasta una
referencia básica sobre posibles enfermedades profesionales al médi-
co que examine, como paciente, a un niño trabajador.

El Cuadro 1 recoge, para mayor facilidad, algunos ejemplos de
riesgos a los que pueden estar expuestos los niños que trabajan,
dependiendo de los principales tipos de trabajo que realmente desa-
rrollan. El cuadro describe los tipos de industria o sector de activi-
dad, las tareas realizadas, los riesgos que entrañan y las consecuen-
cias en materia de salud para los niños trabajadores.

42 Los niños en el trabajo

28 Ashagrie, 1998.
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Agricultura

En todos los países del mundo, se puede encontrar a niños tra-
bajando en la agricultura. Aunque, tradicionalmente, muchos están
empleados en empresas familiares, los niños también trabajan en
grandes plantaciones comerciales y en la agricultura como trabaja-
dores agrarios migrantes, normalmente junto con sus padres, y, a
menudo, en situaciones de empleo indirecto, en las que sólo el cabe-
za de familia está realmente contratado, pero cobra en función de la
cantidad de fruta o verdura recogida al acabar el día. La familia
consigue más dinero si cuenta con más manos para ayudar. Estos
niños trabajan largas jornadas y, a veces, más de 60 horas semanales.
La mayoría de las publicaciones sobre las lesiones relacionadas con
el trabajo y la intoxicación de niños versa sobre las ocupaciones
agrícolas 29.

Según las encuestas de la OIT ya mencionadas, los índices de
participación infantil en la actividad económica son mucho más ele-
vados en las zonas rurales que en las urbanas. La gran mayoría de los
niños que trabajan en las comunidades rurales están ocupados en la
agricultura o en actividades similares (por término medio, nueve
niños de cada diez en la mayoría de los países analizados, y más de
dos niños de cada tres en los demás países). Estas cifras representan
más de dos tercios de la mano de obra infantil total. En Camboya,
por ejemplo, el porcentaje de niños que trabajan en faenas agrícolas
ascendía, en 1996, al 90 por ciento y en Filipinas al 75 por ciento. En
el medio rural, los niños, y en especial las niñas, suelen empezar a
trabajar entre los 5 y los 7 años de edad. De acuerdo con los resul-
tados de la encuesta, en algunos casos, hasta el 20 por ciento de los
niños económicamente activos en las zonas rurales tenía entre 5 y 9
años de edad, frente a, aproximadamente, el 5 por ciento en las
zonas urbanas.

Debido al gran número de afectados y a las peligrosas condicio-
nes de trabajo a las que están sometidos, el porcentaje de niños que
padecen lesiones y enfermedades en la agricultura es muy elevada,
ascendiendo al 70 por ciento de todos los niños trabajadores que han
sufrido daños. Según las encuestas, aproximadamente dos tercios de
todos los niños localizados en las zonas rurales informaron sobre
daños, frente a un tercio en los centros urbanos. Los índices corres-

Salud de los niños y trabajo peligroso 51

29 Pollack y otros, 1990a y 1990b; Cogbil y otros, 1985; Doyle y Conroy, 1989;
Nagi, 1972.



pondientes de lesiones/enfermedad por sexo en el sector agrario
ascendieron, aproximadamente, al 76 por ciento de los varones y al
57 por ciento de las niñas que trabajan en todos los sectores. En tér-
minos relativos, los problemas de salud fueron similares en los dos
sexos: el 64 por ciento de los niños trabajadores frente al 53 por
ciento de las niñas 30.

Los niños están empleados en diversas tareas agrícolas según el
grupo de edad al que pertenecen. Los principales riesgos que entra-
ñan aquéllas proceden de la maquinaria, las exposiciones biológicas
y químicas y las enfermedades relacionadas con el polvo o infec-
ciosas. Los niños tienen más probabilidades de morir como conse-
cuencia del vuelco de un tractor o a causa de los camiones y carros
pesados utilizados en los campos para transportar los productos. En
muchos países, los niños cargan heno en carros muy altos, mane-
jando máquinas para cargar el maíz o para perforar el grano, sega-
doras eléctricas y otra maquinaria agrícola de grandes dimensio-
nes. Normalmente trabajan cerca de equipos agrícolas peligrosos e
incluso los manejan; utilizan segadoras de cuchilla, desde las opera-
das manualmente hasta las que funcionan con gasolina, lo que puede
provocar lesiones graves, e incluso la muerte, si las piezas móviles
no están equipadas con dispositivos de seguridad. En las granjas y
plantaciones, muchos niños, con 12 años, pueden estar conduciendo
grandes tractores sin ninguna supervisión. En Australia y en Estados
Unidos, cerca del 30 por ciento de los niños que trabajan en las
granjas, con edades comprendidas entre 7 y 9 años, conducen trac-
tores, y, antes de alcanzar esas edades, muchos de ellos ya se suben
al tractor como pasajeros.

Los niños cortan el heno, la caña y la mala hierba, utilizando
herramientas manuales; pastorean y ordeñan a las cabras y las vacas
y cuidan de los animales de granja; cargan y levantan cestas y sacos
de grano. El hecho de levantar y acarrear cargas pesadas, de encor-
varse y agacharse de forma prolongada afecta al desarrollo músculo-
esquelético del niño.

Los niños mezclan, cargan y aplican pesticidas, fertilizantes o
herbicidas, algunos de los cuales son altamente tóxicos y potencial-
mente cancerígenos. En algunos países de Asia y América Latina, los
niños sostienen las banderas para guiar a los aviones que sobrevuelan
los campos fumigando con pesticidas, lo que les expone a un riesgo
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mayor que el de los adultos. Habitualmente, desempeñan sus tareas
sin ninguna formación ni equipo o ropa de protección individual,
estando directamente expuestos a la intoxicación a través de la piel y
de las vías respiratorias. Frecuentemente, las granjas y plantaciones
carecen de instalaciones para lavarse, lo que impide que los adultos
y los niños se laven para eliminar los residuos de pesticidas. Fre-
cuentemente, el almacenamiento de los pesticidas y el tratamiento de
los contenedores vacíos y de los residuos no cumplen las condicio-
nes adecuadas, provocando intoxicaciones y muertes en los casos en
que los contenedores se usan para otros fines o cuando los niños jue-
gan con los contenedores vacíos.

En numerosos países, los hijos de los trabajadores migrantes y
temporeros trabajan junto con sus padres, con arreglo a acuerdos de
subcontratación. Dado que la mayor parte de las veces se les paga a
destajo, los migrantes y los temporeros necesitan, para sobrevivir,
que sus hijos trabajen. Otra razón por la que los padres llevan a sus
hijos al campo es la falta de servicios de guardería, en las zonas rura-
les, que se hagan cargo de los niños durante el día; así las cosas, los
lactantes y los niños pequeños están expuestos, en parte, a los mis-
mos riesgos profesionales que sus padres, aun cuando no trabajen.
Los niños corren un gran riesgo de contraer enfermedades parasita-
rias y otras enfermedades infecciosas por la falta de condiciones de
salubridad del campo y de las viviendas. Las viviendas de los traba-
jadores de las plantaciones y de los trabajadores migrantes se carac-
terizan por la falta de instalaciones adecuadas y el hacinamiento,
careciendo de calefacción, con una escasa ventilación, deficientes
instalaciones sanitarias y agua no potable, lo que facilita la transmi-
sión de enfermedades contagiosas como las infecciones del tracto
respiratorio superior, la gripe y la tuberculosis.

Debido a la proximidad de las viviendas de los trabajadores
agrarios con los campos, es habitual el contacto con los residuos de
pesticidas depositados en la tierra y el follaje. En algunos países,
constituye una práctica generalizada e insensata aplicar los pesticidas
a la vez que se faena en los campos, durante la recogida de la cose-
cha por ejemplo, o trabajar en los campos todavía húmedos por el
efecto de la fumigación, con lo que los trabajadores corren un riesgo
significativo e innecesario. La exposición a los pesticidas supone un
riesgo considerablemente mayor para los niños que para los adultos,
dado que los sistemas de desarrollo del organismo son más vulnera-
bles que los de los adultos sometidos al mismo grado de exposición.
De acuerdo con algunos estudios, la exposición a pesticidas estaría
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relacionada con el aumento del riesgo de cáncer, neuropatía, efectos
neurológicos sobre el comportamiento y alteraciones del sistema
inmunológico. Esa exposición puede tener, a largo plazo, otros efec-
tos adversos para la salud 31.

Según apuntan los estudios sobre la intoxicación con pesticidas
en los países en desarrollo asiáticos, que abarcan a toda la población,
las muertes provocadas por la intoxicación con pesticidas superan las
cifras oficiales, rebasando los tres millones de casos por año 32. La
epilepsia epidémica en el distrito de Lahhumpur Kheri de la India ha
sido atribuida a la toxicidad del pesticida hexacloruro de benceno
empleado para conservar el grano 33.

Según mostraba un estudio transversal efectuado, en 1999, sobre
52 niños menores de 15 años de edad que aplicaban pesticidas en los
campos de algodón del sur de Benin, los niños usaban insecticidas
organofosforados y de piretrina, sin ninguna protección ni conoci-
miento alguno de los riesgos, las prácticas correctas y las medidas
preventivas. El 77 por ciento de los niños eran varones. Las chicas
que aplicaban los pesticidas también participaban en las tareas
domésticas. El 92 por ciento de los niños había aplicado pesticidas
durante menos de cinco años y el resto por encima de dicho periodo.
Algunos niños de quince años de edad llevaban aplicando pesticidas
desde los 8 años, siendo muy graves los efectos a largo plazo deri-
vados de haber empezado a una edad tan temprana. Los principales
síntomas que presentaban los niños expuestos eran problemas respi-
ratorios (tos en el 39 por ciento de los casos), síntomas de afecciones
de la piel (sensación de calor, 36 por ciento; picor, 34 por ciento,
quemazón, 20 por ciento) y signos neurológicos (dolores de cabeza,
24 por ciento; mareo, 22 por ciento). El 14 por ciento de los niños
bebía leche o aceite de palma en un intento de combatir los síntomas
de la intoxicación. Estas prácticas surten el efecto opuesto, dado
que mejoran la absorción de los pesticidas organofosforados y con-
tribuyen aún más a la intoxicación. El 36 por ciento se automedica-
ba de alguna manera (píldoras contra la malaria, antipiréticos, etc.) y
tomaba estimulantes como la cafeína; durante la aplicación, consu-
mían, a veces, alcohol (14 por ciento) y tabaco (11 por ciento).
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Todos estos factores contribuyen asimismo al riesgo de intoxica-
ción 34.

Minas

En algunos países de África, América Latina y Europa central,
todavía cabe encontrar a niños trabajando en pequeñas minas. El 20
por ciento del trabajo infantil en las minas todavía es legal. En la
mayoría de los países, la edad mínima para trabajar en las minas se
sitúa entre los 14 y los 18 años; no obstante, en algunos países, se
autoriza el empleo de niños en las minas a partir de los 7 años de
edad.

Los niños trabajan en las canteras, las minas a cielo abierto y en
pequeñas minas subterráneas, ayudando a los adultos en algunas
tareas. Pueden trabajar junto con sus padres, dado que la mayoría de
los mineros viven con sus familias cerca de la mina y, en la mayoría
de los casos, los ingresos del minero no son suficientes para sostener
a una familia, de modo que los niños también tienen que trabajar. En
las minas pequeñas, la duración de la jornada de trabajo diaria no
está limitada, ni se aplican reglamentaciones sobre la seguridad y
salud en el trabajo. En muchos casos, no disponen de medios de pri-
meros auxilios o de asistencia médica cerca del lugar de trabajo y los
trabajadores no tienen acceso a sistemas de rehabilitación o de segu-
ridad social, ni a la educación obligatoria o a la formación profesio-
nal. En estas circunstancias, los niños pueden trabajar 12 horas dia-
rias con descansos sólo de 30 a 60 minutos, sin disponer de ropa o
equipos de protección adecuados o de la debida formación. Están
expuestos a elevados niveles de humedad y a temperaturas extrema-
damente altas o bajas; a veces, cuando trabajan dentro de la mina,
adoptan posiciones incómodas, teniendo que agacharse, arrodillarse
o tumbarse. 

En este sector, los riesgos comprenden el esfuerzo físico, la fati-
ga y los trastornos músculo-esqueléticos, así como las lesiones gra-
ves causadas por la caída de objetos o herramientas. La exposición a
polvos, gases y humos nocivos puede provocar enfermedades respi-
ratorias que, tras varios años de exposición, pueden desembocar en
silicosis, fibrosis pulmonar, asbestosis y enfisema. En las minas de
oro, es frecuente la intoxicación con mercurio. Son habituales las
malas condiciones de salubridad, como la falta de instalaciones para
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lavarse después del trabajo o la falta de agua potable. Algunos niños
que trabajan en régimen de servidumbre sufren abusos y mueren pre-
maturamente.

Construcción

El trabajo infantil en el sector de la construcción es normal en
África, Asia y América Latina. En muchos casos, el trabajador y su
familia viven en la obra hasta que el trabajo ha finalizado y todos
participan, mientras los niños pequeños juegan cerca de sus padres.
Comparados con los adultos, los niños realizan trabajos livianos,
dado que el trabajo de la construcción requiere cierta fuerza o deter-
minadas cualificaciones. Los niños trabajan esencialmente en indus-
trias relacionadas con la construcción, como la fabricación de ladri-
llos y tejas, la amalgama de cemento, el acero de las ventanas, el
mobiliario, la pintura o la electricidad.

Como riesgos, cabe citar: las electrocuciones, las caídas desde
andamios defectuosos o alturas o por el hundimiento de zanjas que
carecen de refuerzo; las condiciones climatológicas extremas y la
exposición a un calor intenso; el riesgo de tétanos debido a heridas
causadas por clavos u otros objetos metálicos; el esfuerzo físico,
los trastornos músculo-esqueléticos y el cansancio, así como las
lesiones graves producidas por acarrear cargas pesadas; las lesiones
en la cabeza, manos y pies como consecuencia de la caída de objetos
o herramientas; los problemas de salud derivados del ruido y de las
vibraciones; las lesiones causadas al ser atropellados por equipos
pesados; las lesiones en los ojos debido a materiales volátiles; las
explosiones y el riesgo de incendio; la exposición a productos quí-
micos tóxicos, como el alquitrán, las espumas plásticas (TDI), los
aceites, los pegamentos, barnices y disolventes orgánicos, empleados
para pintar, diluir y limpiar; las infecciones respiratorias crónicas por
la exposición a fibras tóxicas como el asbesto y la fibra de vidrio; y
la exposición a polvos nocivos como el sílice, el hormigón prefabri-
cado, la cal y el cemento con aditivos; así como, la dermatitis pro-
vocada por el contacto con arcilla u otras sustancias.

Actividades productivas marginales

En muchos países en desarrollo que se enfrentan a programas de
ajuste estructural, las micro-empresas que operan en la economía
sumergida urbana contribuyen significativamente a la generación
de empleo y, a menudo, constituyen la principal fuente de ingresos
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para los grupos desfavorecidos. La tasa de empleo del sector en los
países en desarrollo fluctúa entre el 30 y el 80 por ciento del total de
la mano de obra urbana. Estas micro-empresas a veces funcionan
mediante acuerdos de subcontratación con empresas de la economía
estructurada. La mayoría de los niños ocupados en la producción de
bienes trabajan en estos talleres junto con sus padres o a cambio de
un salario. Las condiciones a las que están sometidos la mayoría de
los que trabajan en la economía sumergida son precarias e inseguras.
Algunas micro-empresas funcionan en casas en las que las malas
condiciones de vida y de trabajo están interrelacionadas. La interac-
ción entre riesgos profesionales, malas prácticas de trabajo y malas
condiciones de vida pueden exacerbar los problemas de salud de las
personas que trabajan en la economía sumergida. Muchos de los
talleres están destartalados y carecen de instalaciones sanitarias,
agua potable y adecuado tratamiento de los residuos. 

Según las encuestas ad hoc efectuadas por la OIT en Nigeria,
Filipinas, Senegal y la República Unida de Tanzania, si bien ciertos
riesgos varían en función de la ocupación, algunos de los problemas
más corrientes son: la mala iluminación; la falta de ventilación; el
excesivo calor; la escasa limpieza; el carácter inadecuado del espacio
de trabajo y de las herramientas; la falta de equipos de protección; la
exposición a productos químicos y polvos nocivos; y las largas jor-
nadas de trabajo. Como problemas de salud más frecuentes, pueden
citarse los trastornos músculo-esqueléticos y el dolor en la región
lumbar; las reacciones alérgicas y otros trastornos respiratorios; el
esfuerzo físico, el cansancio y el estrés. También son frecuentes las
lesiones con herramientas 35. La lista que se recoge a continuación no
es exhaustiva pero proporciona algunos ejemplos de talleres de sec-
tores de la economía sumergida en los que trabajan actualmente los
niños.

Talleres textiles. La industria textil es una de las industrias más
extendidas en el mundo. En Asia, niños de 6 a 14 años de edad tra-
bajan, con frecuencia, en fábricas textiles, de 12 a 14 horas diarias,
siete días por semana, y, a menudo, en condiciones de trabajo insa-
lubres 36. En esta industria, los niños están expuestos a una multitud
de accidentes y enfermedades. El tipo de equipos utilizados varía
desde primitivos telares a mano usados en las fabricas de tejido
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(industria artesanal), hasta máquinas más sofisticadas como las
empleadas en las fábricas modernas. Muchas de las viejas fábricas
textiles funcionan con máquinas antiguas, la mayoría de las cuales
carecen de dispositivos de protección. Los tipos de actividades ejer-
cidas comprenden hilar, tejer, tricotar y el acabado de fibras natura-
les y sintéticas.

Al manipular máquinas sin dispositivos de protección, pueden
producirse lesiones y accidentes graves como la pérdida de dedos o
manos. Las máquinas o piezas más peligrosas son las empleadas en
los procesos de calado y cardado, como los engranajes de las máqui-
nas de hilado, las lanzaderas móviles y el «pellizco»de las máquinas
de acabado si son antiguas y carecen de dispositivos de seguridad o
si estos no se activan. Son frecuentes los trastornos músculo-esque-
léticos provocados por las tareas de levantar y acarrear cargas pesa-
das, en particular en la confección de lana, yute, lino y alfombras.

Se acumulan grandes cantidades de polvo de fibra en las vigas del
techo, las tuberías aéreas y los alféizares de las ventanas, así como en
las máquinas, debido a los procesos de tejido, descomposición e
hilado del lino y por la limpieza periódica de las propias máquinas.
Dado que en esos talleres la limpieza es escasa, también se acumulan
residuos de celulosa en el suelo, que se ingieren e inhalan fácilmen-
te, provocando la irritación del tracto respiratorio como consecuencia
de la exposición a partículas en suspensión en el aire de algodón,
lino, cáñamo blando y otras fibras utilizadas en la industria como
materiales de refuerzo de los tejidos. Estas fibras pueden causar
enfermedades respiratorias graves como la bisinosis y la asbestosis.

En algunos talleres textiles, la humedad relativa alcanza a veces
un 95 por ciento con temperaturas de hasta 35ºC. Cuando la hume-
dad y la temperatura son demasiado altas, las condiciones de trabajo
resultan incómodas y la salud y la eficacia de los trabajadores se
resienten. En muchos talleres textiles, la iluminación es escasa y
los procesos textiles son muy ruidosos. Los trabajadores se ven for-
zados a gritarse los unos a los otros para poderse oír, dado que los
niveles de ruido rebasan normalmente los 85 decibelios. El uso de
productos químicos tóxicos, como los tintes, puede causar cáncer de
vejiga; el bicromato sódico y el potasio pueden provocar una into-
xicación crónica o un eccema crónico; las emanaciones de los disol-
ventes tóxicos, utilizados en el proceso de acabado para eliminar la
grasa y las manchas, pueden provocar, con frecuencia, dermatitis e
intoxicación crónica. Los trabajadores jóvenes y los niños se ocupan
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normalmente de introducir y sacar la tela o los desperdicios de algo-
dón de los depósitos para blanquear. Los accidentes mortales ocu-
rren, por la exposición a productos químicos como las soluciones
para blanquear y el alcohol alcalino caliente, cuando los trabajadores
se encuentran dentro del depósito y las válvulas no están cerradas o
cuando otro trabajador ha abierto una válvula, dejando penetrar una
de esas sustancias, sin darse cuenta de que una persona estaba den-
tro. Los trabajadores pueden quemarse, escaldarse o ahogarse.

El riesgo de incendio es muy alto debido a que, normalmente, las
fábricas textiles están construidas con madera y otros materiales
fácilmente inflamables; a menudo, el suelo está cubierto del aceite
que chorrea de las máquinas. El algodón y las fibras sintéticas son,
en particular, altamente inflamables.

Tejido de alfombras. El tejido de alfombras es muy corriente en
la India, Marruecos y Pakistán. Se trata, esencialmente, de una
industria familiar, en la que también trabajan los niños. La mayoría
de los tejedores de alfombras trabajan en las zonas rurales, combi-
nando esta actividad con la agricultura, pero algunos se concentran
en telares sitos en las zonas urbanas, dependiendo económicamente
de esta actividad. En las zonas rurales, el trabajo es menos monóto-
no y se desarrolla en mejores condiciones de salubridad que en los
telares de las ciudades. Según un estudio comparativo de 500 niños
tejedores de alfombras y de 450 escolares, con edades comprendidas
entre los 6 y los 16 años, efectuado en una zona rural de Cachemira 37,
algunas enfermedades, como el dolor abdominal, la diarrea, la disen-
tería y la fiebre de origen desconocido, eran más comunes en los
escolares y podían estar asociadas a las malas condiciones sanitarias,
de nutrición y medioambientales de ambas poblaciones, No obs-
tante, la estatura y el peso de los niños tejedores de alfombras eran
inferiores a los de los escolares; la incidencia de palidez conjuntiva,
estomatitis y papiloma atrófico era mayor en el caso de los primeros,
los cuales se quejaban de dolores de cabeza, visión borrosa, dolor de
espalda y dolores en el abdomen y en las extremidades; la propor-
ción de infecciones del tracto respiratorio, asociadas a la duración de
la exposición, era mayor; también eran corrientes la falta de ilumi-
nación y el trabajo en malas posturas.

El trabajo se efectúa normalmente en largas hileras detrás de
grandes telares, en naves abarrotadas, en las que el aire puede estar
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cargado de partículas de pelusa y de madera. Las naves carecen de
una adecuada ventilación y la mayoría de los niños trabajan en pos-
turas incómodas que pueden entorpecer el crecimiento y desarrollo
físico. Algunos de los riesgos derivados de este tipo de trabajo son la
vista cansada y la visión borrosa, los problemas de articulaciones, la
intoxicación por la exposición a tintes cancerígenos, la dermatitis, las
infecciones del tracto respiratorio como consecuencia de la exposi-
ción a polvos, el carbunclo, el asma y la tuberculosis, el cansancio
por las largas jornadas de trabajo (de 12 a 14 horas diarias) y la mal-
nutrición. En algunos casos, los niños están también sometidos a
abusos físicos o trabajan en régimen de servidumbre. La mayoría de
los niños que trabajan en estos talleres tienen menos de 12 años 38.
Los tejedores de alfombras empiezan a trabajar a una edad muy
temprana, al tratarse de una mano de obra de bajo coste, pero tam-
bién se retiran pronto debido a las condiciones de trabajo y a su esta-
do de salud.

Talleres de confección y piel. Los incendios siguen siendo, en
todo el mundo, uno de los riesgos más graves que entrañan los talle-
res de confección, muchos de los cuales emplean a un gran número
de niños, como algunos talleres de curtido de la piel en Egipto o las
empresas de confección en Bangladesh. Abundan las condiciones
peligrosas, al carecer muchos talleres de salidas de incendios o estar
éstas bloqueadas y al estar las naves abarrotadas de gente y sobre-
cargados los circuitos eléctricos. La industria de la piel constituye
una rama especialmente peligrosa de la industria de la confección,
debido al uso de disolventes de alta neurotoxicidad y hepatotoxici-
dad. En algunos talleres, los niños manejan máquinas de coser o uti-
lizan prensas perforadoras para fabricar cinturones.

Son frecuentes las lesiones por el uso de grandes cuchillas, que
se emplean para cortar la piel, o de pesadas prensas perforadoras.
Entre los riesgos pueden citarse también las quemaduras producidas
por los hornos utilizados para plisar y las lesiones en los dedos cau-
sadas por las máquinas de coser industriales.

Cabe encontrar a niños trabajando en talleres de confección tan-
to en los países en desarrollo como en los países industrializados. En
los países industrializados, los niños extranjeros trabajan frecuente-
mente en los talleres de confección, en condiciones ilegales y a
veces en régimen de servidumbre. Si bien predominan los adoles-
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centes, se puede ver a niños de tan solo 4 años de edad pasando el
material de una máquina de coser a otra para ayudar a sus madres a
coser más deprisa. En Norteamérica, se han impuesto duras penas en
varios casos prominentes de fábricas que explotaban a los trabaja-
dores, lo que, a la vez, ha permitido sensibilizar a la opinión pública
sobre este tema 39.

Fábricas de cerámica y de vidrio. El trabajo infantil en esta
industria es más común en Asia, pero se da también en otras regiones40.
Los niños acarrean pilas de vidrio fundido, extraen el vidrio fundido
de los depósitos de los hornos con temperaturas de 1.500º C a 1.800º
C y acarrean el vidrio candente desde los depósitos. Trabajan en
cuartos con escasa luz y poca o ninguna ventilación para evitar que
salten las llamas cuando unen y templan las ajorcas de vidrio. La
temperatura dentro de las fábricas alcanza entre 40º C y 45º C y
algunas fábricas de vidrio funcionan sólo por la noche. Estos lugares
de trabajo carecen de una buena limpieza; el suelo está cubierto de
vidrios rotos; en muchos casos, los cables eléctricos están al aire y la
instalación eléctrica no está aislada. La mayoría de los niños, al
igual que los trabajadores adultos, trabajan ocho horas diarias, pero
sólo cobran dos tercios del salario de un adulto. Los principales
riesgos proceden de la exposición a altas temperaturas, que provoca
estrés por calor y cataratas, las laceraciones y lesiones con el vidrio
roto, los problemas auditivos como consecuencia del ruido, las lesio-
nes en los ojos y la vista cansada a causa de la mala iluminación, la
exposición a polvos de plomo y alcalinos, y la inhalación de gases
tóxicos, como el monóxido de carbono y el dióxido de azufre. Des-
pués de unos pocos años de trabajo, la mayoría de los trabajadores
de este sector padecen enfermedades respiratorias como el asma, la
bronquitis y la silicosis.

Cerillas y fuegos artificiales. La fabricación de cerillas se efectúa
normalmente en pequeñas plantas artesanales o en pequeñas fábricas
en los pueblos. En algunos casos, los niños tienen que desplazarse
durante tres o cuatro horas para llegar desde sus casas al trabajo, de
modo que los propietarios de las fábricas proporcionan, a tal fin, un
transporte especial. La jornada diaria de trabajo puede durar, por tér-
mino medio, entre 10 y 12 horas, y transcurre en pequeñas habitacio-
nes abarrotadas, sin una iluminación adecuada, con malas condiciones
de salubridad, sin equipos de protección y sin asistencia médica.
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Según un estudio efectuado en la India, niños menores de 7 años
ejercían casi todas las tareas necesarias para la fabricación de cerillas41.
Los niños tenían entre 3 y 15 años de edad. En la mayoría de estas
industrias se trabaja a destajo y los niños ganan, aproximadamente,
el 50 por ciento de lo que cobra un adulto por desempeñar las mis-
mas tareas. Los niños se consideran una buena mano de obra, dado
que trabajan más horas y son más formales.

Las principales tareas consisten en rellenar los moldes, hacer
las cajas, pegar las etiquetas, contar las cerillas y sumergir los palos
en productos químicos. Las puntas de los palos se bañan en una
solución caliente de goma y productos químicos, se dejan secar y
luego se limpian y se pulen. Las superficies exteriores que sirven
para encender la cerilla se recubren con productos químicos con la
ayuda de un cepillo o rodillo. Casi todos los trabajadores están
expuestos a concentraciones de sustancias nocivas en suspensión
en el aire. El asbesto en polvo y la goma arábiga se utilizan como
relleno, aglutinante o adhesivo. El clorato potásico y el trisulfuro de
antimonio se usan para hacer las cabezas de las cerillas. El fósforo
rojo amorfo mezclado con la arena o con vidrio en polvo se emplea
para el rascador. El trisulfuro de tetrafósforo se utiliza para las cabe-
zas de las cerillas «multi-encendido» (es decir, las cerillas que pue-
den prenderse sin necesidad de usar, obligatoriamente, el rascador de
la caja). Muy pocas plantas cuentan con una ventilación adecuada.
En la sala de calderas, en la que se prepara la goma química para
hacer la punta de los palos, los trabajadores están expuestos a polvo,
gases y vapores. Existe un riesgo permanente de incendio y explo-
sión. El peligro es aún mas obvio en las fábricas de fuegos artificia-
les, donde las principales tareas consisten en teñir el papel exterior,
rellenar los petardos con pólvora, amasar la goma en polvo y empa-
quetar el producto final.

No existen estudios específicos sobre los diversos tipos de
enfermedades respiratorias que pueden contraer los niños que tra-
bajan en esta industria. No obstante, dado que estos lugares de
trabajo se caracterizan por la exposición a productos químicos,
polvo mineral y de asbesto, la mala ventilación y el hacinamiento,
presumiblemente existe un elevado riesgo de contraer enfermeda-
des respiratorias, de intoxicación y de dermatitis, así como de
sufrir quemaduras o incluso de morir a resultas de un incendio o de
una explosión.
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Producción de pizarra. La pizarra es una roca sedimentaria que
contiene elevadas concentraciones de carbonato cálcico, silicatos,
óxidos de hierro, sílice libre y cuarzo. La pizarra se utiliza para los
tejados; peldaños de escaleras; marcos de puertas, ventanas y por-
ches; suelos; chimeneas; mesas de billar; encerados de los colegios;
e interruptores de la luz. La pizarra en polvo se emplea como relleno
o pigmento en los productos anticorrosivos y en las pinturas aislan-
tes, así como en los productos para pavimentar las calles.

El trabajo de la pizarra en los talleres consiste normalmente en
pulir la roca con guías manuales o con pulidoras automáticas. El
riesgo de exposición al polvo de sílice, generado por las partículas de
pizarra durante las operaciones de perforación y pulido, es conside-
rable. El grado de polvo depende del proceso de trabajo. Una pro-
longada exposición puede causar enfermedades respiratorias como la
bronquitis crónica, la neumoconiosis y el enfisema. Las lesiones
por efecto del sílice aparecen tras diez a quince años de exposición.
Dado que, en los primeros años de exposición, la dolencia no siem-
pre provoca una discapacidad grave, el trabajador puede seguir acti-
vo durante un cierto tiempo desde que surge la enfermedad. En el
caso de los niños, los síntomas se caracterizan por una ligera tos y
dolor de pecho. Aquellos pueden alcanzar la edad adulta antes de
desarrollar lesiones silícicas.

Negocios de pintura. En el proceso de pintar se emplean nume-
rosas sustancias y materiales nocivos, como los disolventes orgáni-
cos, los aglutinantes, los pigmentos y  conservantes, el asbesto, el
sílice y el plomo, que son altamente tóxicos. Los disolventes más
habituales en la pintura y barnices son el xileno y el aguarrás. Algu-
nos disolventes y pigmentos contienen cromo y plomo. Pueden
dañar el sistema nervioso central y causar lesiones en el hígado,
alergias, eccemas, problemas reproductivos y cáncer de pulmón.
Los disolventes orgánicos tienen efectos alergénicos, mutágenos,
teratógenos y cancerígenos.

Los niños y adolescentes expuestos a estas sustancias trabajan
pintando casas o coches, barnizando, enmoquetando o como car-
pinteros o ebanistas. Cuando se pinta un edificio, la exposición a los
disolventes es gradual, aumentando a medida que los trabajos avan-
zan. Por lo general, el trabajo se efectúa sin una ventilación eficaz y
sin mascarilla y, a menudo, o bien no se proporcionan guantes o bien
éstos no se utilizan (en todo caso, el equipo de protección individual
está diseñado pensando únicamente en los adultos, por lo que no es

Salud de los niños y trabajo peligroso 63



adecuado para los niños). La pintura con rodillo y brocha, con pis-
tolas pulverizadoras de alta presión y, a veces, de baja presión, son
los métodos de pintura más comunes. Los pintores de edificios pue-
den estar expuestos a concentraciones de disolventes seis veces
superiores a los valores de los umbrales límite (TLV). La propia
pintura puede estar compuesta de disolventes orgánicos, los cuales
pueden usarse también como decapante. Cuando se lijan las super-
ficies para eliminar la pintura vieja, puede absorberse el polvo de
asbesto o de sílice que desprenden las partículas de arenilla. En edi-
ficios antiguos, puede producirse una exposición a pintura que con-
tenga plomo. La mortalidad y la incidencia de cáncer de pulmón son
significativamente más altas en el caso de los pintores adultos que en
el de otros trabajadores.

La intoxicación accidental de niños y adolescentes con pintura o
disolventes puede producir irritación intestinal, con dolores y diarrea,
y gastritis, con dolores y vómitos. Las imprimaciones que contienen
plomo son letales si las ingiere un niño pequeño, siendo probable-
mente más dramáticos los efectos neurotóxicos, debido a mayores
concentraciones de exposición y a una mejor capacidad digestiva.

Los trabajadores pueden padecer también cansancio a causa de
las largas jornadas de trabajo; por otra parte, los trastornos músculo-
esqueléticos, como tensión en el cuello, brazos y hombros, son fre-
cuentes, debido a las incómodas posturas que adoptan mientras pin-
tan. También existe el riesgo de incendio o explosión, dado que
todas estas sustancias son altamente inflamables. 

Trabajo del metal. El proceso de soldadura para malear o fundir
el metal por calor o presión funciona mediante una llama producida
por la combustión del gas con aire u oxígeno, un arco eléctrico
(enganchado entre un electrodo y una pieza o entre dos electrodos) y
una resistencia eléctrica a la transmisión de corriente entre dos o más
piezas. La soldadura se emplea frecuentemente en la industria de
fabricación de juguetes, para reparar baterías, en los talleres de repa-
ración de automóviles, en la pequeña industria electrónica y en las
tiendas de reparación de televisores y electrodomésticos.

Como riesgos derivados de la soldadura y de los gases que des-
pide la antorcha, pueden citarse la exposición a un calor intenso, a
chispas y a objetos metálicos candentes, la exposición al plomo,
hierro, aluminio, níquel o cromo, la exposición al monóxido de car-
bono en suspensión en el aire, al humo y otros agentes irritantes. La
inhalación o ingestión de los metales produce efectos tóxicos agu-
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dos. Los síntomas de la ingestión de cantidades excesivas de metales
son los de una intoxicación alimentaria, con náuseas, vómitos, dolor
abdominal y, en algunos casos, diarrea. Los efectos crónicos pueden
causar daños graves en el tracto respiratorio, con bronquitis, neu-
monitis química y, en casos graves, edema pulmonar, toxicidad renal
y problemas neurológicos. Los sistemas de ventilación local y el uso
de mascarillas de protección y gafas protectoras son necesarios para
evitar daños para la salud. Con frecuencia, no se toman esas medidas
cuando se trata de pequeños procesos de soldadura, normalmente lle-
vados a cabo por trabajadores a domicilio o trabajadores empleados
en micro-empresas, y en los que los niños y adolescentes están
expuestos a menudo a esos riesgos, que pueden provocar lesiones en
los ojos e intoxicación.

Fabricación de ladrillos. En muchas zonas del mundo, los ladri-
llos y tejas fabricados con arcilla se usan, desde tiempos inmemoriales,
como material de construcción. El material básico es la arcilla, mez-
clada con barro, esquisto y arena, para conseguir, en función de las
necesidades locales, las propiedades adecuadas de textura, maleabili-
dad, contracción y color. El trabajo de la arcilla incluye extraerla,
aplastarla, machacarla, cribarla y mezclarla. Después de darles forma,
los ladrillos se cortan a la medida y se secan parcialmente antes de
cocerlos. Se pueden cocer en hornillos, a menudo alimentados manual-
mente, o en hornos de galería alimentados mecánicamente. Algunos
ladrillos decorativos se vidrian en la fase de acabado. Los niños pue-
den trabajar machacando la arcilla, mezclándola, haciendo tareas de
acabado o acarreando los ladrillos. Los principales riesgos conectados
con esta actividad son: la exposición al sílice; el acarreo de pesos
excesivos; las quemaduras producidas por los hornos; la exposición al
plomo en la operación de vidriado; el estrés térmico producido por el
excesivo calor que despiden los hornos; la exposición al monóxido de
carbono que emana de los hornos; y las lesiones y los accidentes por
las herramientas. El empleo de mano de obra infantil en las fábricas de
ladrillos es corriente en Bolivia, Colombia, India y Pakistán.

Fabricación de botones. La fabricación de botones constituye
una industria importante en numerosas partes del mundo. Las fábri-
cas de botones modernas están, a menudo, mecanizadas, pero en los
lugares donde se emplea mano de obra infantil, los botones se siguen
fabricando de forma artesanal; la tarea será más o menos complica-
da dependiendo de la edad del niño.

La materia prima puede ser de origen animal, vegetal o mineral o
sintética. Los materiales utilizados más frecuentemente son: de ori-

Salud de los niños y trabajo peligroso 65



gen animal (hueso, marfil, cuerno, cuero, madreperla); de origen
vegetal (madera, semillas de tagua, celulosa, lino); mineral o metal
(hierro, cinc, aluminio, latón, plata, oro); sintético (poliestireno,
resinas acrílicas, etc); porcelana y cristal.

El proceso de fabricación incluye hender de forma automática,
serrar, prensar y perforar. En algunos casos, se trituran los cuernos y
las pezuñas, se mezclan con pegamento de formaldehído de urea y se
moldean con una plancha de molde. Los botones de madera se
impregnan con productos químicos tales como conservantes de la
madera y tintes. Los botones de metal se pueden prensar a partir de
láminas de acero o vaciar en una fundición, antes de pulirlos y abri-
llantarlos, pintarlos, esmaltarlos, galvanizarlos y anodizarlos. La imi-
tación de madreperla se obtiene mediante el uso de bismuto o sales de
plomo, aluminio en polvo o un producto a base de escamas de peces.

Los principales riesgos son: el uso de maquinaria sin dispositivos
de protección de las piezas móviles; la exposición al polvo; el riesgo
de explosión y de incendio; la exposición química nociva si los
botones son de plástico, y, en caso de que se usen disolventes, la
exposición al benceno, al tetracloruro de carbono, a los pigmen-
tos/tintes; el carbunclo producido por el hueso; los problemas audi-
tivos provocados por el ruido; las lesiones motrices reiterativas como
consecuencia de las vibraciones; la fatiga ocular si la iluminación es
mala; y el excesivo calor.

Talleres de piedras preciosas y gemas. El trabajo infantil en la
industria de las gemas está muy extendido en Asia y, especialmente,
en la India. Las piedras preciosas se trabajan a mano y las semi-pre-
ciosas a menudo con la ayuda de máquinas para abaratar los costes
de producción. Los niños están involucrados en casi todos los pro-
cesos de producción de las piedras preciosas (tallar, picar y pulir).
Los niños participan en el proceso de elaboración de las piedras
preciosas cuando la forma final y las facetas de la piedra han sido
talladas y pulidas por un adulto. Los niños tienen que efectuar el últi-
mo pulido, utilizando óxidos de cromo que dan a las piedras su bri-
llo final y cimentando las piedras y trozos más toscos.

La mayoría de los niños son contratados aparentemente como
aprendices, pero, en realidad, el objetivo es conseguir mano de obra
barata. Los niños comienzan a trabajar a la edad de 6 o 7 años reali-
zando pequeñas tareas, incluidas las tareas domésticas. Durante este
periodo, el niño no cobra; ocasionalmente, y para que no pierda el
interés, se le dan unas pocas rupias y comida. La mayoría de estos
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niños son totalmente analfabetos y trabajan aproximadamente diez
horas diarias. Tras tres o cuatro años, el niño empieza a aprender a
obtener más facetas de una gema y, hacia los 15 años de edad,
comienza a cobrar un sueldo. A esa edad, el niño ha adquirido, en su
mayoría, las técnicas más depuradas de pulido y percibirá la mitad
del salario de un trabajador adulto. A esa edad, un niño puede tra-
bajar un 30 por ciento más que un adulto. El trabajo se lleva a cabo
principalmente en pequeños talleres, caracterizados, normalmente,
por un medio ambiente de trabajo malo. Los principales riesgos que
entraña esta industria son: vista cansada debido a la mala ilumina-
ción; trastornos músculo-esqueléticos por sentarse en malas posturas;
pequeñas heridas en las manos; callos en las puntas de los dedos, lle-
nos de rasguños producidos por los discos cortantes; intoxicación y
dermatitis por la exposición a óxidos; y poca ventilación e higiene.
El óxido de aluminio, el óxido de cerio, el óxido de cromo, el óxido
de hierro, el dióxido de sílice, el óxido de estaño y el dióxido de cir-
conio, que se mezclan con agua y se usan para picar y pulir, son
algunos de los óxidos que se utilizan en esta industria.

Servicio doméstico/tareas domésticas. Como se supone que los
niños no pueden trabajar a cambio de un salario, a menudo es difícil
acceder a la mayoría de los trabajadores infantiles que se encuentran
en una situación de mayor riesgo, ya que estos se concentran en
ocupaciones que quedan ocultas a los ojos de eventuales observado-
res. Los niños empleados en el servicio doméstico están sometidos,
a menudo, a abusos físicos y sexuales. El hecho de que las casas no
se consideren lugares de trabajo y de que las autoridades no estén
facultadas para acceder a las mismas, con objeto de investigar los
abusos laborales, refuerza esa situación.

El número de niños empleados en el servicio doméstico, en su
mayoría niñas, que trabajan y viven lejos de sus casas, representa un
elevado porcentaje de la mano de obra infantil en sectores de la
economía sumergida. De acuerdo con la escasa información dispo-
nible, trabajan durante largas jornadas, bajo presión psicológica,
casi totalmente aislados de sus familias y amigos. Por ejemplo,
según una encuesta efectuada recientemente en Colombia, los emple-
ados domésticos menores de 15 años trabajan un promedio de 50
horas semanales. De todos los trabajadores infantiles con jornadas
diarias muy largas, la parte mayoritaria corresponde a las niñas
empleadas de hogar 42. Las pruebas de abusos físicos, mentales y
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sexuales de adolescentes y mujeres jóvenes, que trabajan como
empleadas de hogar o niñeras, son también alarmantes.

Según una encuesta sobre empleadas de hogar, efectuada por la
OMS en Nairobi, de cada 500 empleados domésticos con edades
comprendidas entre los 6 y los 15 años, un 90 por ciento sufría gra-
ves problemas afectivos, síntomas de retraimiento y regresión, enve-
jecimiento prematuro, depresión y baja autoestima 43. La mayoría de
estos niños tenían problemas para conciliar el sueño, mostraban
reacciones fóbicas hacia sus empleadores, se orinaban en la cama
y, en algunos casos, se comportaban como si fueran más mayores
que su edad cronológica. Sufrían por estar separados de sus fami-
lias y, por lo general, sus empleadores les maltrataban, pegándoles
o abusando sexualmente de ellos. Las principales tareas desempe-
ñadas consistían en cocinar, limpiar, lavar y planchar, y hacer reca-
dos.

Los riesgos en este sector incluyen: el abuso físico y sexual; la
malnutrición; las excesivas horas de trabajo; la responsabilidad de
criar niños pese a ser ellos mismos niños; cargar con peso (alzar a
otros niños, cargar con objetos domésticos o comida), con los con-
siguientes problemas de espalda; los problemas en las rodillas (bur-
sitis, tendinitis) por limpiar arrodillados; las quemaduras y escalda-
duras; y la dermatitis por lavar ropa a mano, con cambios drásticos
de temperatura de fría a caliente.

Trabajo a domicilio. Muchos operarios de los sectores de la
economía sumergida trabajan a domicilio. Los riesgos dependerán de
la actividad que se desarrolle en casa. Todos los miembros de la
familia están expuestos aunque no trabajen. A menudo los niños
echan una mano. El trabajo puede consistir en coser, ensamblar pro-
ductos electrónicos, fabricar joyas o juguetes. Entre los riesgos que
se conocen, cabe citar el cansancio provocado por el trabajo noctur-
no, la exposición al plomo y la exposición a productos químicos en
las operaciones de ensamblaje de aparatos electrónicos.

Fabricación de juguetes. La fabricación de juguetes es uno de
los tipos más frecuentes de trabajo a domicilio, industria a la que
también se dedican micro-empresas que operan en la economía
sumergida. Es especialmente frecuente en Tailandia y en Filipinas. El
proceso de fabricación de juguetes varía en función de la práctica
local y de las materias primas utilizadas.
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Las materias primas empleadas más habitualmente son: los mate-
riales de hierro, la madera, el plástico, la tela, el papel y el cartón,
materiales de relleno como el serrín, la espuma de poliuretano, la
lana, el algodón y los trapos, las pinturas, los disolventes y los pega-
mentos. Este tipo de trabajo, cuando lo desempeñan niños, puede
realizarse en pequeños talleres o puede contratarse con trabajadores
a domicilio.

Muchos de los materiales empleados como la celulosa, el plás-
tico y los materiales de relleno son altamente inflamables, por lo
que el riesgo de incendio es muy elevado. Las piezas móviles de la
maquinaria y herramientas, que están al descubierto, pueden pro-
vocar lesiones. Cuando se llevan a cabo procesos de calor o se
utilizan ácidos o sosa cáustica, el contacto con dichas sustancias o
su vertido pueden producir quemaduras. La inhalación de las ema-
naciones del metal en las operaciones de galvanizado puede pro-
vocar una intoxicación. El uso de productos químicos, como las
pinturas, los disolventes y los pegamentos, puede producir intoxi-
cación. El contacto con el ácido de cromo puede provocar úlceras y
dermatitis. El uso de plomo o aleaciones de plomo puede provocar
saturnismo.

Hurgar en los basureros / oficio de trapero. Esta actividad es
más frecuente en las grandes ciudades de los países en desarrollo
como Brasil, México, Filipinas y Tailandia. Los niños que se dedican
a este tipo de actividad viven en condiciones de extrema pobreza y
penuria. Se ganan la vida recogiendo papel, plásticos, botellas, trozos
de metal, latas, harapos, ropa y otros objetos usados, de los cubos de
basura o de los vertederos, y vendiéndolos. Desempeñan sus tareas
en un medio de trabajo altamente insalubre y peligroso, estando
expuestos a contraer enfermedades infecciosas, como hepatitis A y
B, VIH/SIDA, tétanos y coliformes. Los niños corren el riesgo de
lacerarse con el cristal y con metales punzantes. Están expuestos a
gases tóxicos y a compuestos volátiles que emanan del plástico que
arde y de otros materiales, con un posible riesgo de problemas res-
piratorios o asma residual a largo plazo. Mientras trabajan en los ver-
tederos de basura corren, a menudo, el peligro de ser atropellados
por máquinas de grandes dimensiones, como los bulldozer o vol-
quetes, o de quedar enterrados en la basura y ahogarse. Pueden
sufrir también estrés térmico y quemaduras. Son también frecuentes
la intoxicación alimentaria y otros trastornos digestivos por ingerir
sobras de comida. A menudo, estos niños no tienen acceso a los
servicios de asistencia sanitaria.
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De acuerdo con un estudio de la OIT sobre los niños que hurgan
en los vertederos de basura en Filipinas, los trastornos que pueden
padecer son, entre otros: altos niveles de plomo y mercurio en la san-
gre; heridas de bala y lesiones producidas por las palizas; tétanos;
problemas pulmonares; la consabida presencia de parásitos; enfer-
medades de la piel; y otras dolencias asociadas con un medio
ambiente de trabajo nocivo y carente de la mínima higiene 44.

Trabajo en la calle. En los oficios callejeros, los riesgos más fre-
cuentes se derivan del hecho de que los niños tengan que trabajar en
la calle, más que de la actividad que desempeñan, salvo que ésta esté
relacionada con el tráfico de drogas o la prostitución. Los niños que
venden mercancías en la calle corren el riesgo de ser atropellados o
golpeados por los coches, de caerse de las bicicletas y sufrir lesiones
en la cabeza, y están expuestos al calor, al ruido, al frío y al polvo, al
monóxido de carbono que emana de la gasolina de los automóviles,
a la violencia y a las actividades criminales 45. A menudo, los niños
que viven en la calle están íntimamente ligados al negocio ilegal de
la droga; se les usa para la producción y comercialización de cocaí-
na y para el tráfico de cannabis y de heroína. En algunos casos, son
explotados por organizaciones terroristas y criminales, que les reclu-
tan para llevar a cabo actividades subversivas e ilegales. Según un
estudio efectuado por el Programa sobre el Abuso de Sustancias de
la OMS 46, una proporción significativa de los niños de la calle de
diez ciudades del mundo (Alejandría, Bombay, Cairo, Lusaka, Mani-
la, Ciudad de México, Montreal, Río de Janeiro, Tegucigalpa y
Toronto) consumía regularmente alcohol y otras drogas. Las de uso
más corriente eran las drogas más baratas y fáciles de conseguir
como el alcohol, el tabaco, el cannabis, el pegamento, los disolven-
tes, las anfetaminas y otros productos farmacéuticos. No obstante,
crece el consumo de cocaína, heroína y de una combinación de nue-
vas drogas.

Mataderos y procesado de la carne 

En los mataderos se sacrifican animales para consumo humano,
como ganado vacuno, cerdos, ovejas y, en algunos países, caballos y
camellos. El matadero puede funcionar como una planta indepen-
diente, orientada exclusivamente a suministrar carne a las carnicerías
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para su venta, o puede formar parte de una fábrica en la que también
se procese la carne. Los pequeños mataderos se localizan en las
zonas rurales. A menudo, cuentan con edificios inadecuados, dotados
de equipos primitivos. Como, normalmente, el número de empleados
es reducido, éstos realizan todas las operaciones, como sacrificar a los
animales, despiezar las reses, extirpar las partes no comestibles y el
pelo y la piel de las reses muertas, acarrear las reses muertas, utilizar
recipientes para calentar el agua, estando expuestos a cambios brus-
cos de temperatura. Por lo general, las tareas desempeñadas por los
niños consisten en ayudar a los adultos a sacrificar a los animales y a
sacar y acarrear las reses muertas.

Los suelos resbaladizos por el efecto de los residuos sólidos y
líquidos pueden provocar caídas, dado que, por lo general, las con-
diciones de higiene son malas. La falta de tratamiento de los residuos
genera malos olores y atrae a las ratas y las moscas, que se reprodu-
cen en grandes cantidades. Las afiladas hojas de las sierras mecáni-
cas pueden amputar las extremidades o causar graves laceraciones y
las astillas de hueso que salen disparadas pueden producir lesiones
en los ojos. El peso de las grandes piezas de carne puede provocar
lesiones por esfuerzo repetitivo y trastornos músculo-esqueléticos;
son frecuentes las heridas producidas por los pinchazos, con el con-
siguiente riesgo de infecciones; la manipulación de animales enfer-
mos puede provocar fiebre Q, brucelosis, tuberculosis y otras enfer-
medades infecciosas; y el estrés térmico y las enfermedades
respiratorias son frecuentes.

Buceo en alta mar/pesca de altura

El buceo en alta mar es habitual en Asia, en particular en Indo-
nesia, Myanmar (Birmania), Filipinas y Tailandia 47. El método de
pesca del muro-ami consiste en que niños nadadores golpeen los
arrecifes de coral para ahuyentar a los peces, haciéndolos caer en las
redes. En cada buque de pesca trabajan hasta 300 chicos de edades
comprendidas entre los 10 y los 15 años, reclutados en aldeas cer-
canas sumidas en la pobreza. 

Los buceadores vuelven a colocar la red varias veces al día, por
lo que los niños pasan en el agua más de 12 horas. Cada año se lesio-
nan o mueren decenas de jóvenes nadadores. Pueden ser atacados
por peces depredadores (peces aguja, tiburones, barracudas, ser-
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pientes marinas venenosas) o sufrir las secuelas de la descompresión
o accidentes causados por hipoxia debido a la fuerte presión atmos-
férica. Dado el hacinamiento y la falta de condiciones de salubridad,
a bordo de los barcos pueden contraer enfermedades gastrointesti-
nales y otras enfermedades transmisibles.

El sector servicios

Este sector emplea a un número creciente de niños en todo el
mundo. Los niños trabajan en restaurantes, hoteles, garajes, tien-
das, etcétera, como mozos, señoras de la limpieza, doncellas, coci-
neros, camareros, barman, dependientas y recaderos. Por lo general,
trabajan durante largas jornadas, cobran poco y, en algunos casos,
tienen que cargar con mucho peso; a menudo, no disponen de insta-
laciones sanitarias o zonas de descanso. 

Panaderías. Los principales riesgos proceden de: la exposición a
máquinas dotadas de pesadas cuchillas que no cuentan con disposi-
tivos de seguridad; las afiladas hojas y rodillos usados para mezclar,
amasar y batir; las quemaduras producidas por los hornos; el acarrear
peso; el riesgo de que los hornos exploten; el riesgo de lacerarse con
cuchillos y materiales para envolver; la dermatitis por el contacto con
la harina, los guantes de plástico y por lavarse las manos con fre-
cuencia; el ruido; las lesiones en los ojos producidas por las lámpa-
ras ultravioletas bactericidas utilizadas en los procesos de fermenta-
ción; el estrés térmico y las electrocuciones.

Tiendas de ultramarinos/supermercados. Los riesgos más fre-
cuentes proceden de: los cortes producidos por máquinas de cortar
fiambre; las laceraciones; las caídas desde alturas; las caídas por pisar
suelos resbaladizos; los golpes y lesiones producidos por la caída de
objetos; y el acarrear peso. Si el niño se dedica a hacer repartos a
domicilio, puede sufrir accidentes de tráfico, especialmente si la entre-
ga debe efectuarse en un tiempo determinado. En muchos países de
América Latina, los niños que trabajan como empaquetadores no per-
ciben un salario, sino que sobreviven con las propinas de los clientes.

Talleres de reparación de automóviles/gasolineras. Los talleres
mecánicos son una extendida fuente de empleo para los niños mayo-
res y los jóvenes, especialmente en África y América Latina. Desa-
rrollan diversas actividades como el depósito o aparcamiento de vehí-
culos, el suministro de gasolina y servicios de mantenimiento, como
el lavado, el control de la presión de los neumáticos o las reparaciones
eléctricas o mecánicas, incluyendo la pintura y el chapado.
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Un taller mecánico puede ser una empresa muy pequeña, con un
propietario que trabaja junto con un número reducido de empleados.
En el sector de la economía sumergida, puede tratarse simplemente
de un espacio abierto, techado o no. Los niños mayores trabajan
como aprendices. Debido a la variedad de actividades y equipos, los
riesgos son muy diversos. Los más comunes son: la intoxicación por
la exposición al benceno, gasolina con plomo, diesel, monóxido de
carbono, adhesivos de goma y disolventes empleados en el proceso
de vulcanización; la exposición a fibras de asbesto en el trabajo de
reparación de la guarnición de los frenos y del embrague y de reves-
timiento de los discos; la dermatitis y la intoxicación química por los
ácidos y metales de las baterías, así como por las resinas epoxídicas
utilizadas en las lacas y por los agentes reactivos que contienen las
colas; las quemaduras producidas por el agua caliente, al reparar los
radiadores, y por las partes calientes del motor; las caídas y lesiones
por las malas condiciones de limpieza, de almacenamiento y de
mantenimiento de los equipos; la escasa ventilación en espacios
cerrados; la falta de ropa y de equipos de protección; la falta de
instalaciones sanitarias y para lavarse adecuadas; el riesgo de incen-
dio y de explosión por la ignición accidental de las emanaciones de
la gasolina; las lesiones producidas al levantar la maquinaria con
poleas defectuosas o al caerse los automóviles de los elevadores o de
los gatos.

La esclavitud y el trabajo en régimen de servidumbre

La esclavitud sigue siendo un fenómeno muy extendido en el
mundo. La esclavitud infantil predomina en aquellos sistemas socia-
les basados en la explotación de la pobreza, como el régimen de ser-
vidumbre por deudas a que queda sometido una familia. La guerra,
la migración y la consiguiente quiebra de las estructuras familiares
contribuyen también a la esclavitud infantil. Se están desarrollando,
en todo el mundo, formas contemporáneas de esclavitud infantil,
como el establecimiento de un vínculo entre el contrato de trabajo de
un adulto y el ejercicio de derechos de propiedad sobre el niño, ya
sean temporales o permanentes, o el intercambio de un niño por
una suma de dinero que se suele presentar como un adelanto de
sueldo. El propietario puede hacer que el niño trabaje directamente
para él o ella o arrendar los servicios del niño a un tercero. Los
niños sometidos a trabajo forzoso o en régimen de servidumbre
sufren abusos físicos y mentales. Trabajan en plantaciones agrícolas,
en pequeños talleres que operan en la economía sumergida, tejiendo
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alfombras, en fábricas de cerillas, de vidrio, de ladrillos, limpiando
pescado, en minas y canteras, como empleados domésticos, en la
industria del sexo y en el tráfico de drogas.

A raíz de los llamamientos internacionales dirigidos a corregir
este problema persistente, en los últimos años ha aumentado, en el
todo mundo, la atención prestada al trabajo forzoso. El Informe
General, Alto al trabajo forzoso, presentado a la 89ª Sesión de la
Conferencia Internacional del Trabajo en el año 2001, y basado en
un amplio estudio de las evidencias disponibles sobre el trabajo for-
zoso o en régimen de servidumbre, examina las principales formas
que imperan hoy 48. En los últimos diez años, la trata de mujeres y
niños (principalmente para la prostitución y el servicio doméstico,
pero también para trabajar en fábricas en condiciones de explota-
ción) ha experimentado un incremento dramático en todo el mundo.
Además, en numerosos países del sur de Asia, de América Central y
de América del Sur y en zonas del Caribe, millones de personas
viven y trabajan en régimen de servidumbre por deudas, existiendo
todavía la esclavitud en muchos países de África. El trabajo forzoso
mediante el reclutamiento obligatorio se da en numerosos países. En
África, algunos Gobiernos nacidos tras la independencia perpetuaron
las leyes y prácticas coloniales que imponían el trabajo obligatorio
de las comunidades y aldeas. Las poblaciones indígenas sufren con
frecuencia este tipo de abuso. Los empleados domésticos están a
menudo atrapados en situaciones de trabajo forzoso; se les impide,
material o legalmente, abandonar el domicilio de su empleador,
mediante amenazas o violencia o con tácticas como la retención de
sus documentos de identidad o de su paga. Esta situación afecta
esencialmente a mujeres y niños y, a menudo, está estrechamente
ligada a la trata y a la migración.

En las zonas rurales, el régimen de servidumbre familiar consti-
tuye una fórmula bastante corriente, consistiendo en una servidumbre
por deudas en virtud de la cual los niños han de trabajar, junto con sus
familias, para ayudar a devolver un préstamo. Están obligados a tra-
bajar de forma gratuita durante un periodo de tiempo indefinido,
quedando vinculados por un contrato de por vida durante generacio-
nes, al resultar imposible liquidar el préstamo. Otra fórmula frecuen-
te estriba en la venta de los hijos por parte de sus padres, a cambio de
una suma de dinero o para pagar una deuda familiar, estando desti-
nados los niños a ser utilizados como mano de obra cautiva.
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Al persistir, en el sur de Asia, el trabajo en régimen de servi-
dumbre, principalmente en la agricultura y en ciertas industrias,
millones de hombres, mujeres y niños en toda la región están atados
a su trabajo por el círculo vicioso de las deudas. En la zona suroeste
de Nepal, ha existido, durante décadas, el trabajo agrario en condi-
ciones semi-feudales de esclavitud. Familias enteras, pertenecientes
en gran medida a un grupo étnico indígena, han quedado atrapadas
en el círculo de la deuda y la servidumbre. Recientemente, el
Gobierno de Nepal ha prohibido legalmente esta práctica y ha soli-
citado la asistencia de la OIT para su erradicación.

En el seno de la OIT, el IPEC se ha situado a la vanguardia, a la
hora de abordar los problemas del trabajo infantil en régimen de ser-
vidumbre y del tráfico de niños. Ya sea en colaboración con otras
organizaciones internacionales o por si solo, el IPEC trabaja inten-
samente con los Gobiernos, los sindicatos, las organizaciones de
empleadores y las ONG, para sensibilizar a la opinión pública, inter-
venir con objeto de poner fin a estas prácticas y rehabilitar a los
niños afectados. El ya referido Informe General describe las medidas
adoptadas para combatir el tráfico de niños en África y Asia. Así, por
ejemplo, en la región del delta del Mekong se ha llevado a cabo un
programa importante, dirigido a mujeres y niños. La implicación de
las mujeres, a través de la educación, la formación, la concesión de
créditos y otras herramientas que permitan brindarles medios, es
crucial para la eficacia de cualquier estrategia orientada a combatir el
tráfico de niños.

La prostitución

Un amplio número de niños se ve envuelto en la industria del
sexo, en especial en la prostitución, muchos de ellos en régimen de
servidumbre o mediante secuestro. Se desconoce el número exacto
de niños que ejercen la prostitución. De acuerdo con los datos apro-
ximados disponibles, al menos un millón de niños menores de 18
años se prostituyen en todo el mundo, aunque probablemente la
cifra sea muy superior, concentrándose la mayoría de ellos en Asia,
donde la compraventa de niños se ha convertido en un gran negocio.
La prostitución infantil continua siendo una práctica muy extendida,
por ejemplo, en Tailandia, pese a los esfuerzos del Gobierno para
erradicarla. El cálculo del número de niños afectados oscila entre
20.000 y 800.000 49. Según el Centro para la Protección de los Dere-
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chos de los Niños de Bangkok, sólo en Tailandia, se prostituyen
cientos de miles de niños, muchos de ellos vendidos como esclavos
por sus padres y procedentes de las tribus de las montañas del norte
del país o de los países vecinos. La Fundación para las Mujeres y
Amigos de las Mujeres  considera realista esa cifra, habida cuenta
del incremento del número de locales relacionados indirectamente
con el sexo, en los que, bajo la fachada de otra actividad, los niños
están empleados como trabajadores del sexo.

Los datos disponibles sobre prostitución infantil y tráfico de niños
son sólo aproximados. No obstante, indican la tendencia y la evolu-
ción. Según la OIT, el número de prostitutas extranjeras en Tailandia
ascendería a una cifra aproximada de 16.432, de las que el 30 por
ciento serían menores de 18 años. Cabe calcular que alrededor de un
75 por ciento empezaron a prostituirse antes de los 18 años de edad.
El tráfico desde Myanmar y China (provincia de Yunnan) a Tailandia
responde principalmente a esta finalidad. Los datos también indican
que, desde 1990, 80.000 mujeres y niños han sido conducidos a Tai-
landia para prostituirse. El mayor número corresponde a Myanmar,
seguido de la provincia de Yunnan y de la República Democrática del
Pueblo de Laos. Al menos 3.000 niñas procedentes de Vietnam del
Sur han sido conducidas a Camboya para prostituirse, de las que
más del 15 por ciento tienen menos de 15 años de edad 50.

Los niños implicados en la prostitución corren el riesgo de sufrir
graves daños para su bienestar físico y mental, así como de morir
violentamente. Son objeto de frecuentes abusos y se les mantiene en
condiciones de esclavitud. Aunque los riesgos más graves para la
salud son el VIH/SIDA y la muerte, los niños pueden padecer otras
enfermedades de transmisión sexual (STD) y sufrir daños internos
como consecuencia de embarazos adolescentes precoces y no dese-
ados, con los consiguientes riesgos asociados. Con la extensión por
todo el mundo de la pandemia del VIH/SIDA, los niños corren un
mayor riesgo, al ser considerados una pareja más segura para prac-
ticar el sexo, situación ésta que ha estimulado la demanda de niños
más pequeños. La situación afecta especialmente a las mujeres jóve-
nes, cuya posibilidad de infectarse duplica a la de los hombres del
mismo grupo de edad.

Según los cálculos de la OIT, cerca de 34 millones de personas
en todo el mundo están actualmente infectadas por el virus del
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VIH/SIDA, un tercio de ellas con edades comprendidas entre 10 y 24
años. La región de África subsahariana es la más afectada 51. Ya han
muerto más de 11 millones de personas y se prevén cerca de 10
millones más de muertes para el año 2005. El número total de niños
que padecen el VIH/SIDA en África asciende a 1.2 millones.

La epidemiología del VIH/SIDA en los niños está más direc-
tamente relacionada con la incidencia y predominio de la enfer-
medad en mujeres en edad de procrear, que transmiten la enfer-
medad a una nueva generación de niños. Este problema de salud
pública de la mayor importancia tiene también implicaciones
sociales y económicas, puesto que agrava el problema del trabajo
infantil, dado el considerable número de niños huérfanos que son
arrojados a la calle y se ven obligados a ejercer la prostitución o a
incorporarse al mercado de trabajo. He ahí un incentivo para que
los Gobiernos apliquen normas para combatir la prostitución
infantil.

Los accidentes de trabajo

Los accidentes de trabajo están determinados por el entorno físi-
co y por las herramientas y equipos utilizados para desempeñar cier-
tas tareas que requieren una cuidadosa ejecución y formación. Los
riesgos para la seguridad pueden entrañar daños de forma inmediata
y, a veces, violenta, y pueden provocar lesiones como quemaduras,
cortes, descargas eléctricas, torceduras, fracturas de huesos, pérdida
de miembros, daños en la vista o en el oído. Las mayores fuentes de
riesgo para la seguridad son: los incendios y las explosiones; los apa-
ratos eléctricos; la maquinaria fija de carácter peligroso; las opera-
ciones especiales que requieren protección para los ojos (por ejem-
plo, pulir el metal o la madera, usar aerosoles, vaporizadores o verter
líquidos); mover y levantar equipos; el ruido, las vibraciones y los
factores ergonómicos.

Aunque los datos sobre accidentes de niños relacionados con el
trabajo son escasos, está claro que, a menudo, los niños y trabaja-
dores jóvenes tienden a sufrir accidentes más graves que sus mayo-
res, si bien ello depende en gran medida del lugar de trabajo, de las
circunstancias y del alcance de las restricciones a que esté sometido
el empleo de niños.
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Según la OMS, las lesiones son la principal causa de muerte de
niños y adolescentes, sufriendo un niño de cada cinco o diez un
accidente al año 52. Las lesiones más comunes son: las quemaduras y
escaldaduras (que, en las zonas rurales, se producen debido al fuego
de leña, usado para cocinar en las hogueras); las caídas (de los árbo-
les al recoger fruta, por la falta de protección de los tejados y esca-
leras o por la falta de mantenimiento de los dispositivos de seguri-
dad); y la intoxicación (por la ingestión accidental de medicamentos
y productos químicos, en particular pesticidas). Son también fre-
cuentes las mordeduras de animales (conejos, perros, ganado, ser-
pientes venenosas), el ahogamiento (en pozos sin vallas de protec-
ción), los accidentes de tráfico y los accidentes provocados por la
maquinaria agrícola.

Algunos tipos de accidentes pueden provocar lesiones graves,
que pueden llegar a causar la muerte o discapacidades. Cualquier
caída desde una altura considerable puede producir graves lesiones
en la cabeza, internas o en la columna vertebral y fracturas de miem-
bros. La intoxicación, el ahogamiento, las quemaduras y las lesiones
generadas por las escaldaduras que afecten a más del 15 por ciento
del cuerpo del niño son la causa de la muerte accidental de numero-
sos niños.

Debido a la falta de información o de experiencia, los niños que
empiezan a trabajar no siempre perciben correctamente el peligro o,
aunque sientan una cierta inseguridad y una vaga sensación de peli-
gro, no necesariamente se dan claramente cuenta de la relación entre
el peligro derivado de un determinado riesgo y un eventual resultado,
o pueden alcanzar conclusiones erróneas. En algunos casos, carecen
de la experiencia necesaria para juzgar correctamente una situación,
anticipar lo que va a ocurrir y decidir rápidamente lo que debe
hacerse. Cuando se enfrentan a una serie de acontecimientos que
desembocarán, inevitablemente, en un accidente o cuando éste se ha
producido, pueden no saber cómo actuar. Es menos probable que
sepan qué deben hacer en caso de accidente y no están familiariza-
dos con las máquinas, herramientas y equipos que se supone deben
utilizar. La mayoría de los niños se culpabilizan por las lesiones
que padecen y casi nunca se quejan a sus padres o consultan a un
médico, a menos que se trate de un accidente grave. Otros factores a
tener en cuenta son la competencia entre los niños para mantener el
trabajo, la falta de protección individual y medioambiental y las
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malas condiciones de salubridad. Un niño no domina todavía las
técnicas de trabajo más eficaces, rápidas y seguras; aún no controla
bien los movimientos ni los mide suficientemente de cara al resulta-
do que desea obtener y, además, puede que no haya recibido la for-
mación adecuada. Los niños se inclinan a utilizar herramientas
improvisadas, en vez de tener acceso a las herramientas apropiadas o
a equipos de protección adecuados. Además, si están sometidos a lar-
gas jornadas o a un trabajo duro, el cansancio contribuirá a que se
produzcan accidentes.

Las enfermedades profesionales

Las enfermedades profesionales son fruto de la exposición a
agentes nocivos (químicos, biológicos o físicos) en el lugar de tra-
bajo. A menudo, los riesgos para la salud actúan de forma lenta, acu-
mulativa e irreversible y se complican por factores no relacionados
con el trabajo (como por ejemplo, la malnutrición). Cuando el agen-
te causante de la enfermedad se puede identificar, medir y controlar,
los efectos iniciales para la salud pueden ser reversibles, si se trata al
enfermo rápidamente.

Cuando se aborda la salud de la mano de obra infantil, contra-
rrestar una determinada enfermedad requiere, a menudo, tratar
simultáneamente una o más afecciones. Los niños pueden ser más
propensos a padecer enfermedades profesionales debido a su mala
salud, caracterizada por la malnutrición, la anemia, el cansancio y la
debilidad provocada por las enfermedades infecciosas y parasita-
rias, interactuando su estado de salud con las condiciones de trabajo
peligrosas, la carencia o inadecuación de los equipos de protección
individual, el esfuerzo físico y un entorno insalubre, lo que hace que
sean más vulnerables a las enfermedades profesionales que los tra-
bajadores adultos. En cuanto a los problemas de salud relacionados
con el trabajo, la exposición a agentes nocivos y las inadecuadas
condiciones de trabajo tienen efectos sinérgicos, que agravan el de
por sí mal estado de salud de los niños y provocan un deterioro
mayor de su salud, que puede generar discapacidades permanentes y
una muerte prematura (por ejemplo, la malnutrición y la tuberculosis
asociada a la exposición a polvo nocivo pueden degenerar en una
neumoconiosis al inicio de la edad adulta).

Como ya se ha mencionado, la inexperiencia del niño puede
exponerle a riesgos adicionales que no corren los trabajadores adul-
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tos sometidos a idénticas condiciones. El niño puede no saber cómo
evitar las emanaciones de gases tóxicos cuando realiza operaciones
de soldadura, o cómo desempeñar ciertas tareas sin generar, de forma
innecesaria, grandes cantidades de polvo y, por lo tanto, sin que
aumente el grado de exposición. Por todas estas razones, debe impe-
dirse que los niños estén expuestos a sustancias peligrosas.

Riesgos ergonómicos

Los problemas de seguridad y salud también surgen porque,
dado que se supone que los niños no pueden trabajar a cambio de un
salario, a la hora de diseñar los métodos de trabajo, las herramientas
y el equipo, no se tienen en cuenta las proporciones físicas, la capa-
cidad de trabajo y las limitaciones de los niños. Por lo tanto, es
mayor el riesgo de que los niños se lesionen. Los niños que usan
herramientas manuales diseñadas para adultos corren un mayor ries-
go de cansarse y lesionarse. Cuando el equipo de protección indivi-
dual no se ajusta al niño, éste se ve obligado o bien a trabajar sin él o
bien a usar mecanismos alternativos, como pañuelos para cubrirse la
nariz y la boca, que no proporcionan una verdadera protección. Los
niños que usan sillas y bancos diseñados para adultos pueden pade-
cer trastornos músculo-esqueléticos, tales como lesiones por esfuer-
zo repetitivo o traumas motores reiterativos (se trata de repetidas
«ofensas» menores en una parte del cuerpo, que se desarrollan sólo
después de un cierto periodo de tiempo), problemas de espalda,
tenosinovitis, trastornos provocados por la vibración y entumeci-
miento de los dedos (síndrome de «white finger»).

Cuando el trabajo es duro, por tener, por ejemplo, que acarrear
cargas pesadas, los huesos pueden sufrir una presión excesiva antes
de que haya terminado la osificación, lo que puede provocar daños
en la constitución ósea o problemas de crecimiento, dado que los
niños están en pleno proceso de crecimiento y desarrollo. Identificar
y eliminar los riesgos relacionados con el diseño del trabajo resulta
especialmente difícil tratándose de niños, ya que los índices de cre-
cimiento y desarrollo varían de un individuo a otro.

El trabajo duro a una edad temprana también tiene otras conse-
cuencias directas para el desarrollo físico y mental del niño. Física-
mente, los niños no están en condiciones de soportar un trabajo
monótono y agotador durante largas jornadas. Sus cuerpos padecen
las secuelas del cansancio antes que los de los adultos, debido a un
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excesivo consumo de energía, y la mayoría de estos niños sufren
malnutrición debido a una ingesta inadecuada de alimentos, que
merma su resistencia y les hace más vulnerables a las enfermedades.
La anemia, la mala alimentación y las largas jornadas de trabajo, ele-
mentos todos ellos harto corrientes, reducen todavía más la capaci-
dad de trabajo del niño, contribuyendo el cansancio a la frecuencia y
gravedad de los accidentes y enfermedades.

Sustancias nocivas y fuentes de exposición

Las características estructurales y funcionales de los niños difie-
ren de las de los adultos tanto desde la perspectiva morfológica,
fisiológica y bioquímica, como desde la de la conducta y las necesi-
dades nutritivas. Las características de un lactante, de un niño peque-
ño y de un adolescente son diferentes. Estas variaciones representan
etapas del proceso normal de crecimiento y desarrollo del niño, y su
vulnerabilidad en cada etapa puede condicionar la forma en la que le
afecta la exposición a agentes y sustancias nocivos, en particular en
el caso de los productos químicos.

Los efectos tóxicos de una sustancia dependen de la dosis de
exposición, de la duración de la exposición y de la concentración de
la sustancia, así como de otros factores, como la especial sensibilidad
del individuo a la sustancia. El efecto para la salud puede ser rever-
sible o irreversible, dependiendo de la capacidad regenerativa del
órgano o tejido dañado.

Algunas de las características biológicas de los niños, compara-
das con las de los adultos, son:

a) rápido crecimiento y desarrollo de todo el organismo y de los
órganos y tejidos, que son funcionalmente inmaduros en el
momento del nacimiento y madurarán a distintos ritmos;

b) diferente composición del organismo;

c) una mayor superficie en relación con el peso;

d) una mayor tasa metabólica y de consumo de oxígeno y, por lo
tanto, una mayor inhalación de aire por unidad de peso cor-
poral; y

e) mayores necesidades energéticas y de líquido por unidad de
peso corporal.
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La respuesta de los niños a los productos químicos puede diferir
de la de los adultos, debido a las características biológicas anterior-
mente señaladas. Los efectos de la exposición química y de la inte-
racción química pueden también variar con la edad. Estos efectos
pueden ser mayores o menores que en los adultos, dependiendo de
las características del producto químico, de su metabolización y del
grado de madurez de los órganos y tejidos afectados. La exposi-
ción, ingesta y efectos de un producto químico pueden verse modi-
ficados por factores conectados con el modo de alimentación, las
condiciones sociales, económicas y culturales, y el estado de salud.

Es escasa la información sobre el tipo, la gravedad y las conse-
cuencias de la exposición de la mano de obra infantil a sustancias
tóxicas. La mayoría de los datos sobre los efectos toxicológicos de
las sustancias nocivas se basan en estudios de laboratorio sobre ani-
males y en estudios epidemiológicos sobre la población activa adul-
ta. Las publicaciones científicas mencionan diversos riesgos profe-
sionales a los que son especialmente sensibles los niños y los jóvenes
y a los que, de acuerdo con la opinión general, no deberían estar
expuestos los niños en edad de crecimiento. No obstante, debido a la
falta de información sobre la dinámica de la toxicidad en los niños,
comparados con los adultos, se han efectuado algunas generaliza-
ciones, basadas en el «sentido común», sobre los potenciales efectos
nocivos de las sustancias tóxicas para los niños, que han resultado
inconsistentes a la luz de las nuevas investigaciones. Se ha apuntado,
por ejemplo, que el menor grosor de la dermis y epidermis de los
niños facilita una mayor absorción de productos químicos nocivos 53.
Sin embargo, según estudios recientes, no existe una diferencia sig-
nificativa entre el grosor de la epidermis de un niño y la de un adul-
to, aunque la dermis de un niño sea estructuralmente algo más del-
gada que la de un adulto. Por lo tanto, las características de la piel de
un niño no necesariamente implican un riesgo de intoxicación mayor
que las de la piel de un adulto 54. El efecto tóxico de una breve expo-
sición a una elevada concentración difiere del de una prolongada
exposición a una baja concentración. La exposición prolongada a
distintas sustancias tóxicas, incluso en bajas concentraciones, puede
causar múltiples efectos tóxicos. Las alteraciones neurológicas fun-
cionales del comportamiento pueden ser indicadores precoces de
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una exposición prolongada a sustancias tóxicas en bajas concentra-
ciones. Esta puede producir otros efectos como problemas hepáticos,
renales, dermatológicos, pulmonares o reproductores. Los niños que
empiezan a trabajar a una edad temprana pasan más tiempo expues-
tos a riesgos cumulativos.

Asimismo, los niños que trabajan pueden estar expuestos a una
sustancia tóxica durante un periodo más largo que los adultos. La
exposición, en los primeros años de vida, a sustancias como el
amianto, cuyo periodo de latencia es muy largo, acentúa la posibili-
dad de contraer enfermedades profesionales crónicas, como el cáncer
de pulmón, al inicio de la edad adulta en vez de a una edad más tar-
día. Algunos autores han manifestado su preocupación por la expo-
sición a productos químicos tóxicos en una edad muy temprana, la
cual puede alterar la respuesta del organismo frente a futuras expo-
siciones tóxicas 55.

Exposición química

Las características estructurales y funcionales de los niños difie-
ren de las de los jóvenes y los adultos, correspondiéndose a las dis-
tintas etapas de un crecimiento y desarrollo normales. Dado que el
proceso de crecimiento y desarrollo puede verse alterado por la
exposición a productos químicos, todas estas características deben
ser tenidas en cuenta a la hora de evaluar los riesgos para la salud de
los niños derivados de los productos químicos y de otros agentes
nocivos. Hay pocos estudios sobre la exposición química de los
niños y la mayoría versan sobre lactantes y niños pequeños (hasta los
5 años de edad). No obstante, en este apartado se exponen, a la luz
de la información disponible, las vías de exposición de ciertos pro-
ductos químicos en relación con el crecimiento y desarrollo.

En el momento del nacimiento, la mayoría de los órganos y sis-
temas del cuerpo no han alcanzado la madurez estructural o funcio-
nal. Especialmente durante los primeros seis meses de vida, se pro-
duce un crecimiento y desarrollo muy rápido de todo el organismo y
de los órganos y tejidos, manteniéndose este proceso a un ritmo
variable hasta el final de la adolescencia. Muchos órganos y tejidos
maduran a distinto ritmo; el sistema nervioso central, por ejemplo, se
sigue desarrollando en el periodo postnatal, gran parte de la mieli-
nización del cerebro produciéndose después del nacimiento; el desa-
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rrollo estructural del pulmón continúa, durante la infancia, con un
aumento de la superficie alveolar. Numerosos componentes del sis-
tema inmunológico no están plenamente desarrollados al nacer (por
ejemplo, los linfocitos responsables de generar anticuerpos). Según
han apuntado algunos autores, ello puede ser la causa de que los
recién nacidos y los lactantes sean más propensos a ciertas infeccio-
nes bacterianas 56. Los sistemas gastrointestinal, endocrino y repro-
ductor y la función renal tampoco están maduros al nacer.

Un producto químico que penetre en el organismo de un lactan-
te o de un niño pequeño puede afectar al desarrollo estructural y fun-
cional de un determinado órgano o sistema, lo que, a su vez, puede
interferir en el crecimiento y desarrollo de todo el organismo. El
efecto tóxico de los productos químicos puede variar en función de
la etapa de desarrollo. Algunos productos químicos se acumulan en
los tejidos del organismo en mayores cantidades en la primera infan-
cia que en la infancia y la adolescencia, etapas éstas en las que el
crecimiento es más lento. Además, los productos químicos que pene-
tran en el organismo en las primeras etapas de vida pueden tener
efectos diferidos años después. La exposición del niño a productos
químicos puede provocar no sólo efectos inmediatos, sino también
manifestarse años después, al perturbar la maduración de los siste-
mas del organismo y alterar su respuesta frente a otras influencias
medioambientales. Dependiendo del producto químico de que se
trate, la vulnerabilidad de los sistemas del organismo que se están
desarrollando puede ser mayor o menor que la de los sistemas más
maduros. Dado que los efectos del producto químico pueden no
manifestarse inmediatamente, sino aparecer varios años más tarde, la
salud de los adultos puede peligrar también como consecuencia de
una exposición química a una edad temprana. La capacidad de eli-
minar sustancias del organismo también tiene importancia, existien-
do una posibilidad añadida de que el producto químico absorbido
pueda por si mismo entorpecer el crecimiento 57.

Las diferencias en el estado de salud y de nutrición de los niños
procedentes de diferentes medios sociales y culturales pueden influir
en la exposición y alterar la respuesta a los productos químicos. La
naturaleza y el alcance de la exposición estarán determinados por las
condiciones fisiológicas, de conducta, sociales, culturales y laborales
de la familia y del niño. La calidad de la atención y supervisión
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dependerá de factores sociales, culturales y económicos y de los
patrones de conducta inherentes al niño. Las especiales característi-
cas de conducta de los niños pequeños pueden determinar una mayor
exposición a los productos químicos. La respuesta a un producto quí-
mico del lactante que está creciendo puede, por lo tanto, diferir de la
de un adulto ya crecido. Reconocer esta circunstancia ayudará a
identificar a los niños que están en riesgo y facilitará la adopción de
las medidas preventivas y correctivas apropiadas.

Vías de exposición

Los productos químicos pueden penetrar en el organismo del
niño a través del tracto alimentario, del tracto respiratorio o de la
piel. La absorción depende de las características físicas y químicas
del producto químico, de su grado de concentración, de las condi-
ciones que se den en el lugar de absorción y de las características
biológicas de la superficie a través de la que se produce la absorción.
Estos dos últimos factores cambiarán con la edad. La importancia
relativa de las vías de absorción variará con la edad, en función del
tipo de dieta, de las características de comportamiento y de la madu-
ración del sistema afectado. Hay poca información sobre las dife-
rencias relacionadas con la edad, en lo que respecta a la acumulación
y eliminación de los productos químicos. No obstante, ante una
dosis similar de producto químico por unidad de peso corporal, es
probable que el organismo de un niño acumule una mayor cantidad y
lo mismo ocurre con la concentración de productos químicos en la
sangre y tejidos del niño, que también tiene probabilidades de ser
más alta para una exposición similar 58.

La biotransformación y la secreción de toxinas dependen de la
actividad de las enzimas y de las alteraciones de las funciones hepá-
tica y renal durante la infancia. La maduración de las principales
enzimas hepáticas se produce antes del primer año de vida; por ello,
y según algunos autores, no es probable que los sistemas de enzimas
inmaduros supongan un riesgo para el niño. En algunos aspectos, los
riñones del niño pueden ser inmaduros comparados con los de un
adulto. Según los participantes en una reunión de expertos organi-
zada, en 1986, por el Programa Internacional sobre Seguridad de los
Productos Químicos (IPCS), los riñones de un lactante son inmadu-
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ros y su capacidad de excretar los productos químicos puede ser
menor. Es probable que, ante una dosis similar de producto químico
por unidad de peso corporal, el organismo del niño acumule una
mayor cantidad y lo mismo ocurre con la concentración de productos
químicos en la sangre y tejidos del niño, que también tiene probabi-
lidades de ser más alta; elementos éstos que también variarán en fun-
ción de la edad del niño 59. Desde entonces, se han llevado a cabo
algunas investigaciones en este área y, según algunos autores, esta
inmadurez no excluye la capacidad de excretar los productos quími-
cos. En términos generales, la capacidad de los niños, antes de la
adolescencia, de limpiar totalmente el organismo es mayor que la de
los adultos, lo que sugiere que eliminarán de su organismo los pro-
ductos químicos tóxicos con mayor rapidez que los adultos, si bien la
malnutrición puede incrementar el riesgo de toxicidad 60. La res-
puesta del niño a las sustancias tóxicas sigue siendo objeto de deba-
te e investigación por parte de la comunidad científica. En el año
2000, el IPCS emprendió, en colaboración con su red de centros
toxicológicos nacionales y con el IPEC, diversos estudios sobre la
exposición en la mano de obra infantil.

La composición del organismo de los niños es diferente de la de
los adultos. El porcentaje de agua en los órganos y tejidos, y en
todo el organismo, disminuye con la edad. La mayoría de las células
de los órganos y tejidos de los niños son más pequeñas que las de los
adultos y, por lo tanto, tienen una mayor superficie, en relación con
la masa, que las células u organismos más grandes. Por ejemplo,
especialmente en el caso del fémur, la tasa de sedimentación del
magnesio, del calcio, del sodio y de los metales, así como de los pro-
ductos químicos presentes en el hueso, parece ser mayor en la niñez
que en la primera infancia, decreciendo con la edad 61.

Debido al rápido crecimiento de los niños, su tasa de metaboli-
zación y de consumo de oxígeno es mayor, inhalando, por lo tanto,
más aire por unidad de peso corporal. La absorción de humos, gases
y partículas depende fundamentalmente de la ventilación. Los niños
suelen ser muy activos y gastan mucha energía física. Tienden a
respirar a un ritmo más alto y más profundamente que los adultos,
inhalando, por lo tanto, mayores cantidades de polvo o vapores a tra-
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vés de las vías aéreas. También debe tenerse en cuenta que la resis-
tencia a los agentes tóxicos puede reducirse por el aumento del gas-
to de energía que requiere el crecimiento. El volumen de aire que
pasa a través de los pulmones de un niño en reposo duplica el de un
adulto en reposo (por unidad de peso corporal) y, por lo tanto, cual-
quier producto químico en la atmósfera penetraría en los pulmones
del niño en una cantidad dos veces superior a la que lo haría en los
pulmones de un adulto (por unidad de peso corporal) en el mismo
periodo de tiempo. Cuando hacen ejercicio, los niños de entre 8 y 10
años de edad tienen una tasa de ventilación tres veces superior a la
de los adultos que realizan un trabajo liviano. Por lo tanto, los niños
que trabajan pueden absorber mayores cantidades de toxinas en sus-
pensión en el aire que los adultos 62.

Es escasa la información sobre la absorción, por inhalación, de
contaminantes atmosféricos químicos en relación con el desarrollo
del tracto respiratorio. No obstante, como el niño absorbe los pro-
ductos químicos más fácilmente que un adulto, la exposición de los
lactantes y niños a contaminantes atmosféricos puede aumentar,
comparada con la de los adultos, cuando la fuente de emisión esté
próxima al suelo y en casos en que se produzcan emanaciones de
gases y vapores de alta densidad. Los niños expuestos a aire conta-
minado con dióxido de sulfuro, dióxido de nitrógeno, monóxido de
carbono y polvo presentan mayores índices de enfermedades respi-
ratorias que los adultos, así como significativas alteraciones en su
desarrollo físico, en comparación con los niños no expuestos. La
comida y las bebidas pueden constituir también una fuente de expo-
sición. Se han detectado numerosos casos de contaminación por
residuos de pesticidas, antibióticos, fungicidas y metales pesados,
debido a las técnicas agrícolas, las prácticas veterinarias y el uso de
tierra y agua contaminadas.

Los lactantes y los niños pequeños tienen mayores necesidades
energéticas y de fluidos por unidad de peso corporal que los adultos.
También tienen necesidades dietéticas especiales, como es la depen-
dencia de la leche en el caso de los lactantes. Por ejemplo, un lac-
tante alimentado con leche precisa diariamente una ración de agua
correspondiente a aproximadamente una séptima parte de su propio
peso, lo que equivaldría a 10 litros para un hombre de 70kg. Ello
obedece a que los lactantes pierden más agua por kilo de peso cor-
poral, tanto a través de los pulmones, por los que circula más aire,
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como de la piel, debido a que el área de superficie es mayor, como
de los riñones, dada su menor capacidad de retener la orina que la de
un niño más mayor o la de un adulto. Por lo tanto, el lactante absor-
berá cualquier producto químico en mayores cantidades por unidad
de peso corporal que un niño de más edad o que un adulto que utili-
cen la misma fuente de suministro de agua.

Los niños tienen una mayor superficie corporal en relación con el
peso, por lo que, en el caso de un niño desnudo, el área de piel que
puede quedar expuesta a un producto químico es 2,5 veces mayor,
por unidad de peso corporal, que la de un adulto desnudo. La piel es
una estructura compleja, cuyo desarrollo funcional sólo se completa
tras la pubertad. La respuesta de la piel a los productos químicos
diferirá en función de la edad. Así, por ejemplo, según algunos auto-
res, el área de superficie relativamente amplia de la piel por ratio de
peso corporal en lactantes y niños puede generar mayores concen-
traciones en los tejidos que en el adulto 63, aunque hay pocas evi-
dencias de que el índice de absorción varíe con la edad, al mante-
nerse el grosor de la piel relativamente constante tras el nacimiento.
Además, se han detectado distintos procesos de absorción en los
niños, variando notablemente los índices de absorción de compues-
tos químicos estrechamente relacionados. Según algunos autores,
la piel absorbería en mayor medida ciertas sustancias nocivas como
el plomo, debido al menor grosor, en términos relativos, de la dermis
y la epidermis 64. Según otros autores, tratándose de niños más mayo-
res, las diferencias fisiológicas son relativamente pequeñas, no sien-
do probable que tengan efectos sustanciales sobre la distribución
de un producto químico tóxico 65. No obstante, la absorción percutá-
nea mejora cuando la piel está dañada o macerada. Las manifesta-
ciones cutáneas de una enfermedad varían también con la edad,
algunos trastornos afectando sólo a los lactantes y a los niños.

El cerebro del recién nacido no está plenamente desarrollado. El
número total de neuronas se alcanza hacia los 2 años de edad; no obs-
tante, la mielinización no se completa hasta la adolescencia. Según
datos experimentales, durante el desarrollo se producen cambios en la
sensibilidad del cerebro de los animales a las hormonas y drogas, por
lo que el normal desarrollo puede verse negativamente afectado. No
existen datos sobre lactantes y niños, debiendo tenerse en cuenta
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múltiples variables, como el estatus socio-económico, la nutrición y la
estimulación mental, a la hora de evaluar los efectos de un producto
químico en el funcionamiento del cerebro humano durante el desa-
rrollo y de interpretar de forma válida las observaciones.

A menudo, los datos sobre los efectos tóxicos de los productos
químicos para los seres humanos son incompletos e incluso inexis-
tentes, en especial en el caso de los lactantes y de los niños; de acuer-
do con la mayoría de los ejemplos recogidos, la exposición a ciertos
productos químicos durante el desarrollo post-natal puede asociarse a
relaciones dosis-efecto y dosis-respuesta que difieren de las derivadas
de una exposición a una edad más avanzada. Por lo tanto, cualquier
evaluación del riesgo para el ser humano, basada en los referidos
estudios, debería tomar en consideración las diferencias existentes, en
la reacción a los productos químicos, entre las especies animales
usadas en los experimentos y los seres humanos. Las condiciones en
las que se han obtenido los datos sobre los animales pueden no refle-
jar las circunstancias de la exposición en los seres humanos.

En lo que respecta al cáncer, un problema inherente al estudio de
la exposición post-natal a agentes cancerígenos radica en la capacidad
de activación metabólica en los tejidos de los organismos de los
recién nacidos y de los lactantes, comparada con la de los adultos. El
desarrollo perinatal de los distintos órganos varía considerablemente
según las especies. Todas estas variables dificultan extremadamente la
extrapolación de los animales a los seres humanos. No se han comu-
nicado observaciones epidemiológicas sobre lactantes, en las que la
aparición del cáncer se haya asociado exclusivamente a la exposición
a agentes cancerígenos en la primera etapa del periodo post-natal. Los
escasos datos disponibles proceden de estudios sobre animales.

Ejemplos de exposición a sustancias nocivas y sus efectos 
para la salud

Bisulfuro de carbono. El bisulfuro de carbono es una sustancia
altamente tóxica que está presente en numerosos procesos, conte-
niéndola los disolventes, los halógenos, la goma y el fósforo y
empleándose para la fabricación de productos químicos orgánicos
tales como productos agroquímicos, aceites y resinas, pinturas, com-
bustibles, explosivos, la viscosa y el rayón. Puede también estar pre-
sente, en pequeñas cantidades, en el petróleo crudo y en el alquitrán
de hulla. Puede absorberse a través de la piel, por contacto directo
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con el bisulfuro de carbono líquido. No obstante, se absorbe, princi-
palmente, mediante la inhalación de vapor. El organismo humano
retiene en torno al 40-50 por ciento de la cantidad de bisulfuro de
carbono inhalado; aproximadamente el 80-90 por ciento se metabo-
liza y puede producir graves efectos tóxicos desde el punto de vista
neurológico. Una reiterada exposición a elevadas concentraciones
puede dañar seriamente a muchos otros sistemas del organismo.

La intoxicación aguda se asocia a cambios psicológicos y de
conducta, como una extremada irritabilidad, alucinaciones, delirio
maníaco y paranoia. En trabajadores adultos, una exposición pro-
longada a bajas concentraciones puede tener efectos gastrointesti-
nales como dispepsia, gastritis y alteraciones ulcerosas; efectos car-
diovasculares, incluido el desarrollo de cardiopatías coronarias;
efectos metabólicos y endocrinos, como la alteración de las funcio-
nes del tiroides, la disminución de la actividad de las glándulas
suprarrenales o síndromes nefríticos y nefróticos crónicos; proble-
mas reproductores, como problemas de espermatogénesis e impo-
tencia en trabajadores adultos de sexo masculino; y alteraciones del
equilibrio hormonal, incluidos abortos espontáneos en trabajadores
adultos de sexo femenino. El bisulfuro de carbono atraviesa la pla-
centa, por lo que su concentración en los tejidos del feto es igual a la
de la madre. Las alteraciones de comportamiento, neurológicas y
vasculares pueden durar varios años desde que cesó la exposición y,
en algunos casos, ser permanentes.

Aunque no se ha estudiado la existencia de una especial sensibi-
lidad en los niños, debería evitarse la exposición a esta sustancia
altamente tóxica, ya que, por un lado, es probable que los niños sean
especialmente sensibles a los agentes irritantes de la respiración y, por
otro, los efectos de la sustancia en su sistema endocrino y nervioso
pueden tener graves consecuencias para su crecimiento y desarrollo.

Benceno. El benceno se utiliza para la fabricación de productos
químicos orgánicos, pesticidas, detergentes y decapantes, empleán-
dose también como disolvente. El benceno líquido desengrasa la
piel, por lo que el contacto directo con dicha sustancia puede causar
dermatitis. La propensión de los individuos a una intoxicación agu-
da o crónica varía, lo que, aparentemente, se explica, entre otros
factores, por el tamaño de los tejidos adiposos. Concentraciones
elevadas de vapor de benceno provocan efectos narcóticos y una
ligera irritación de los ojos y de las membranas mucosas del tracto
respiratorio. En trabajadores adultos, la intoxicación aguda produce
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graves efectos narcóticos, que pueden provocar el coma y la muerte
por parada respiratoria. La intoxicación crónica generada por una
exposición a largo plazo a concentraciones de benceno más bajas
puede provocar, en particular, una inhibición de la médula ósea y
leucemia. Ahora bien, puede transcurrir un periodo latente de varios
años entre que cesa la exposición al benceno y la aparición de la leu-
cemia. Por lo general, los niños son más sensibles a esta sustancia
que los adultos.

Plomo y otros metales. Los niños constituyen el grupo con
mayor riesgo de saturnismo. El cerebro retiene los metales más
fácilmente en la infancia que en la edad adulta. Ello ha sido amplia-
mente debatido en el caso del plomo 66. Los lactantes y los niños
absorben mucho más plomo que los adultos. El plomo puede afectar
a la metabolización de la vitamina D; puede también interferir en el
desarrollo del esqueleto. La concentración de plomo en los huesos
humanos se duplica entre la primera infancia y el final de la adoles-
cencia 67. La absorción a través del tracto gastrointestinal es espe-
cialmente eficiente en los niños pequeños. Los compuestos orgánicos
de plomo, como el tetraetilo de plomo, pueden absorberse a través de
la piel, no así el plomo inorgánico. En la última década, los avances
científicos que se han producido en la epidemiología de la exposi-
ción medioambiental al plomo en niños han permitido reconocer
un síndrome de toxicidad latente del plomo, conforme al cual los
niños pueden sufrir graves daños como consecuencia de la exposi-
ción al plomo, sin que se pongan de manifiesto los síntomas. Los
efectos tóxicos de los distintos grados de exposición al plomo com-
prenden desde una leve inhibición de ciertas enzimas, hasta una
encefalopatía aguda, caracterizada por falta de coordinación, confu-
sión, inflamación del cerebro y ataques, y que puede provocar epi-
lepsia, coma e incluso la muerte.

Por cada kilogramo de peso corporal, los niños comen más y
respiran un mayor volumen de aire. Por ello, los niveles de plomo
experimentan mayores subidas en los niños que en los adultos, como
respuesta a un aumento en la ingestión o respiración de los niveles de
plomo en suspensión en el aire. El metabolismo del plomo difiere
también en los niños y los adultos. Una persona joven absorbe más
eficazmente el plomo a través del estómago y de los intestinos, espe-
cialmente cuando concurren ciertas carencias nutritivas (por ejemplo,
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hierro, calcio o cinc), lo que es bastante frecuente en el caso de los
niños pobres y puede provocar problemas de crecimiento y desarrollo.

De la cantidad total de plomo acumulada en el organismo de un
niño, la parte que está metabólicamente activa es mayor que la parte
depositada en los huesos. La toxicidad del plomo en adultos se
manifiesta fundamentalmente como una disfunción del sistema ner-
vioso periférico (por ejemplo, debilidad muscular). Los efectos del
plomo en el niño afectan normalmente al sistema nervioso central.
Durante la etapa de desarrollo, el sistema nervioso de un niño es
especialmente vulnerable, ya que las células cerebrales y sanguíneas
que protegen el cerebro del contacto con las sustancias tóxicas que
circulan por la sangre no están completamente desarrolladas. Ade-
más, el mayor ritmo del metabolismo celular del cerebro inmaduro
hace que éste sea más vulnerable que el cerebro adulto a los efectos
adversos del plomo para la respiración de la célula y la circulación
de oxígeno. Una excesiva exposición al plomo en las etapas críticas
del desarrollo puede alterar el número y las conexiones entre células
nerviosas, provocando posiblemente alteraciones irreversibles en la
estructura y función cerebrales.

Según estudios llevados a cabo en Australia, Bélgica, Dinamarca,
Alemania, Grecia, Italia, México, el Reino Unido, los Estados Uni-
dos y la antigua Yugoslavia 68, los signos de disfunción del sistema
nervioso periférico (tiempo de reacción más lento, velocidad más
baja de la conducción nerviosa y anormalidades en las ondas cere-
brales reflejadas en los electroencefalogramas) resultaban evidentes
en niveles inferiores a 30 ug/dl (microgramos por decilitro). Apa-
rentemente, el margen de seguridad entre los niveles «medios» de
exposición al plomo y los niveles considerados peligrosos es extre-
madamente reducido. No es necesario que los niños trabajen cerca
de una fundición de plomo o de un vertedero de residuos peligrosos
para que su organismo acumule cantidades de plomo nocivas para la
salud; basta con que vivan cerca. Niveles en sangre próximos o
incluso inferiores a 25 ug/dl dañan la función de los órganos del niño
que producen la sangre, el sistema endocrino (incluido el metabo-
lismo de las vitaminas y del calcio), y, globalmente, su crecimiento y
desarrollo intelectual. Otros déficits ligados a niveles comparables o
inferiores a los considerados tóxicos actualmente, son: menor capa-
cidad de lectura; problemas auditivos; estatura inferior a la normal; y,
en el caso de los niños escolarizados, escaso rendimiento escolar (es
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decir, falta de atención; incapacidad de seguir las instrucciones,
impulsividad, agresividad física).

Aunque la mayoría de los expertos en salud pública apoyan la
hipótesis de que la exposición subclínica al plomo genera problemas
cognitivos en los niños, todavía son objeto de debate la magnitud del
impacto del plomo en las funciones intelectuales y las condiciones
en las que dicho impacto se hace patente. Y ello porque es difícil
demostrar si las carencias intelectuales observadas en esos niños
son realmente fruto de la exposición al plomo o de una combinación
de factores como la mala salud, una nutrición inadecuada o la falta
de atención sanitaria y de oportunidades educativas. Con el fin de
establecer con mayor certeza qué viene primero —si la exposición al
plomo o los problemas intelectuales— estudios recientes han comen-
zado a someter a los niños a pruebas en el momento del nacimiento
o con anterioridad a éste. Las pruebas miden, durante un periodo de
tiempo, el nivel de plomo en la sangre y diversos índices de funcio-
namiento mental. Además de clarificar el problema de la causa,
estos estudios están generando abundante información nueva sobre el
impacto de la exposición del feto al plomo en las primeras etapas de
desarrollo del niño.

Otras fuentes de exposición al plomo proceden de las tareas de
pulido de los materiales de desecho de joyería para recuperar el
oro, y del trabajo, en sectores de la economía sumergida, de reacon-
dicionamiento y fundición de pilas que contienen plomo para obte-
ner chatarra de plomo, fuentes ambas corrientes de saturnismo infan-
til en Sri Lanka 69. Niños de comunidades pobres han padecido
saturnismo como consecuencia del uso, para cocinar o calentarse, de
quemadores que contienen plomo. Los productos agroquímicos que
contienen derivados del plomo pueden ser asimismo altamente tóxi-
cos. La epilepsia epidémica en el distrito Lakhumpur Kherii de la
India se ha atribuido a la toxicidad del pesticida hexacloruro de
benceno utilizado para la conservación de alimentos 70. Los niños que
trabajan en edificios viejos o en estructuras con escasa ventilación
pueden sufrir una exposición nociva al plomo si la pintura de los edi-
ficios contiene dicha sustancia; en la pintura de edificios, las tareas
de acondicionamiento de las paredes que requieren tratar superficies
pintadas con plomo entrañan riesgos para los niños involucrados en
esas actividades, en la medida en que las operaciones de lijado y ras-
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pado liberan elevadas cantidades de minúsculas partículas de plomo,
que resultan difíciles de aislar y se inhalan e ingieren fácilmente.

La gasolina con plomo disemina enormes cantidades de plomo
en el medio ambiente, mediante la combustión interna de los moto-
res que utilizan ese combustible. El plomo en suspensión en el aire,
generado por la combustión de la gasolina con plomo, representa al
menos el 25 por ciento de la exposición del individuo. El plomo en
suspensión en el aire sigue siendo una importante fuente de exposi-
ción para los niños que trabajan en las calles de las grandes ciudades,
debido al humo que emana de los vehículos, y para los que trabajan
o viven cerca de fundiciones de plomo o de otros focos industriales.

En lo que se refiere a otros metales, la exposición excesiva al
selenio durante el desarrollo de la dentadura puede aumentar la pro-
pensión a padecer caries. El mercurio de metilo se absorbe asimismo
fácilmente y, dado que los niños tienen más probabilidades de rete-
nerlo que los adultos, puede provocar problemas de desarrollo neu-
rológico y mental 71. El hígado y los riñones también acumulan los
metales, al igual que otros tejidos que absorben los metales con
más facilidad en las primeras etapas de vida, en las que el creci-
miento es muy rápido, que cuando el crecimiento ha disminuido o se
ha detenido.

Mercurio. El mercurio es un metal líquido plateado con un pun-
to de fusión de –39ºC. Se evapora a temperaturas ambiente. Se usa en
una variedad de compuestos, tanto inorgánicos (óxidos, cloruros,
nitratos y sulfatos) como orgánicos (alquil y aril). El mercurio metá-
lico se emplea en numerosos procesos, como la producción y repara-
ción de aparatos de medición eléctricos, lámparas fluorescentes, en
algunas pinturas, tintes, productos textiles y de joyería y en la indus-
tria del papel. Está presente asimismo en numerosas ocupaciones, en
particular en las minas de mineral de mercurio. En la agricultura, el
cloruro de mercurio se utiliza como fungicida para tratar los bulbos y
proteger la madera. Los compuestos de mercurio de aril y alquil se
emplean como fungicidas o desinfectantes; los compuestos orgánicos
del mercurio sirven para tratar las semillas o proteger la madera. La
exposición profesional a los vapores del mercurio elemental consti-
tuye el principal riesgo. Esta sustancia penetra en el organismo, a tra-
vés de los pulmones, en forma de vapor o de polvo, absorbiéndose en
torno al 80 por ciento de los vapores inhalados. El mercurio metálico
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sólo se absorbe, por ingestión a través del tracto digestivo, en peque-
ñas cantidades en compuestos de mercurio solubles en agua. Algunos
compuestos de mercurio orgánicos e inorgánicos pueden absorberse a
través de la piel. Los efectos del mercurio son muy variables: la into-
xicación por mercurio inorgánico afecta fundamentalmente al riñón;
los efectos de la intoxicación por mercurio elemental y orgánico son
esencialmente neurológicos; la exposición al vapor de mercurio inor-
gánico puede dañar de forma irreversible el sistema nervioso central;
la ingestión accidental de sales de mercurio inorgánico, como el clo-
ruro de mercurio, provoca necrosis local en la boca y en el tracto
digestivo, colapso circulatorio y fallo renal agudo, con oliguria y
anuria. Los compuestos de mercurio de baja solubilidad en el agua
son generalmente poco tóxicos. La intoxicación crónica causada por
el vapor de mercurio produce eretismo, tremor y estomatitis.

No existen datos sobre la exposición infantil, aunque se tenga
constancia de los niños empleados en las minas de mineral de mer-
curio. No obstante, los datos clínicos disponibles sobre trabajadores
adultos no permiten extraer conclusiones exhaustivas sobre la rela-
ción dosis-respuesta en lo que respecta a la exposición al mercurio
en suspensión en el aire, ya que no se han acumulado suficientes evi-
dencias ni existe ningún informe concluyente sobre la incidencia
de la intoxicación en concentraciones de exposición inferiores a
0,01mg/m3 de mercurio en el aire. En trabajadores adultos, la expo-
sición a corto plazo a emanaciones de mercurio metálico en con-
centraciones del orden de entre 1-3mg/m3 de aire provoca intoxica-
ción aguda, con irritación de las membranas mucosas bronquiales,
estomatitis y neumonitis. Con arreglo a la dosis máxima tolerable
(DMT) para trabajadores adultos fijada por la OMS, se considera
que concentraciones de mercurio metálico e inorgánico de 0,05
mg/m3 o inferiores no producen intoxicación, si los trabajadores
adultos están expuestos ocho horas por día, cinco días por semana 72.
No obstante, tratándose de trabajadores adultos, el daño neurológico
y psicológico puede manifestarse mediante síntomas precoces no
específicos como la anorexia, la pérdida de peso y los dolores de
cabeza, seguidos de trastornos más característicos como una irrita-
bilidad creciente, problemas de sueño, excitabilidad, ansiedad, depre-
sión, problemas de memoria y pérdida de la autoestima.

Disolventes orgánicos. Los disolventes orgánicos son compues-
tos volátiles utilizados para disolver materiales que no son solubles
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en agua, como las grasas, ceras y resinas, mixturas para pintura,
barnices y otros productos químicos. Se utilizan frecuentemente en
la agricultura y en las industrias del plástico, imprenta, artes gráficas,
metal, textil y limpieza en seco, así como en aquellos procesos en los
que los trabajadores fabrican o usan pegamentos, lacas y pinturas.
Debido al uso creciente de productos químicos en diversos procesos
de trabajo, millones de trabajadores en el mundo están potencial-
mente expuestos, todos los días, a disolventes orgánicos por inhala-
ción, contacto con la piel o ingestión. Se usan, con mayor frecuencia,
en la pintura, para diluir o en la limpieza. Aunque químicamente
sean heterogéneos, estos compuestos se agrupan por la similitud de
sus efectos tóxicos. Los principales compuestos son: el benceno, el
tolueno, el xileno, el dioxano, el tricloroetileno, el éter etilenglicol, la
cetona, los tetracloruros de carbono, el bisulfuro de carbono, el clo-
ruro de metileno y el cloroformo de metilo.

Se desconoce la magnitud de los efectos nocivos para la salud
provocados por los disolventes orgánicos, la cual depende de la
intensidad y duración de la exposición. Una leve exposición a disol-
ventes orgánicos irrita los ojos y las membranas mucosas de la nariz
y la garganta y puede producir alergias. También afecta a la piel, cau-
sando dermatitis. Los disolventes orgánicos pueden también pro-
vocar daños neurológicos y la muerte.

La mayoría de los informes sobre la encefalopatía relacionada
con los disolventes asocian la pérdida de conciencia a una exposición
a largo o corto plazo a concentraciones muy elevadas. Tratándose de
una exposición aguda, y en función del grado de exposición, los
síntomas varían desde el letargo hasta la inconsciencia y la muerte.
Los síntomas de una exposición crónica leve son irritabilidad, fatiga,
dificultades de concentración y pérdida de interés. La exposición
crónica provoca toxicidad renal y efectos neurológicos sobre el com-
portamiento, como alteraciones de la personalidad o de las funciones
intelectuales y un deterioro general de las funciones cognitivas.

La prolongada exposición a una elevada concentración en el aire
puede dañar, con carácter permanente, el sistema nervioso central.
No obstante, la mayor parte de la información sobre la neurotoxici-
dad de los disolventes orgánicos procede de estudios en animales.
Algunos disolventes orgánicos son asimismo teratógenos y cancerí-
genos para los seres humanos. Existen evidencias de que la exposi-
ción en trabajadores adultos de sexo femenino puede provocar abor-
tos espontáneos y malformaciones congénitas.

96 Los niños en el trabajo



Aunque no existen estudios específicos sobre la exposición de los
niños a la mayoría de las sustancias anteriormente descritas, los
niños no deberían estar expuestos a estas sustancias, dados sus efec-
tos altamente tóxicos. Los límites de exposición profesional fijados
para trabajadores adultos no son aplicables a los niños. Tratándose
de niños, deberían utilizarse los valores límite establecidos para
el público en general.

Exposición a agentes físicos

Los niños toleran el calor peor que los adultos y, por lo tanto, en
el trabajo corren un mayor riesgo de sufrir estrés por calor. Por esta
razón, los niveles máximos de calor permitidos para los adultos
pueden no ser lo suficientemente restrictivos tratándose de niños. Los
niños sufren un mayor estrés por calor, al estar desarrollándose sus
glándulas sudoríparas, por lo que, a una misma temperatura ambien-
tal moderadamente baja, el consumo de oxígeno del niño aumentará
antes que el del adulto. A medida que el niño crece y se hace más
activo, la actividad muscular cumple una función más importante
para el consumo de oxígeno que la temperatura. 

Según unos estudios sobre la exposición al ruido llevados a cabo
con trabajadores jóvenes y adultos, los trabajadores jóvenes tienen
más posibilidades de padecer una pérdida auditiva inducida que los
adultos. Los límites de exposición al ruido fijados para los adultos no
serían adecuados para los niños. Las radiaciones ionizantes son,
probablemente, especialmente dañinas para los niños, siendo bien
conocidos sus efectos nocivos para los tejidos que están creciendo y
teniendo el riesgo carácter acumulativo, por lo que, cuanto más
pronto se inicie la exposición, más alta será la dosis que se alcance a
lo largo de la vida.

El Cuadro 2 proporciona información sobre los agentes físicos,
químicos y biológicos a los que puede estar expuesta la mano de
obra infantil, según las fuentes de exposición y el tipo de efectos para
la salud. La tabla describe el tipo de industria, proceso o actividad en
los que pueden darse esos agentes nocivos y las enfermedades y
consecuencias para la salud que entrañan.

Riesgos psico-sociales

El trabajo infantil daña la salud física y mental del niño; debido a
su prematura incorporación a la mano de obra, los niños tienen que
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desempeñar, a menudo, tareas que no se adecuan a sus capacidades y
necesidades físicas y mentales. Los niños que trabajan son más vul-
nerables que los trabajadores adultos, no sólo por razones fisiológi-
cas, sino también por una combinación de factores psicológicos y
sociales. Algunos trabajadores infantiles están sometidos a presión
psicológica. Lo que les motiva para empezar a trabajar y mantener su
puesto de trabajo es contribuir al apoyo económico de la familia, lo
que implica una dura responsabilidad a una edad temprana. Los
niños reaccionan de forma diferente a los adultos ante riesgos simi-
lares. Por ejemplo, los niños que trabajan pueden preferir afrontar un
reto antes que ser tachados de débiles por otros niños, lo que les pue-
de llevar a emprender las tareas de mayor riesgo.

Desarrollo psicológico y social

En cada sociedad, el papel y las funciones de los niños están
determinados por una combinación de factores económicos, sociales
y políticos. El trabajo del niño puede ser participativo o realizarse en
condiciones de explotación. El estado de salud del niño se verá
afectado de forma diferente, según desempeñe un trabajo liviano
en actividades protegidas de carácter familiar o un trabajo de peón en
condiciones peligrosas o abusivas. En algunos casos, el trabajo del
niño puede considerarse como un mecanismo de integración en la
vida adulta. En las zonas rurales, el niño comienza a trabajar entre
los 5 y los 15 años de edad. En la mayoría de los países en desarro-
llo, la participación de los niños procedentes de familias de bajos
ingresos en los diferentes tipos de actividad económica, a una edad
temprana, puede considerarse una estrategia esencial para la gene-
ración de los ingresos familiares, la transmisión de cualificaciones, el
desarrollo de actitudes hacia el trabajo y la futura integración del
niño en el mercado de trabajo. En países industrializados, no es fre-
cuente que los niños menores de 15 años de edad se incorporen a la
mano de obra. No obstante, se anima a los niños a realizar algún tipo
de trabajo liviano durante las vacaciones o en el seno del hogar.
Mucha gente, tanto en los países en desarrollo como en los países
industrializados, opina que las familias deberían poder contar con los
niños para ayudar a sostener la economía doméstica y que esa parti-
cipación es deseable, siempre y cuando no se convierta en abusiva.

En la mediana infancia (entre 6 y 12 años de edad), mejoran las
aptitudes visuales y motrices del niño y su capacidad de mantener la
atención, lo que le permite aprender a leer y escribir. Asimismo, la
adquisición del lenguaje, la imaginación y otras aptitudes intelec-
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tuales experimentan un considerable desarrollo. Durante este perio-
do, los niños desarrollan también una conciencia social y el sentido
de la responsabilidad. A esta edad, la escuela cobra mucha impor-
tancia, al contribuir a la socialización e introducir al niño en la cul-
tura de la sociedad en la que vive y en las reglas y valores sociales.
Para aprender, el niño requiere memoria, concentración y motivación
adecuadas y no padecer miedo o ansiedad. El juego cumple también
una función importante en el proceso de interacción y desarrollo
de la confianza en uno mismo y permite adquirir nuevas aptitudes
físicas e intelectuales. La cooperación entre niños que implica el jue-
go fomenta asimismo el respeto mutuo 73.

Los niños tienen que disponer del tiempo necesario y de la opor-
tunidad de vivir la infancia: de jugar y explorar, desarrollar las rela-
ciones familiares y aprender de la sociedad. Una interacción social
limitada, las largas jornadas de trabajo, las fuertes responsabilidades
y la falta de apoyo social tienen efectos negativos de largo alcance
para su desarrollo afectivo y moral. 

El empleo o trabajo regular y la presión por sobrevivir privan al
niño del tiempo y la oportunidad de desarrollarse adecuadamente en
la etapa más crítica de la vida. Los niños exhaustos, hambrientos o
que sufren ansiedad debido al trabajo se encuentran en desventaja en
la escuela respecto de sus compañeros que no trabajan. En la mayo-
ría de los países del mundo actual en los que existe el trabajo infan-
til, los niños trabajan más horas semanales de las legalmente permi-
tidas a los adultos en esos mismos países. Las chicas constituyen un
grupo de especial riesgo. En casi todas partes, las chicas trabajan
más horas que los chicos, a menudo desempeñando actividades tan-
to económicas como domésticas, mientras que, normalmente, los
chicos sólo ejercen actividades económicas. Al ser mayor la carga
que soportan, el índice de asistencia a la escuela y de finalización de
los estudios es más bajo en el caso de las chicas. A largo plazo, el
trabajo puede tener también un impacto negativo sobre el desarrollo
social, en la medida en que aboque al niño a carecer de educación o
a que su educación sea escasa y sus perspectivas de empleo malas.
Estos niños permanecerán siempre en el grupo de trabajadores de
salario bajo. En términos macro-económicos, el trabajo perjudicial
para el desarrollo del niño perpetúa la pobreza, degradando los
recursos humanos necesarios para el desarrollo económico y social.
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II. ESTRATEGIAS PARA ABORDAR 
EL TRABAJO INFANTIL DESDE 

LA PERSPECTIVA DE LA SALUD

1. INTRODUCCIÓN

Es opinión general en todo el mundo que son todavía muy nece-
sarios nuevos estudios epidemiológicos sobre los aspectos del trabajo
infantil conectados con la salud, por ejemplo sobre los efectos toxi-
cológicos, metabólicos y pulmonares que entraña la exposición con-
cretamente para los niños. No obstante, se conocen suficientemente
los riesgos para la salud asociados al trabajo infantil como para
compelernos a actuar mientras se efectúan esos estudios. Los niños
trabajadores del mundo no deberían tener que esperar otra década
mientras estudiamos el problema. Muchos investigadores y profe-
sionales de la medicina consideran que la mayoría de los efectos
negativos del trabajo infantil son la consecuencia de determinadas
condiciones de trabajo que ponen en peligro la seguridad, la salud y
el desarrollo de los niños afectados. Existe una creciente convicción
de que los esfuerzos nacionales e internacionales deberían centrarse
en las formas peligrosas y abusivas de trabajo infantil, dándoles
prioridad.

La presente exposición pretende proporcionar una orientación
para el desarrollo de una estrategia, en el ámbito nacional, dirigida a
combatir el trabajo infantil desde la perspectiva de la salud. Se
intenta exponer, más a fondo, el impacto del trabajo sobre el estado
de salud del niño, incluidos los posibles efectos de ciertos agentes



nocivos, como los productos químicos. Se suministran algunos
ejemplos de métodos epidemiológicos que pueden adoptarse con
fines de vigilancia de la salud en el trabajo. El modelo está basado
principalmente en las recientes actividades de investigación y coo-
peración técnica de la OIT. Debería tenerse en cuenta que gran par-
te de esa investigación es de carácter exploratorio y se basa a menu-
do en el estudio de casos. Por lo tanto, este enfoque debe adaptarse
al contexto nacional y comprobarse en el terreno con objeto de con-
trastarlo y mejorarlo. Por el momento, esta estrategia está siendo
probada a través de los Programas de Acción Nacional del Programa
Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC) de la
OIT. 

2. UN MARCO POLÍTICO EN EL ÁMBITO NACIONAL

Las políticas dirigidas a promover el empleo de los adultos, a
incrementar la renta y a mejorar el nivel de vida constituyen la base
para la erradicación, a largo plazo, del trabajo infantil. Se puede y se
debe adoptar una acción inmediata y directa para eliminar las peores
formas de trabajo infantil y, en tanto se avanza hacia su total erradi-
cación, proteger a los niños frente a las condiciones de trabajo peli-
grosas y de explotación 1.

El problema no es de fácil solución a corto plazo; las cuestiones
que plantea siguen siendo extremadamente complejas. Para afrontar
el reto de combatir el trabajo infantil, es necesario adoptar un enfo-
que sistemático y disponer de un marco básico a partir del cual
construir. La experiencia de la OIT muestra que una acción indivi-
dual no puede tener un impacto significativo si no se desarrolla en
el contexto de una política nacional, que debería poner el acento en
los esfuerzos para promover el bienestar y un desarrollo sano del
niño. La definición y ejecución de esa política debería ser respon-
sabilidad esencialmente de los Gobiernos. No obstante, otros agen-
tes sociales como las organizaciones de defensa de los derechos
humanos, las organizaciones de empleadores y trabajadores, los
padres y la comunidad, así como otros miembros de la sociedad,
tienen una importante función que cumplir. Para ser eficaz, esa
política debería ir más allá de la simple formulación de objetivos y
establecer medidas específicas para combatir el trabajo infantil,
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con un compromiso de dedicar los recursos necesarios y una clara
distribución de responsabilidades entre los diversos agentes sociales
afectados.

Se debería otorgar prioridad a la protección de los más débiles y
vulnerables. Debería reconocerse que el desarrollo físico, mental y
social es un derecho del niño. Ello no puede lograrse sin esfuerzo.
En todo caso, cualquiera que sea la actividad que el niño desempeñe,
ésta debería ser adecuada para su desarrollo físico y psicosocial y el
esfuerzo que se le exija debería adaptarse a sus fortalezas y debili-
dades, dándole la posibilidad de desarrollarse y de servir a la socie-
dad.

Con el fin de obtener mejores resultados, una estrategia de salud
global para combatir el trabajo infantil debería englobar un conjun-
to de acciones, las cuales pueden adoptarse a la luz de los conoci-
mientos actuales y de los estudios que habrían de llevarse a cabo
para rellenar las lagunas de conocimiento existentes. El eje de esta
estrategia es evitar el trabajo infantil y proteger a aquellos niños
que, no obstante, tienen que trabajar, proporcionándoles acceso a la
atención sanitaria. La estrategia global debería abarcar a la vez
acciones para evitar el trabajo infantil y medidas provisionales para
proteger y rehabilitar a los niños que trabajan. Esa estrategia debería
establecer prioridades en el ámbito nacional y revisarse periódica-
mente a la luz de las nuevas circunstancias y de las lecciones apren-
didas, todo ello con vistas a la progresiva erradicación del trabajo
infantil.

Para la ejecución de la estrategia, es esencial definir un enfoque
global, establecer criterios, definir prioridades y grupos destinatarios
de niños trabajadores, todo ello con arreglo a las condiciones locales.
Sobre la base de esos criterios, pueden desarrollarse directrices sobre
la ejecución de una acción de salud en el trabajo en el ámbito nacio-
nal.

Al principio, y partiendo de los conocimientos existentes, los
criterios estarán basados en un cierto número de asunciones. A
medida que la acción avance, estos criterios se harán más precisos
y las directrices mejorarán mediante un proceso de desarrollo con-
tinuo del marco conceptual, adaptado a la luz de la experiencia y
de los conocimientos adquiridos a través de las actividades prácti-
cas y de la investigación aplicada en los ámbitos nacional y regio-
nal.
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3. PRIORIDADES DE ACTUACIÓN

Dado que el problema del trabajo infantil no puede resolverse de
la noche a la mañana, debería otorgarse la máxima prioridad a evitar
y eliminar la participación de los niños en aquellas actividades eco-
nómicas que son más perjudiciales para ellos, como las llevadas a
cabo en condiciones de esclavitud o las que impliquen condiciones
especialmente peligrosas o abusivas. Al ser difícil llegar hasta los
niños que trabajan en condiciones de pura explotación, las organi-
zaciones que se ocupan de los niños trabajadores se centran a menu-
do, buscando resultados inmediatos, en grupos más accesibles, como
los niños de la calle. La estrategia debería intentar invertir esta ten-
dencia, asegurándose de que las organizaciones reciben la asistencia
necesaria para poder llegar hasta los niños trabajadores que presen-
tan un mayor riesgo. La experiencia inicial del IPEC indica que es
más fácil y más ventajoso prevenir el trabajo infantil que ponerle
después «cura».

Debería darse la máxima prioridad a la prevención y eliminación
de la participación de los niños en trabajos peligrosos o que se efec-
túen en condiciones especialmente abusivas, como la esclavitud o el
trabajo en régimen de servidumbre. Para establecer prioridades en el
ámbito nacional, deberían identificarse los siguientes grupos desti-
natarios:

• los niños que ejercen ocupaciones que se sabe son peligrosas;

• los niños pequeños y vulnerables; y

• las víctimas de la explotación infantil y de abusos.

Habría que identificar, en todos los ámbitos y en particular en el
ámbito local, dado que el peligro que entraña una ocupación depen-
de en gran medida de las condiciones locales, a los niños que ejercen
ocupaciones o actividades laborales consideradas peligrosas o cuyas
condiciones de trabajo sean de tal naturaleza. Participar en activida-
des agrícolas de carácter familiar, ayudando a la familia, es una
situación completamente distinta de la de trabajar, a destajo, duran-
te la cosecha, como miembro de la familia de un trabajador inmi-
grante en un país extranjero. Por lo tanto, las «ocupaciones más
peligrosas» deben identificarse a la luz de las condiciones locales,
del sentido común, del conocimiento existente y de la experiencia,
con una justificación médica, tomando en consideración la percep-
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ción de los problemas por parte de las autoridades locales y de la
comunidad.

Una distinción básica es si el niño trabaja en sectores de la «eco-
nomía estructurada» o en la «economía sumergida». No resulta tan
fácil identificar a los niños que trabajan en la economía estructurada
dado que, en la mayoría de los casos, lo harán ilegalmente. En el
caso de la economía sumergida, la explotación y el abuso infantil
están más extendidos, presentan distintos grados y pueden conducir
a situaciones extremas como exponer al niño a actividades crimina-
les y a la prostitución, quedando aquél totalmente desprotegido. El
principal objetivo es promover algún tipo de organización que ponga
el acento en la participación de la comunidad y en la implicación de
los propios niños.

La erradicación del trabajo infantil habría de entenderse como un
proceso que debe desarrollarse en el ámbito nacional, y que implica
la eliminación progresiva del trabajo infantil mediante la mejora de
la educación, la lucha contra la pobreza y la mejora del nivel de vida;
pero también en el plano individual, de modo que el niño avance
progresivamente hacia la rehabilitación y tenga la oportunidad de
vivir en un entorno seguro y saludable, de asegurarse la comida y un
techo bajo el que guarecerse, así como otras necesidades básicas, y
de desarrollarse en sociedad. Se necesitan enfoques innovadores
para proporcionar atención sanitaria y promover la salud de la comu-
nidad, tanto en el hogar como en el lugar de trabajo. En muchos
casos, tratándose de familias pobres empleadas en sectores de la
economía sumergida, hogar y lugar de trabajo se confunden.

La salud en el trabajo ha demostrado ser un punto de partida efi-
caz para mejorar las condiciones de trabajo en los sectores de la eco-
nomía sumergida. Podría utilizarse para desarrollar programas sobre
seguridad y salud en el trabajo para trabajadores adultos, que, a tra-
vés de un conjunto de actuaciones, propongan actividades de pro-
moción de la salud y de sensibilización orientadas a los hijos.

El enfoque global debería perseguir los siguientes objetivos prin-
cipales:

• evaluar;
• informar y denunciar (sensibilizar);
• proporcionar servicios de salud;
• promover la salud y seguridad; y
• valuar los resultados.
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4. EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO 
DE LOS NIÑOS

Si bien se reconoce que falta información específica sobre los
problemas de salud de la mano de obra infantil provocados por los
riesgos profesionales, existe mucha información de utilidad en las
áreas de la medicina del trabajo, la pediatría y la prevención de
lesiones, que, puesta en común, permitiría evaluar los riesgos para la
salud, abordando las exposiciones y ocupaciones más peligrosas.
Un examen sistemático de los principales riesgos a los que se enfren-
tan los niños que ejercen determinadas ocupaciones podría conducir
a establecer medidas preventivas y de protección.

Identificación y utilización de las fuentes de información

Para obtener una cifra global del número y proporción de niños
económicamente activos en el mundo entero, sería necesario dispo-
ner de estadísticas razonablemente fiables y comparables de cada
país. Por el momento, las estadísticas disponibles sobre el trabajo
infantil proporcionan una visión muy parcial de la situación. Es vir-
tualmente imposible cuantificar hasta qué punto esos datos son infe-
riores a los reales. La falta de datos estadísticos fidedignos y com-
parables sobre el trabajo infantil, en el ámbito nacional, impide
asimismo estudiar las tendencias del trabajo infantil a lo largo del
tiempo y determinar si está creciendo o declinando 2.

Una de las dificultades reside en la recopilación de datos esta-
dísticos sobre el propio trabajo infantil. Algunos países tienden a
registrar únicamente la población adulta económicamente activa. El
significado de «económicamente activa» también varía según el
país. La población de riesgo es relativamente inaccesible, concen-
trándose principalmente en la economía sumergida, dentro de la
cual ejerce muy distintos tipos de ocupaciones. Los niños que tra-
bajan en la economía sumergida o de forma ilegal no se registran. La
información estadística disponible sobre el trabajo infantil propor-
ciona una visión muy parcial de la situación dado que sólo incluye a:
(a) niños para los que el trabajo representa la principal actividad,
excluyendo a aquellos que compaginan el trabajo con los estudios;
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(b) niños empleados como asalariados, que suponen sólo una peque-
ña parte de toda la mano de obra infantil; y (c) niños con edades
comprendidas entre 10 y 14 años, dejando fuera a los niños menores
de 10 años, que, en ciertos países, pueden representar hasta un 20
por ciento del total. Se carece de metodologías de encuesta apropia-
das, así como de claras definiciones y clasificaciones de las variables
relativas al trabajo infantil.

Reconociendo el problema, en 1993, la Oficina Estadística de la
OIT empezó a trabajar en el diseño de encuestas ad hoc en los hoga-
res y talleres y en el desarrollo de una metodología que permitiera
superar esas limitaciones. Consecuentemente, en 1998, el IPEC lan-
zó un Programa de información estadística y de seguimiento en
materia de trabajo infantil (SIMPOC), con el objetivo de generar
datos cuantitativos y cualitativos fidedignos y comparables sobre
los aspectos socio-económicos del trabajo infantil en los Estados
miembros de la OIT 3. En los estudios preliminares, ha sido posible
también identificar algunos de los riesgos a los que se enfrentan los
niños. Se está además trabajando para mejorar la recogida de datos
sobre el trabajo peligroso.

En la mayoría de los países, la información estadística sobre las
lesiones y problemas de salud de los niños no está conectada con los
datos laborales y la distribución por edad dificulta la identificación
de los grupos de edad relevantes. La mayoría de los datos disponi-
bles (por ejemplo, reclamaciones de indemnización por lesiones)
se refieren a trabajadores adultos. En la mayoría de los países en
desarrollo, no existen datos sobre la incidencia y alcance de las
lesiones y discapacidades en niños y jóvenes. La información exis-
tente prácticamente no distingue entre los accidentes de origen labo-
ral y los debidos a causas no laborales. Para obtener este tipo de
información, es necesario diseñar metodologías de encuesta ade-
cuadas (para los encuestas en los hogares, en el lugar de trabajo o en
las comunidades/aldeas, cuestionarios, etc.) y clasificaciones de las
variables relativas a los aspectos del trabajo infantil conectados con
la salud y la seguridad.

Como ya se ha mencionado en la Parte I de esta obra, existen
algunos estudios sobre la salud, el crecimiento y el desarrollo de los
lactantes, niños en edad preescolar y escolares que demuestran la
relación entre malnutrición grave y crónica y severo retraso en el cre-
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cimiento, que genera, cuando se convierten en jóvenes adultos,
patrones de disminución del aumento de estatura y masa corporal.
No obstante, se han llevado a cabo muy pocos estudios sobre los
niños que trabajan y sobre las consecuencias del trabajo para su
estado de salud y de nutrición, así como sobre las implicaciones
para su crecimiento y desarrollo en la adolescencia y en la vida
adulta.

Debido a la escasez de información, es todavía prematuro
(demasiado pronto para) establecer el impacto epidemiológico de
los distintos tipos de trabajo en la mano de obra infantil, en parti-
cular en lo que respecta al crecimiento y desarrollo, los trastornos
musculoesqueléticos y ortopédicos, la intoxicación y la muerte
prematura. La mayoría de los estudios que abordan los aspectos
relativos a la salud de los niños que trabajan proporcionan obser-
vaciones generales que, en muchos casos, no están documentadas
con estudios epidemiológicos o datos médicos, sino que se basan
en el sentido común de los profesionales de la salud, por ejemplo,
lo que es nocivo para la salud del trabajador adulto, será todavía
más nocivo para los niños que están en la etapa de crecimiento y
desarrollo.

Habida cuenta de la insuficiencia de la información existente,
debería prestarse especial atención a los aspectos conceptuales y
metodológicos de la recopilación de datos y de la elaboración de
estadísticas sobre el trabajo infantil. 

La recopilación de datos exactos sobre la salud permitiría, a los
que se ocupan de los problemas de salud de los niños que trabajan,
concebir estudios epidemiológicos y programas preventivos para
mejorar la protección de dichos niños. Sería necesario desarrollar
métodos normalizados para la recogida de datos más exactos sobre el
número de niños que trabajan, el número de niños que se lesionan y
enferman en el trabajo y las circunstancias que rodean estos hechos.
Esta información es necesaria para:

a) diseñar actuaciones dirigidas a proteger a los niños que tra-
bajan. Con este fin, es preciso conocer dónde encontrarlos y si
se concentran en un determinado sector, industria, ocupación
o actividad;

b) evaluar los índices de lesiones y enfermedad de los niños
que trabajan para orientar las potenciales actuaciones. Para
ello, es importante contar con una idea de la edad, sexo y
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tamaño de la mano de obra infantil en el lugar de que se trate
y de los tipos de riesgos a los que dichos niños están expues-
tos;

c) obtener información precisa sobre los tipos de lesiones en
relación con el tipo de trabajo o equipos, las condiciones de
trabajo y las partes del cuerpo lesionadas (por ejemplo, cabe-
za, mano, pierna, tronco), con el fin de proponer programas
preventivos;

d) evaluar, utilizando pruebas científicas, los efectos del trabajo
peligroso para el crecimiento y desarrollo del niño, denunciar
las consecuencias para la salud y prevenirlas;

e) valorar situaciones específicas de alto riesgo mediante la
observación de campo, para desarrollar medidas dirigidas a
detectar y prevenir los riesgos; y

f) evaluar el resultado de la mejora de las condiciones de traba-
jo de los niños, que supone la eliminación de determinados
riesgos en ciertos tipos de trabajos, comparándolo con los
casos en los que no se ha llevado a cabo dicha mejora.

La información sobre salarios, métodos de pago (en metálico o
en especie), horas de trabajo, trabajo nocturno, asistencia a la escue-
la y rendimiento escolar, trabajo versus aprendizaje, razones por las
que se trabaja, composición de la familia y estatus socio-económico
proporcionará una mejor idea de los factores que determinan las
condiciones de trabajo del niño.

Partiendo de estos datos, sería posible calcular, de forma preli-
minar, los índices de lesiones relacionadas con el trabajo, permi-
tiendo la comparación de esos índices por grupos de edad, países,
industrias y ocupaciones. Esta información sería útil para abordar las
exposiciones y ocupaciones que requieren una actuación prioritaria y
para diseñar programas de actuación prácticos en materia de protec-
ción de la salud de los niños que trabajan.

Tomando en consideración los datos disponibles en todo el
mundo sobre las poblaciones activas que son relevantes de cara al
análisis epidemiológico del impacto del trabajo en la salud del
niño, las fuentes indicadas en el recuadro 1 podrían adaptarse o
utilizarse para identificar a los niños que trabajan y evaluar su esta-
do de salud.
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Recuadro 1

FUENTES DE INFORMACIÓN DE LOS DATOS SOBRE LA SALUD

Censo nacional de población

• Trabajo remunerado por grupo de edad.

• Discapacidades relacionadas con el trabajo.

• Características socio-demográficas de los niños que trabajan.

Estudios de muestras de población

• Estudios nacionales sobre salud y nutrición: datos sobre lesiones,
discapacidades o condiciones de salud específicas.

• Estudios de la mano de obra: proporción de la población infantil
que recibe un salario, número de horas trabajadas e industrias que
emplean a niños.

Estudios ad hoc o especiales (información detallada sobre temas
específicos)

• Datos de análisis sobre industrias de la economía sumergida
(Ministerio de Trabajo).

• Niños que trabajan en las zonas rurales (Ministerio de Agricul-
tura)

• Condiciones sanitarias y de vida de los niños que trabajan
(Ministerio de Sanidad, departamentos de medicina del trabajo de
institutos o universidades).

Registros administrativos

• Muertes relacionadas con el trabajo y otros registros de estadís-
ticas de vida.

• Datos sobre incapacidad e indemnizaciones (Ministerio de Sani-
dad e instituciones de seguridad social).

• Matrícula escolar y asistencia a la escuela (Ministerio de Educa-
ción).

Registros médicos

• Discapacidades o condiciones de salud específicas.

• Lesiones relacionadas con el trabajo.

• Enfermedades relacionadas con el trabajo.



Las limitaciones que presentan los datos existentes deberían
tenerse en cuenta, en particular en lo que se refiere a:

a) los censos, porque, al ser ilegal, el trabajo infantil registrado
es inferior al real; pueden no figurar algunos datos relevantes
(como el número de años de empleo);

b) los estudios ad hoc, que pueden cubrir muestras de población
pequeñas y no representativas;

c) los datos sobre discapacidad e indemnizaciones, de los que,
por lo general, no se dispone en el caso de la economía
sumergida, en la que trabajan la mayoría de los niños;

d) los registros médicos, que rara vez mencionan el estatus labo-
ral del niño o si una lesión o enfermedad están relacionadas
con el trabajo; y 

e) la matrícula en la escuela, que no refleja la asistencia escolar.

Para poder conocer debidamente cuántos niños sufren los efectos
adversos de un determinado tipo de trabajo, deben cumplirse dos exi-
gencias básicas: deben identificarse los efectos adversos y esa infor-
mación debe recogerse y compilarse en registros relevantes. Los
registros centrales pueden adaptarse para cubrir un amplio número
de niños o grandes áreas geográficas y para mantener los datos de
modo que puedan ser usados de la forma más eficaz y que tengan
acceso a ellos los proveedores de atención sanitaria, educadores,
investigadores y legisladores. Si bien los datos que nutren esos regis-
tros han de ser suministrados por instituciones como los hospitales y
las clínicas, son también esenciales estudios, a gran escala, de los
niños que trabajan en la economía sumergida, con el fin de obtener
más datos sobre los riesgos para la salud a los que se enfrentan
aquellos niños que puedan no tener acceso a las instituciones oficia-
les de atención sanitaria.

Las posibilidades que cabe manejar de cara al establecimiento de
registros centrales de datos sobre niños lesionados/que enferman en
el trabajo son:

a) registros de ámbito nacional. Estos registros podrían mante-
nerse por organismos como el «National Council on Occupa-
tional Safety and Health», el «National Institute for Occupa-
tional Safety and Health», el Ministerio de Sanidad u otros
organismos nacionales relevantes;
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b) registros de ámbito regional o provincial. Estos podrían man-
tenerse por los fondos de compensación de los trabajadores, el
Ministerio de Sanidad o las compañías de seguros, que se
encontrarían en una buena posición para recopilar datos de
todos los proveedores de asistencia sanitaria, incluidos el per-
sonal de salud de la comunidad, los médicos, los servicios de
emergencia y los hospitales.

c) registros, que pueden mantenerse, asimismo, en el ámbito de
la comunidad por un ente de salud local o por el departa-
mento de un hospital local que lleve los registros médicos. En
zonas rurales pequeñas o aisladas, podría mantener esos regis-
tros el personal de salud de la comunidad. En la medida de lo
posible, y cuando sea factible, lo ideal sería usar registros
existentes. Por ejemplo, los centros toxicológicos podrían
incluir en sus bases de datos un cuestionario para todas las
intoxicaciones de niños y adolescentes, con el fin de saber si
el niño se intoxicó en el curso del trabajo y, en caso afirmati-
vo, en qué circunstancias (por ejemplo, ¿Fue rociado el niño
con una aplicación aérea de pesticida? ¿Ocurrió el accidente
cuando estaba mezclando pesticida en polvo con líquido, sin
ningún equipo de protección?).

Las personas que llevan a cabo las tareas de evaluación y reco-
pilación de datos deben recibir formación específica, con objeto de
identificar a los niños lesionados o intoxicados en el trabajo. Entre
esas personas están incluidos el personal de salud de la comunidad,
los proveedores de atención sanitaria primaria, los inspectores de tra-
bajo, los proveedores de atención médica de urgencia o el personal
sanitario de las ambulancias, los agentes de policía, los bomberos, el
personal de servicios de urgencia, los cirujanos de traumatología, los
médicos de familia y los pediatras. Cumplen una función especial-
mente importante y valiosa al proporcionar no sólo información
demográfica, sino asimismo información específica sobre la situa-
ción que produjo la lesión. Los inspectores y las demás personas que
formulan preguntas en el marco de la investigación de los accidentes
deben tener la formación adecuada para plantear las preguntas
correctas y comprender la importante función que cumplen para el
suministro de información que tiene consecuencias para la salud,
seguridad y bienestar de los niños que trabajan.

Algunos países disponen de las estructuras necesarias para reco-
pilar esos datos sobre trabajadores jóvenes y adultos, mientras que,
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en otros, bastaría con introducir pequeñas modificaciones en las
estructuras existentes para permitir la recopilación de esos datos, por
ejemplo a través de un sistema experto para la vigilancia de la salud
en el trabajo o un Centinela de Sucesos en materia de Salud en el
ámbito del trabajo, tal y como se expone a continuación.

Sistema experto para la identificación de las enfermedades
profesionales en aplicaciones clínicas y de vigilancia 4

El establecimiento de un sistema experto constituye un ejemplo
de estructura útil para la recopilación de datos. Un sistema experto
tiene dos componentes principales: la estructura de base de datos de
conocimientos (datos fácticos) y el método empleado por el experto
para utilizar dicha base de datos. La estructura de la base de datos de
conocimientos permite conocer los tipos de información utilizados
por la medicina del trabajo para establecer un diagnóstico. Su con-
tenido se basa en la práctica clínica y en un repaso de la bibliografía
técnica. Debería desarrollarse una estructura general. La estructura
de la base de datos de conocimientos incluye la información general
necesaria para que sea útil para el diagnóstico.

La estructura de la base de datos de conocimientos del sistema
experto contiene los siguientes elementos:

a) conocimientos fácticos;

b) requerimientos de entrada (input) y salida (output);

c) algoritmo para establecer el diagnóstico;

d) especificación de las incertidumbres

e) reconocimiento de los «sesgos» de diagnóstico.

Conocimientos fácticos. El primer elemento de la estructura del
sistema comprende categorías generales de información: ocupación,
industria, exposición a agentes, enfermedades y relación entre todas
estas categorías. Esta estructura también permite incluir información
sobre la frecuencia estimada de la exposición, por ejemplo, cuántos
niños que trabajan en una actividad o tarea determinada han estado
realmente expuestos, y con qué grado de exposición. Debe especifi-
carse también la frecuencia y magnitud de la exposición de los indi-
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viduos realmente expuestos. Así, ¿están sometidos a exposiciones
similares los niños que trabajan en empleos o industrias relaciona-
dos? ¿Los niños que desempeñan el mismo trabajo están sometidos
a exposiciones similares pero no idénticas a las señaladas? 

Requerimientos de entrada (input) y salida (output). El segundo
elemento de la estructura del sistema se refiere específicamente al
diagnóstico: síntomas actuales y pasados; conclusiones del examen
físico seleccionadas; conclusiones de las radiografías. En casos
seleccionados, pueden requerirse pruebas más especializadas (que
pueden ser relevantes pero que no están disponibles en general, por
ejemplo niveles de enzimas, análisis de sangre-gas, capacidad de
difusión, volúmenes pulmonares u otras pruebas muy específicas
como la estimulación inducida in vitro o una prueba antigen especí-
fica) Además, se necesitaría información sobre los factores persona-
les de riesgo, como el historial de consumo de tabaco y alcohol (en
particular en la adolescencia), la propensión a padecer alergias y el
historial familiar.

Es preciso contar con un historial detallado de las industrias
concretas en las que ha trabajado el niño y de los tipos de empleo o
tareas desempeñados. Pueden contemplarse los materiales utilizados
por el niño o por los colegas que trabajan a su lado. Los factores
medioambientales revisten también importancia, incluidos aquellos
casos en los que se han implantado medidas atenuantes como respi-
radores, ventilación industrial, modificación de las prácticas de tra-
bajo u otras medidas de protección.

Debería incluirse el tipo de agente o agentes que han generado
probablemente la enfermedad, asignando un factor de confianza
(CF) a esas asociaciones. Asimismo, debería describirse qué trabajo
o tareas están probablemente asociados a la exposición y, de ser
posible, la magnitud de ésta. Finalmente, el sistema experto debería
proporcionar al usuario una descripción de la lógica mediante la
cual obtiene sus conclusiones.

Algoritmo. El tercer elemento de la base de datos es un algorit-
mo formal para establecer el diagnóstico, utilizando los datos obte-
nidos del trabajador e información de la estructura de la base de
datos de conocimientos (Gráfico 1).

Especificación de las incertidumbres y reconocimiento de los
«sesgos» de diagnóstico. Cada etapa del proceso puede llevar aso-
ciados datos incompletos o incertidumbres. El cuarto elemento
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estructural reside en un sistema para tratar los datos inciertos. Se
emplea un factor de confianza para expresar la convicción en una
cierta afirmación, utilizando una escala del 0 al 100 (desde falta de
certeza hasta certeza absoluta). El CF puede reflejar incertidumbres
de dos tipos: sobre el conocimiento (por ejemplo, existe menos cer-
teza de que «el sílice provoque cáncer» de que el «amianto provoque
cáncer»); e incertidumbre sobre los datos en relación con la infor-
mación sobre un caso concreto (por ejemplo, el radiólogo está segu-
ro al 50 por ciento de que la radiografía es anormal).

En el Cuadro 3 (enfermedades) y en el Recuadro 2 (exposiciones
en el puesto de trabajo) se recogen ejemplos de categorías generales
de información.

La disponibilidad de este tipo de sistema de base de datos facili-
taría la formación del personal sanitario en el ámbito de la salud en
el trabajo. La información sobre la exposición permitiría el diag-
nóstico médico y, por lo tanto, fomentaría el adecuado tratamiento
clínico. Al mismo tiempo, el diagnóstico médico podría beneficiarse
de una información más exacta y detallada sobre la exposición.
Algunos profesionales de la salud como los higienistas pueden cono-
cer específicamente la relación entre un tipo de trabajo y una expo-
sición, pero la mayoría carece de conocimientos amplios sobre los
vínculos entre exposición y diagnóstico de la enfermedad, ámbito
éste de competencia de un toxicólogo clínico. No obstante, numero-
sos médicos especialistas son particularmente competentes en lo
que se refiere a la relación entre los indicios y síntomas y la exis-
tencia de una enfermedad, pero pueden carecer de conocimientos
amplios sobre las relaciones trabajo-exposición, en particular cuan-
do deben tomarse en consideración factores atenuantes (ventilación
industrial, uso de respiradores, etc.). Les puede ser también útil cer-
ciorarse de sus sesgos personales de diagnóstico. Diversos sesgos
pueden depender del contexto clínico cuando, empleando la misma
información, los médicos alcanzan diagnósticos contradictorios. 
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La capacidad de los médicos, enfermeras de salud en el trabajo,
personal de atención sanitaria primaria y personal de salud de la
comunidad puede mejorar si reciben formación sobre el proceso en
si de diagnóstico. En cualquier caso, un requisito previo es que el
personal sanitario pregunte sistemáticamente a los niños acerca de
sus actividades escolares, en el trabajo, deportivas, etc. En la prácti-
ca médica, es de sobra conocido que se debe hacer hincapié en la
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Recuadro 2

BASE DE DATOS DE LA EXPOSICIÓN EN EL PUESTO DE TRABAJO

Exposición en el puesto de trabajo

• Exposición en el puesto de trabajo (JE): describe la exposición
concreta que entraña un determinado puesto de trabajo

• Puesto de trabajo: trabajo a que se refiere el par JE

• Agente: agente implicado en el par JE

• Especificidad del agente: grado en el cual la relación es muy
específica para el agente en cuestión, sin que sea posiblemente
relevante para los puestos de trabajo asociados

• Frecuencia: porcentaje de trabajadores que están sometidos a la
exposición en esa categoría de puesto de trabajo

• Fuente: libros de texto, bibliografía técnica u otras referencias
relativas al factor de confianza en el hecho (CF)

• Factor de confianza (CF): valoración de la certeza del hecho

Exposición a enfermedades

• Enfermedad de exposición (ED): describe un agente concreto
causante de una determinada enfermedad

• Exposición: el agente concreto implicado

• Enfermedad: la enfermedad concreta implicada

• Especificidad de la exposición: el grado en el que la relación
exposición-enfermedad puede generalizarse

• Frecuencia: porcentaje de los trabajadores expuestos que desa-
rrollan la enfermedad

• Potencia: nivel de exposición necesario para que se genere la
enfermedad



necesidad de preguntar a los pacientes sobre su profesión. Muchos
diagnósticos yerran y muchos estudios epidemiológicos flojean por
no preocuparse suficientemente del historial laboral del paciente.
Igualmente, el interés de los profesionales de la salud por el trabajo
infantil podría aumentar de forma drástica si se formularan las pre-
guntas correctas. Ello permitiría determinar la magnitud y naturale-
za reales del problema. 

Debe tenerse en cuenta que este modelo se centra sólo en el diag-
nóstico, por lo que la estructura de la base de datos de conocimientos
no comprende conocimientos sobre la prevención y la reglamenta-
ción. Dado que el objeto del sistema experto es identificar la exposi-
ción y las posibles enfermedades profesionales de un trabajador infan-
til concreto, el enfoque tiene una perspectiva clínica. Ello significa
que está diseñado para determinar la exposición y la enfermedad que
entraña un puesto de trabajo concreto; por ello, a la hora de desarrollar
un programa de salud en el trabajo, deben emplearse otras herra-
mientas adicionales con el fin de reforzar los aspectos preventivos.

Centinela de Sucesos en materia de Salud (en el trabajo) 5

El éxito en el control de las enfermedades relacionadas con el
trabajo padecidas por la mano de obra infantil depende del recono-
cimiento y diagnóstico de los casos por los médicos y de la ejecución
de programas específicos sobre la vigilancia de la salud en el traba-
jo, la prevención y el control de las enfermedades profesionales,
incluida la rehabilitación.

Un Centinela de Sucesos en materia de Salud (SHE) persigue
identificar puestos de trabajo y actividades de alto riesgo en relación
con la salud en el trabajo, así como proporcionar indicadores para la
etiología de las enfermedades. Un SHE en el ámbito de la salud en el
trabajo podría definirse como una enfermedad o discapacidad ines-
peradas o una muerte prematura relacionadas con el trabajo, cuyo
acaecimiento puede:

a) impulsar estudios epidemiológicos o sobre salud en el trabajo; y

b) servir de señal de advertencia para el establecimiento de
medidas de control, como la sustitución de materiales, el con-
trol técnico, la protección individual o la atención médica.

134 Los niños en el trabajo

5 Rustein y otros, 1983.



Para la implantación de un sistema SHE, sería preciso establecer
una lista de los SHE a partir de los estudios, formularios de historial
de salud, bibliografía técnica y datos epidemiológicos (véase el
recuadro 5 de la pág. (…) que recoge un modelo de formulario de
historial de salud; véase también el epígrafe «Identificación y utili-
zación de las fuentes de información», págs. (…). Esta lista debería
cumplir tres criterios:

a) documentación de los agentes asociados;

b) documentación de las industrias afectadas; y

c) documentación de las ocupaciones o actividades afectadas.

Debería ser también posible codificar la enfermedad, el problema
de salud o la dolencia en el marco de una clasificación internacional
de las enfermedades profesionales o de una adaptación nacional de
aquélla, de acuerdo con la práctica local (por ejemplo, enfermedades
respiratorias).

En cualquier caso, es importante tener en cuenta tanto los facto-
res laborales como los no laborales a la hora de preparar y analizar el
historial médico del niño.

La creación de ese sistema permitirá la elaboración de una «lista
nuclear» de las enfermedades profesionales asociadas al trabajo
infantil o una lista prioritaria de las actividades prohibidas para los
niños (véanse el Cuadro 1, pág. (…) y el recuadro 3, pág. (…), que
podrían desarrollarse y mejorarse con estos datos.

El Gráfico 2 recoge un ejemplo de un cuadro modelo para pre-
sentar el sistema SHE de forma gráfica. Este debería incluir dos
grandes categorías de enfermedades profesionales:

1) el primer grupo incluiría aquellas enfermedades o dolencias
que, por su naturaleza, están relacionadas con el trabajo y que,
por lo tanto, no se desarrollarían si no se produjera una exposi-
ción en el trabajo al agente causante (por ejemplo, la bisinosis);

2) el segundo grupo englobaría aquellas enfermedades o dolen-
cias que pueden estar o no relacionadas con el trabajo (como
la leucemia o algunas neuropatías).

El cuadro debería asimismo indicar si la enfermedad, la disca-
pacidad o la muerte podrían controlarse con la prevención y/o el tra-
tamiento.
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Este cuadro podría utilizarse como herramienta de vigilancia
por el personal sanitario y los médicos que tratan a niños que traba-
jan. El estudio de estos sucesos puede indicar si resulta necesario un
seguimiento. Con la lectura del cuadro, la industria/ocupación del
paciente y el agente asociado son fácilmente identificables, facili-
tándose, de esta forma, el reconocimiento de las enfermedades pro-
fesionales contraídas por los pacientes infantiles y la identificación
de los tipos probables de enfermedad cuando los pacientes son niños
que trabajan. El cuadro constituye también una herramienta para
los investigadores, dado que ofrece un marco a partir del cual cons-
truir. Concebida como un compendio periódicamente actualizado
de las enfermedades relacionadas con el trabajo, el cuadro puede
proporcionar una visión para la fijación de prioridades y la toma de
decisiones en el ámbito de la investigación en materia de salud y
seguridad en el trabajo y de los programas de acción dirigidos a la
mano de obra infantil.

Ya se han intentado crear redes móviles de vigilancia de la salud
en el trabajo e identificar casos cuyo seguimiento presente mucho
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GRÁFICO 2. CENTINELA DE SUCESOS EN MATERIA DE SALUD (EN EL
TRABAJO): CUADRO MODELO

Código de Dolencia A B C Industria Agente
clasificación Actividad

nº laboral

089 Dermatitis P, T P, T – Curtido de Bisulfuro 
alérgica la piel de carbono

(o)

A = enfermedad innecesaria
B = discapacidad innecesaria
C = muerte innecesaria
(o) = cuando puede establecerse una exposición en el trabajo
P = prevención
T = tratamiento
Código de clasificación núm. = de acuerdo con la lista de las
enfermedades profesionales seleccionada como «lista nuclear»



interés 6. No obstante, esos esfuerzos no siempre han tenido éxito por
la dificultad de distinguir entre factores laborales y no laborales,
dado que, en la mayoría de los casos, no se dispone del historial
médico, incluso tratándose de trabajadores adultos. Este cuadro pre-
senta ciertas limitaciones en lo que respecta a los certificados de
defunción para los que es imposible obtener los datos sobre la expo-
sición. En estos supuestos, la exposición ha de deducirse de la última
ocupación del fallecido. Puede que conste la ocupación del fallecido
o que, ocasionalmente, el certificado de defunción indique una posi-
ble asociación entre la causa del fallecimiento y el historial laboral
(pero, en el caso de la mano de obra infantil, lo más probable es que
no sea así). No obstante, la utilización de los certificados de defun-
ción como fuente de información de un sistema de vigilancia en el
trabajo no es práctica. Este método dependería del sistema nacional
de registro de datos y del registro mantenido por los hospitales, que, a
menudo, no proporcionan información sobre la industria u ocupación
del fallecido, en especial en el caso de un niño o de un adolescente.

Son de prever también limitaciones debidas a la latencia de cier-
tos problemas de salud. A título de ejemplo, cabe citar el cáncer de
pulmón en trabajadores adultos, ya que, en el supuesto de que el cán-
cer se descubra, puede haber cambiado el entorno originario en el
que se produjo la exposición. El problema puede ser aún mayor tra-
tándose de trabajadores jóvenes con un historial pasado de trabajo
infantil y una elevada movilidad de una ocupación a otra y que pue-
den, por lo tanto, haber estado sometidos a múltiples exposiciones. 

Para que la prevención, el tratamiento y la gestión de las enfer-
medades profesionales de niños y jóvenes sean eficaces, los certifi-
cados de defunción y los expedientes médicos y de los hospitales,
deberían incluir, en el ámbito nacional, datos exactos sobre la expe-
riencia laboral. Pueden establecerse mecanismos de cooperación
entre la administración del hospital y su personal para intentar extra-
er este tipo de información de los datos de altas de los hospitales.

La compilación y el análisis de los datos sobre la salud relativos al
trabajo infantil deberían abordarse, asimismo, con una perspectiva éti-
ca. Sin duda suministrarán nuevos conocimientos sobre el estado de
salud de la mano de obra infantil. No obstante, las comunidades no
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deben ser percibidas sólo como una oportunidad para los profesionales
de la salud de mejorar sus propios conocimientos y carreras profesio-
nales. Existe también una responsabilidad hacia las comunidades que
han proporcionado esos datos a los científicos; en contrapartida, debe-
rían ser informadas de los riesgos que corren, tomando en considera-
ción su bagaje cultural, las condiciones locales y sus intereses particu-
lares. Los remedios que ellas aplican deberían tratarse con respeto, sin
pretender que el «conocimiento científico» tiene todas las respuestas.

Evaluación del estado de salud

La práctica de la atención sanitaria del niño depende de la dispo-
nibilidad de medidas de evaluación que tengan un fundamento empí-
rico. En la actualidad, la bibliografía sobre la salud del niño recoge
numerosas herramientas de evaluación. Algunas de estas herramien-
tas no están tan exhaustivamente desarrolladas y contrastadas como
otros instrumentos de evaluación. No obstante, existen varias herra-
mientas de evaluación menos desarrolladas pero prometedoras, que
requieren una ulterior validación para determinar su eventual utili-
dad 7. Ello se debe, principalmente, a que, en muchos casos, los
investigadores están obligados a desarrollar sus propios instrumentos
de medición. Se precisan esfuerzos más coordinados para desarrollar
herramientas de evaluación validadas en el ámbito de la salud infan-
til. Muy a menudo, se han adaptado los indicadores de adultos para la
evaluación de la salud infantil, sin prestar la suficiente atención a las
diferencias de desarrollo. Ello es especialmente evidente en el caso
de los aspectos del trabajo infantil conectados con la salud.

La evaluación de las condiciones de trabajo de los niños que
ejercen ocupaciones peligrosas y la evaluación del impacto sobre su
salud no son tareas sencillas. Requieren herramientas de evaluación
que sean eficaces desde el punto de vista del coste, válidas para la
población seleccionada y sensibles al elemento cultural. Tienen,
también, que permitir una rápida evaluación de la situación, debien-
do ser breves y fáciles de aplicar.

En un mismo lugar de trabajo pueden concurrir diversos riesgos
específicos. Algunos de ellos pueden ser propios de una ocupación
(por ejemplo, exposición al polvo de sílice); otros vienen determi-
nados por las condiciones de trabajo generales y pueden darse en la
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mayoría de las ocupaciones a las que se dedican los niños (por
ejemplo, esfuerzo físico, malas condiciones de higiene, mala ilumi-
nación, largas jornadas de trabajo, equipos de protección individual
inadecuados o inexistentes, exposición al ruido, etc.).

Debe tenerse en cuenta que, en cada ocupación, el niño ejerce
determinadas tareas que pueden diferir de las que desempeñaría un
trabajador adulto. Estas tareas pueden también variar en función
del grupo de edad (por ejemplo, un niño de 12 años de edad desem-
peñará tareas diferentes de las de un niño de 7 años empleado en la
misma empresa). Por lo tanto, en cada ocupación, la exposición del
niño a agentes nocivos y lesiones diferirá de la de los trabajadores
adultos, en función del tipo de tareas desempeñadas (por ejemplo, la
construcción es una de las industrias con un mayor índice de acci-
dentes mortales, por lo que, y aunque no necesariamente lleven a
cabo las tareas más peligrosas, los niños no deberían trabajar en
esa industria). De forma similar, ciertas condiciones de trabajo que
pueden no entrañar un claro riesgo para un trabajador adulto podrían
tener graves consecuencias, a largo plazo, para el crecimiento y
desarrollo del niño (por ejemplo, acarrear cargas pesadas o estar
expuesto a ciertos agentes incluso en bajas concentraciones) 8.

Una lista nuclear de criterios de salud, que sirvan para definir las
ocupaciones peligrosas, supondría una buena herramienta a efectos de
evaluación. Sin embargo, deberían sopesarse cuidadosamente las
ventajas e inconvenientes de establecer, en un orden jerárquico, y a la
luz de la información disponible, una lista nuclear de las ocupaciones
más peligrosas. La lista puede dar la falsa impresión de que el traba-
jo infantil no es malo para la salud y es, por lo tanto, aceptable en
ciertas ocupaciones no recogidas en la lista. Asimismo, puede resultar
bastante difícil encontrar criterios sólidos y científicos para decidir
cuáles son las «ocupaciones más peligrosas». Es necesario definir:

• qué criterios en materia de salud pueden emplearse para deci-
dir qué tipos de trabajo son más dañinos, habida cuenta de la
combinación de riesgos físicos, psicológicos y biológicos, y de
las consecuencias a largo plazo de una exposición nociva; y

• a qué criterios se acudirá para fijar prioridades, teniendo en
cuenta las realidades culturales, sociológicas y económicas
propias de cada país. En algunos casos, los criterios pueden ser
políticos y no estar necesariamente conectados con la salud.
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Como primer paso, cabría basar la evaluación en las medidas
básicas de seguridad y salud en el trabajo, usando los datos disponi-
bles sobre trabajadores adultos (como ya se ha explicado, estos
datos presentan limitaciones), pero teniendo también en cuenta las
principales áreas de la salud infantil (ajustes de carácter general y
propios de la enfermedad, estrés y asimilación de actitudes y creen-
cias, dolor pediátrico y lesiones de la infancia, calidad de vida,
conocimientos sobre cuestiones relacionadas con la salud y adhesión
a regímenes médicos). Sobre esta base, los sectores más peligrosos
en la mayoría de los países serían:

• agrícola;

• minero;

• construcción;

• industria manufacturera;

• operaciones de depósito y almacenamiento;

• transporte; y

• comercio mayorista.

Sin embargo, incluso con este enfoque, los riesgos para la salud
del niño dependerán de los tipos de tareas desempeñadas, por lo
que el orden de prelación puede diferir. Puede resultar difícil definir
categorías amplias de ocupaciones más peligrosas, dado que la cues-
tión de determinar cuáles son éstas dependerá de la tarea desempe-
ñada por el niño y no necesariamente del sector o industria global-
mente considerados. En cualquier caso, es evidente que el niño no
debería estar expuesto a riesgos conocidos que causan o pueden
probablemente causar la muerte o daños físicos serios. En términos
generales, basándose en la información sobre las tareas que efecti-
vamente llevan a cabo los niños (por ejemplo, extraer y acarrear
vidrio fundido para la fabricación de ajorcas y abalorios de vidrio),
pueden definirse los agentes nocivos a los que no deberían estar
expuestos (por ejemplo, los disolventes orgánicos) y las condiciones
en las cuales no deberían estar trabajando. 

Al objeto de controlar su aplicación, sería más apropiado prepa-
rar una lista de las tareas o actividades en las que debería prohibirse,
con carácter prioritario, el trabajo infantil, en vez de una lista de sec-
tores u ocupaciones. El Recuadro 3 ofrece un ejemplo de lista, basa-
da en la legislación nacional y en las normas de la OIT.
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Recuadro 3

LISTA PRIORITARIA DE ACTIVIDADES EN LAS QUE ESTA PROHIBIDO 
EL TRABAJO INFANTIL

Las tareas o actividades prioritarias podrían englobar las siguientes,
aunque sin limitarse a ellas:

• minería y operaciones de excavación (incluido todo trabajo lle-
vado a cabo en pozos subterráneos o a cielo abierto, o en la
superficie de una mina o cantera, que suponga cribar, limpiar o
manipular carbón u otros minerales);

• fabricación y almacenamiento de explosivos y manipulación y
empleo de agentes explosivos (por ejemplo, dinamita, pólvora,
amonio sensibilizado, nitrato, detonadores y cebo; amoniaco
anhídrido);

• operaciones de derribo, demolición y desguace de barcos;

• fabricación de ladrillos, tejas y productos relacionados;

• operaciones de techado;

• manejar o ayudar a manejar un tractor o maquinaria agrícola;

• manejar máquinas eléctricas para trabajar la madera, sierras cir-
culares, sierras continuas o cizallas de guillotina;

• manejar aparatos elevadores eléctricos;

• manejar máquinas eléctricas para moldear el metal, perforar y
cortar;

• manejar guillotinas eléctricas para cortar el papel;

• manejar máquinas eléctricas para cortar fiambre y otros aparatos
eléctricos como molinillos, hachetas, cuchillas y batidoras para
panadería y maquinaria de panadería;

• mantenimiento o reparación de máquinas o equipos;

• conducir vehículos de motor; 

• talar y cargar o descargar madera u otras cargas pesadas;

• cargar o descargar mercancías en/de camiones, coches u otros
medios de transporte;

• trabajo de almacén (salvo trabajo de oficina y administrativo);

• sacrificar animales y empaquetar o procesar carne y trabajar en
cámaras frigoríficas y preparar la carne para su venta;

• trabajar en o cerca de salas de calderas o de máquinas;

• lavado exterior de cristales que suponga trabajar desde los alféi-
zares de las ventanas o que requiera el uso de escaleras o anda-
mios;



La lista prioritaria constituye un buen instrumento de observación
para orientar futuras acciones. No obstante, para evaluar las condi-
ciones reales de trabajo de la mano de obra infantil que puedan
afectar a su estado físico y mental, dicha lista prioritaria debe apo-
yarse en informaciones adicionales, como por ejemplo:

• una entrevista con el empleador o el responsable por parte de
la empresa (que aborde la perspectiva actual del empleador y
los planes futuros para los niños); y

• entrevistas con los propios niños que trabajan (para obtener la
descripción de sus condiciones de trabajo y de sus propias
experiencias sobre problemas de salud).

En cualquier caso, habría que proceder a evaluar in situ, y a la luz
de la situación local, el estado de salud y las condiciones de trabajo de
los niños, dado que estas últimas reflejarán también determinados
valores culturales y circunstancias propias de cada país, que, obvia-
mente, variarán de un lugar a otro, determinando lo peligrosas que
son realmente las tareas desempeñadas. El Recuadro 4 contiene una
lista detallada de las características que deben tenerse en cuenta a la
hora de intentar identificar a los grupos destinatarios que se pretende
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Recuadro 3 (cont.)

LISTA PRIORITARIA DE ACTIVIDADES EN LAS QUE ESTA PROHIBIDO 
EL TRABAJO INFANTIL

• cocinar y hornear (excepto en mostradores de comidas, bares o sir-
viendo en barras de cafeterías);

• trabajo en el transporte (por ferrocarril, por vía aérea o marítima, ole-
oductos, etc.)

• trabajar dentro o delante de depósitos de grano o forraje y silos con
una atmósfera tóxica o carente de oxígeno;

• trabajar en rediles o establos ocupados por animales que pueden ser
fuente de peligro (toros, sementales, cerdos, terneros recién nacidos);

• empleo que entrañe la exposición a sustancias radioactivas;

• trabajos que impliquen la exposición a disolventes orgánicos y a otros
productos químicos nocivos empleados en la industria y manipular o
aplicar productos químicos de uso agrícola y productos veterinarios,
incluidos la limpieza y descontaminación del equipo, el tratamiento o
la devolución de contenedores vacíos y el trabajo de guiar, con una
bandera, a los aviones de fumigación.
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Recuadro 4

DEFINICIÓN DE LOS GRUPO(S) DESTINATARIO(S)

A la hora de intentar definir el(los) grupo(s) destinatario(s), deben
tenerse en cuenta numerosos factores:
a) Características del niño que trabaja. Historial laboral presente y

pasado. La determinación o estimación aproximada de la edad, sexo,
raza, edad de los hermanos y hermanas, tiempo que lleva en su
actual puesto de trabajo, experiencia laboral anterior (tipo de activi-
dad, número de años), si vive con su familia o no; si vive en el
lugar de trabajo o no, años de escolarización y si él o ella está asis-
tiendo o no a la escuela en ese momento.

b) Características familiares. Si los padres viven o no, estado civil de
los padres, lugar de residencia de la familia, número de hijos, edad
de los hijos, cuántos miembros de la familia trabajan, ingresos de la
familia, ocupación y educación de cada progenitor.

c) Tipo de sector económico. La industria, empresa u ocupación que se
considerará para determinar los indicadores específicos que se van a
utilizar, por ejemplo, agricultura, construcción, tejido de alfombras,
restaurantes. También debe tenerse en cuenta si el lugar de trabajo se
ubica en una zona rural o urbana.

d) Debe decidirse si también se tomarán en consideración las activida-
des económicas marginales, como el trabajo doméstico o el trabajo
en la calle.

e) Tipo de contrato de trabajo que pudiera existir, por ejemplo, de
temporada, a tiempo parcial, a tiempo completo, remunerado o no,
de aprendizaje, empleo familiar, empleo por cuenta propia; cada
caso requiere una consideración especial.

f) Características del puesto de trabajo desempeñado, teniendo en cuen-
ta el grupo de edad y el reparto de tareas y estableciendo cuáles serían
relevantes para su salud y seguridad: medio ambiente de trabajo gene-
ral y riesgos físicos (por ejemplo, nivel de ruido, exposición a radia-
ciones, temperatura, iluminación, ventilación, condiciones de mante-
nimiento), agentes nocivos químicos y biológicos, posturas de trabajo,
lesiones profesionales, medios de primeros auxilios y de asistencia
médica, vida social en el trabajo y riesgos psico-sociales. Instalaciones
de agua potable, disponibilidad de equipos de protección y medidas de
seguridad, suministro de comida en el lugar de trabajo. Descripción de
las tareas desempeñadas, duración del trabajo (por ejemplo, número
total de horas día, número de días laborables por semana, hora de ini-
cio y fin de la jornada laboral, tiempo de desplazamiento empleado
para llegar al trabajo, vacaciones, periodos de descanso durante el tra-
bajo), número de semanas, meses y años en el actual puesto de trabajo,
ocupaciones anteriores, medios de transporte para llegar al trabajo.



examinar. Este enfoque proporcionaría datos más exactos sobre la
exposición y las lesiones, así como sobre los principales riesgos que
entraña cada ocupación para los niños trabajadores. La información
debería utilizarse para proponer medidas preventivas y correctivas.

Al objeto de evaluar las condiciones de trabajo del niño, cada
uno de los sectores, industrias u ocupaciones debe considerarse
separadamente, siendo también necesario elaborar cuestionarios
específicos para cada lugar de trabajo. En esta fase, la descripción de
las principales ocupaciones a las que se dedican los niños (véase el
Cuadro 2, pág. 100) y de los agentes nocivos a los que pueden estar
expuestos (véase el Cuadro 1, pág. 43) constituyen dos herramientas
útiles de cara a la acción.

Para una ulterior evaluación de las condiciones de salud del
niño, serían necesarios exámenes clínicos realizados por un médico
o por personal sanitario formado, así como la toma de muestras
biológicas y pruebas de laboratorio (por ejemplo, análisis de sangre
para detectar anemia a través de los niveles de hemoglobina en san-
gre; actividad de cloro-ésteres o niveles de cloro en sangre de los
niños que trabajan en la agricultura, para determinar la exposición a
pesticidas organoclorados).

Es evidente que hay que involucrar en la evaluación a personal
sanitario formado. Ello puede lograrse mediante una atención sani-
taria primaria enfocada hacia los hogares y las empresas o lugares de
trabajo, recurriendo al personal de salud de la comunidad. Este per-
sonal debería recibir formación para reconocer el posible origen
laboral de los indicios y síntomas que observen, detectando, por
ejemplo, las «huellas del trabajo» (como callosidad en las manos,
pérdida de grosor de la piel, etc.). Los niños y sus familias pueden
ocultar que el niño trabaja. La formación del personal sanitario
debería también capacitarle para establecer la relación entre salud,
trabajo y enfermedades y para reconocer problemas, trastornos y
enfermedades de origen profesional, específicos. La escoliosis pue-
de deberse a haber pasado muchas horas en la escuela sentado en
mala postura, pero puede ser también el resultado de largas jornadas
de trabajo tejiendo alfombras. Los problemas psico-sociales y men-
tales pueden derivarse del abuso, como droga, del consumo de disol-
ventes o de una intoxicación en el curso de la actividad laboral.

El Recuadro 5 ofrece algunos ejemplos de las categorías básicas
de información sobre la salud que puede precisarse para evaluar los
problemas de salud de la mano de obra infantil.
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Recomendaciones sobre la exposición a productos químicos

Según los toxicólogos del desarrollo, a la hora de evaluar los ries-
gos para la salud derivados de los productos químicos, deben admi-
tirse las especiales características de los lactantes, niños pequeños y
niños mayores. Debería utilizarse una metodología apropiada basa-
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Recuadro 5

FORMULARIO DE HISTORIAL DE SALUD

• Edad

• Sexo

• Estatura

• Vacunaciones (de las principales enfermedades transmisibles,
como la tuberculosis, la difteria, la poliomielitis, el sarampión, el
tétanos y la tosferina)

• Lesiones de la piel

• Lesiones en los ojos

• Indicios de problemas respiratorios

• Indicios de carencias (nutritivas, etc.)

• Agudeza visual

• Audiometría

• Función pulmonar (capacidad vital)

• Análisis de sangre (recuento globular, tasa de sedimentación)

• Prueba de hemoglobina (anemia)

• Análisis de orina

• Otros chequeos médicos específicos en relación con las enfer-
medades profesionales

• Análisis de los niveles de plomo en sangre

• Actividad de cloro-ésteres

• Prueba de cloro orgánico

• Cualquier enfermedad concreta (enfermedades endémicas o
infecciosas) en el último mes

• Evaluaciones del estado mental y psico-social



da en el conocimiento de esas diferencias. El personal de atención
sanitaria debe ser consciente de los especiales riesgos que entraña la
exposición a productos químicos durante la primera infancia y la
infancia. Debería prohibirse que los niños realicen cualquier trabajo
que entrañe una exposición a conocidos agentes cancerígenos para el
ser humano, neurotoxinas, metales pesados y sustancias que sensi-
bilizan la piel o los pulmones.

El asbesto es probablemente uno de los agentes cancerígenos
para el ser humano que mejor se conoce. Los niños no deberían
trabajar en las minas de asbesto, la construcción o la reparación de
frenos, ni en ningún trabajo en el que se utilice amianto o en trabajos
en los que estén expuestos al sílice o a la carbonilla. 

Los tintes de anilina son también conocidos agentes cancerígenos
para el ser humano, por lo que los niños no deberían dedicarse a teñir
lana para alfombras o piel para calzado si ello requiere el uso de tin-
tes de anilina.

La exposición a disolventes y colas provoca neurotoxicidad, por
lo que los niños no deberían realizar trabajos que impliquen el uso de
estas sustancias, la industria de la piel constituyendo el ejemplo
más claro.

Muchos metales contienen plomo y mercurio. En las minas de
oro, los niños están sometidos a elevadas exposiciones al mercurio,
por lo que, de forma inmediata, se les debería impedir ejercer esa
ocupación. El plomo se encuentra, entre otros casos, en la cons-
trucción, las fábricas de vidrio y la reparación de radiadores de
automóviles. Los isocianidos y otros sensibilizadores están presentes
en la electrónica, rama ésta de actividad de la que, por lo tanto,
deberían estar excluidos los niños.

Aunque no parece recomendable que los niños trabajen en la
recogida de fruta o de verdura, como primera prioridad se debería
proteger e impedir a los niños trabajar en la cosecha de la caña de
azúcar, actividad en la que están sometidos a condiciones extremas.
Los niños tampoco deberían realizar tareas de elaboración de pro-
ductos químicos o pesticidas o que impliquen mezclar o aplicar
dichos productos.

Las medidas preventivas deberían tener en cuenta las especiales
condiciones de exposición a los productos químicos que concurren
en los lactantes, niños pequeños y adolescentes. Debería considerarse
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la posibilidad de establecer un sistema de vigilancia adecuado. Debe-
rían recopilarse datos clínicos y epidemiológicos a raíz de la expo-
sición de los niños a productos químicos. Debería informarse sobre
e investigarse cualquier aumento de la incidencia de una enfermedad
probablemente relacionada con la exposición a productos quími-
cos. A tal fin, debería mejorarse la sensibilización del personal sani-
tario sobre este tema.

Debería promoverse la toxicología del desarrollo y mejorarse
su metodología, de forma que incluya la exposición relacionada con
el trabajo y aporte mejores estudios experimentales. Deberían efec-
tuarse, asimismo, estudios para evaluar los riesgos asociados a la
exposición, durante la primera infancia y la infancia, a los agentes
iniciadores tóxicos y promotores de carcinogénesis.

El desarrollo de una estrategia en el ámbito de la salud referida a
los productos químicos debería abarcar la recopilación de datos clí-
nicos y epidemiológicos a raíz de la exposición accidental de los
niños a productos químicos. Los estudios de seguimiento toxicoló-
gico deberían llevarse a cabo con niños que hayan estado expuestos,
de forma accidental, a productos químicos que puedan afectar a sus
órganos reproductivos. Debería efectuarse un seguimiento prospec-
tivo de estos niños para determinar los posibles efectos para la
pubertad y la capacidad reproductora. En el caso de que la exposi-
ción a productos químicos pueda haber afectado a otros órganos o
sistemas, deberían realizarse, si es posible, estudios prospectivos
para evaluar el desarrollo funcional, la morbilidad y la mortalidad.

Límites de exposición

En cuanto a los límites de exposición a sustancias nocivas, ruido
y calor en el medio ambiente de trabajo, debe tenerse en cuenta
que, aunque los datos sobre los efectos de la exposición toxicológi-
ca para trabajadores adultos no pueden extrapolarse a los niños que
están en fase de crecimiento, existe una particular sensibilidad a las
sustancias tóxicas que afectan especialmente a los tejidos que están
en proceso de crecimiento y a los órganos particularmente activos
durante el crecimiento. Los límites de exposición en el trabajo no se
aplican a los niños. Debe acudirse a los valores límite fijados
para el público en general.

En la historia de la medicina del trabajo y de la protección labo-
ral, el enfoque consistía en prever listas de ocupaciones peligrosas en

Estrategias para abordar el trabajo infantil desde la perspectiva de la salud 147



las que se prohibía el empleo de niños y trabajadores jóvenes, más
que en fijar límites de exposición específicos. En el pasado, este
enfoque pragmático era el único eficaz y, probablemente, sigue sien-
do el que resulta válido. Como primer paso, habría que disponer de
conocimientos y experiencia uniformes sobre las tareas y ocupa-
ciones en las que, a lo largo del mundo, la legislación nacional
prohibe el empleo de niños. A fortiori sería necesario prohibir la con-
tratación de niños en trabajos prohibidos, en todo el mundo, a los tra-
bajadores jóvenes. Con el fin de ampliar la lista de ocupaciones
peligrosas, un segundo paso sería revisar los conocimientos actuales
para identificar aquellas otras tareas, actividades u ocupaciones que
pueden resultar, sin duda, especialmente peligrosas. Los Cuadros 1
(pág. 43) y 2 (pág. 100) y el Recuadro 3 ofrecen alguna información
a este respecto 9.

Consecuentemente, es necesario sensibilizar y formar a los fun-
cionarios de la Administración, a los padres y a los niños sobre las
razones por las cuales trabajar en esas industrias y utilizar plomo u
otros materiales nocivos entraña un riesgo para la salud, de modo
que puedan elegir con conocimiento de causa. La implicación de la
comunidad desde la raíz es, pues, esencial para garantizar que, una
vez que se ha logrado apartar a los niños de una determinada ocu-
pación para impedir que estén expuestos, aquellos no acaben pasan-
do a otra actividad en la que la exposición sea todavía mayor. 

5. UN PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO

Existen diversas áreas de actuación que pueden abordarse
mediante un programa de seguridad y salud en el trabajo (OSH) en el
ámbito nacional. El objetivo debería ser proteger y promover la salud
del niño, sensibilizando a la gente sobre el impacto negativo del tra-
bajo infantil y, en particular, sobre los daños que las condiciones de
trabajo peligrosas pueden provocar para la salud del niño; sobre el
impacto de la falta de educación y formación para su futuro desarro-
llo como adulto en la sociedad; y sobre las consecuencias para su bie-
nestar, dignidad y desarrollo personal. A la hora de ejecutar ese pro-
grama, debería tenerse siempre presente que se trata de medidas
temporales con vistas a la progresiva erradicación del trabajo infantil.
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Los principales elementos de un programa OSH abarcan:

a) retirar al niño que trabaja de las industrias/ocupaciones/acti-
vidades peligrosas; 

b) cambios técnicos y organizativos en el lugar de trabajo diri-
gidos a mejorar las condiciones de trabajo en ocupaciones que
no son intrínsecamente peligrosas;

c) programas de nutrición y salud en el lugar de trabajo;

d) organización del apoyo de la comunidad para el suministro de
servicios de salud;

e) incentivos económicos para las familias; y

f) formar y educar a los niños más mayores para el ejercicio de
ocupaciones no peligrosas, a través de programas especia-
les.

Todo ello puede llevarse a cabo mediante un enfoque comuni-
tario, de carácter práctico, participativo y orientado a la acción y
que responda a las necesidades existentes. Ese enfoque debería
incluir:

a) la evaluación del estado de salud del niño que trabaja;

b) la difusión de información sobre los riesgos para la salud y
sus efectos, con objeto de denunciar el trabajo peligroso y las
condiciones de explotación;

c) la protección de la salud y seguridad del niño mediante medi-
das preventivas y el acceso a la atención sanitaria en el ámbi-
to de la comunidad;

d) la educación, formación y adquisición de cualificaciones con
métodos educativos alternativos;

e) programas de generación de ingresos que garanticen al niño y
a su familia comida y techo;

f) el control de la aplicación de la legislación y la movilización
de la opinión pública y de la comunidad; y, lo que es más
importante,

g) la participación activa de los propios niños en este proceso.
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El programa de formación podría comprender: la alfabetización a
través de esquemas educativos no oficiales (lectura, escritura y arit-
mética elementales); orientación e instrucción sobre prácticas seguras
en materia de agua potable, salubridad, higiene personal, cuestiones
básicas de seguridad y salud en el trabajo, alimentos y nutrición,
desarrollo comunitario, aspectos presupuestarios, disposiciones lega-
les y reglamentarias de protección, ejercicio físico y juegos.

A continuación se señalan algunos criterios básicos para enjuiciar
si una actuación es o no adecuada. Así:

• ¿Están garantizados los ingresos (para comer y disponer de un
techo bajo el que resguardarse)?

• ¿Existe un nivel adecuado de protección (salud y seguridad)?
• ¿Se asegura un proceso educativo y de desarrollo psico-social,

incluidas la adquisición de cualificaciones y la formación?
• ¿Participa o se involucra la comunidad en el problema?

En lo que respecta a la participación de la comunidad, son apli-
cables los siguientes criterios:

• ¿Es práctico el enfoque del trabajo comunitario?
• ¿Responde a las necesidades locales?
• ¿Está orientado a la acción?
• ¿Se caracteriza por un elevado grado de participación de los

propios niños, sus padres, la comunidad y los profesionales
implicados en el trabajo de la comunidad, incluida la vida social?

• ¿Se han desarrollado estrategias para garantizar la vigilancia y
el control de las mejoras por parte de la comunidad?

La acción puede llevarse a cabo con la colaboración de:

• el personal de salud de la comunidad, las ONG locales, traba-
jadores de apoyo y otros profesionales dedicados a tiempo
completo, parcial o de forma voluntaria al trabajo comunitario;

• los padres, los «jefes» tradicionales y las autoridades locales; y
• los propios niños.

Condiciones de trabajo protegidas

Como ya se ha expuesto, aunque la mayoría de las ocupaciones
presentan riesgos para los niños, una vez que el niño ya está emple-
ado, resulta difícil apartarlo incluso del entorno laboral más peli-
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groso. Por lo tanto, todo lo que pueda hacerse para evitar que niños
muy pequeños se conviertan en mano de obra ayudaría a abordar
este problema de forma prioritaria. En numerosas ocasiones, ha que-
dado demostrado que, si disponen de una alternativa viable, los
padres prefieren mantener a sus hijos alejados del lugar de trabajo y
recurrir a otras opciones. A la vez que suponen, sin duda, dar una
respuesta social a un problema de salud, las medidas tendentes a evi-
tar la incorporación a la mano de obra constituyen un poderoso
mecanismo para prevenir los problemas de salud, en la medida en
que la prevención resulta más fácil y más eficaz desde la perspectiva
del coste que cualquier otra opción.

Cuando los adolescentes estén inmersos en un proceso de apren-
dizaje, deberían introducirse diversas medidas para garantizar que el
trabajo se lleva a cabo en condiciones saludables y protegidas. La
información y la formación deben impartirse en el lugar de trabajo,
principalmente por el empleador, cuya responsabilidad es clara, pero
también por los colegas de trabajo mayores y por los representantes
de los trabajadores. No sólo se precisa formación para la adquisición
de cualificaciones, sino también sobre los riesgos a los que los jóve-
nes se exponen y su prevención, así como sobre sus derechos. Ello
puede hacerse inicialmente en las escuelas de formación profesional
o durante el aprendizaje y debe proseguir, de forma efectiva, en el
lugar de trabajo.

Pueden introducirse mejoras en el lugar de trabajo, ya sea a tra-
vés de mejores métodos de trabajo, instalaciones más seguras y
medio ambientes de trabajo más saludables, o mediante el suminis-
tro de herramientas, equipos y ropas de protección individual ade-
cuados. Prestar la debida atención a la pura higiene puede mejorar la
seguridad y la salud. Otros elementos a considerar son la correcta
gestión del tiempo de trabajo, con periodos de descanso y vacaciones
y la supresión de las horas extraordinarias y del trabajo nocturno. En
muchos casos, las mejoras en el lugar de trabajo son relativamente
simples y no son costosas de ejecutar. 

Puesto que no siempre es posible evitar los accidentes, es impor-
tante prevenir las lesiones, evitando la exposición y empleando medi-
das de protección, equipos de protección y herramientas adecuadas.

La detección precoz de las enfermedades profesionales es vital
para la protección de la salud de todos los trabajadores. Es posible
prevenir mediante una aplicación coherente de las medidas adecua-
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das de protección, la vigilancia y el control del medio ambiente; una
ventilación adecuada; el uso de equipos de protección; y el suminis-
tro a los trabajadores expuestos a sustancias nocivas de la suficiente
información sobre los efectos adversos para la salud y las precau-
ciones necesarias en materia de seguridad.

Extensión de la protección a otros grupos

Aunque hay que asumir que ciertas áreas sólo pueden abordarse
de forma limitada, debido a las dificultades que presenta su regula-
ción tanto en los países desarrollados como en los países en desa-
rrollo, es necesario, no obstante, adoptar medidas apropiadas para
proteger a los niños que trabajan en negocios familiares y en la
agricultura, ya que los datos disponibles sobre lesiones muestran
que existe también riesgo, en especial en el caso de los niños emple-
ados en la agricultura. Deberían fomentarse y apoyarse tanto la sen-
sibilización de la familia y del niño sobre los riesgos relacionados
con el trabajo, como otros esfuerzos desplegados en el seno de la
comunidad con fines preventivos.

En las plantaciones rurales y en las industrias urbanas de la con-
fección, muchos lactantes y niños pequeños acuden al lugar de tra-
bajo porque sus padres no tienen acceso a guarderías de confianza o
asequibles desde un punto de vista económico y consideran más
seguro llevárselos con ellos al trabajo en vez de dejarles solos en
cualquier otro sitio. Los niños que acompañan a sus padres al traba-
jo, enseguida empiezan a «echar una mano» y, a una edad temprana,
pasan a engrosar las filas de la mano de obra infantil. Para apartarles
del lugar de trabajo, es, pues, necesario organizar el cuidado duran-
te el día de los niños en edad preescolar. En algunos países, se han
creado, a modo de solución temporal hecha a la medida 10, guarderí-
as en el lugar de trabajo o guarderías móviles que cubren varios
lugares de trabajo.

Acceso a la atención sanitaria a través de la atención sanitaria
primaria (PHC)

El enfoque de atención sanitaria primaria (Recuadro 6) puede uti-
lizarse para llegar a los niños que trabajan en la economía sumergida.
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Requiere un sistema de atención sanitaria primaria bien diseñado y
gestionado 11, que debería ser concebido en el marco de una política
nacional global sobre el trabajo infantil. Ese sistema debería estar
orientado a las poblaciones urbanas pobres y rurales remotas en las
que se concentra la mayoría de los trabajadores infantiles. Debería
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Recuadro 6

PRINCIPIOS DE ATENCIÓN SANITARIA PRIMARIA

La atención sanitaria primaria supone:

a) El compromiso de redistribuir los medios de atención sanitaria, de
modo que pueda asegurarse una «sanidad para todos». Las comu-
nidades están invitadas a definir necesidades y prioridades y a tra-
tar de satisfacerlas. Los programas de salud de la comunidad deben
ser flexibles y capaces de adaptarse a las necesidades cambiantes.

b) El énfasis sobre el carácter prioritario de las medidas de prevención
y sobre los conocimientos de las comunidades en materia de salud
como fundamento para la prevención. Debe subrayarse la impor-
tancia de la medicina preventiva en aquellos países en desarrollo en
los que el acceso a los servicios de salud es limitado, en especial en
las zonas rurales.

c) Desmitificar y democratizar la medicina. La atención sanitaria se per-
cibe como un objetivo común al que todos pueden contribuir y del
que son responsables todos los miembros de la comunidad.

d) Un enfoque holístico que combine la salud y el desarrollo del indi-
viduo como un todo. Una buena salud no significa sólo ausencia de
enfermedades; es un estado de bienestar físico, mental y psicoló-
gico. La atención sanitaria de los niños requiere cuidar de su desa-
rrollo mental y estimulación, al igual que de su crecimiento físico y
su alimentación.

e) La asociación de todos aquellos con responsabilidades en el ámbi-
to de la salud en las comunidades. La medicina moderna junto con
los métodos tradicionales. El desarrollo en la agricultura, la vivien-
da, la salubridad junto con el desarrollo de los servicios de salud.

11 De acuerdo con la definición de la OMS, se entiende por atención sanitaria pri-
maria (1978) la atención sanitaria esencial a la que pueden acceder, en la comunidad y
con carácter universal, los individuos y las familias y puesta a su disposición, a través de
medios aceptables para ellos, con su plena participación y a un coste que la comunidad y
el país puedan asumir. Forma parte integrante tanto del sistema de salud del país, del que
constituye el núcleo, como del desarrollo social y económico global de la comunidad.



tener un impacto sustancial sobre la salud de la «población destina-
taria» de modo que llegue a todos o a casi todos, adaptando la aten-
ción sanitaria a las necesidades locales, incluso cuando los recursos
sean muy limitados.

Para combatir eficazmente con una PHC las causas de la morta-
lidad infantil conectadas con enfermedades endémicas o relacionadas
con el trabajo, los servicios de salud deberían llegar a la comunidad
en el lugar de trabajo y en el hogar, ámbitos que, a menudo, conflu-
yen en el caso de la economía sumergida.

La participación social y la acción intersectorial son necesarias
para detectar tempranamente a los niños propensos y para identificar
y controlar los factores de riesgo con el fin de promover la protec-
ción y la prevención. La función de la sanidad y de otros sectores es
facilitar la capacidad de cuidar de uno mismo y fomentar, en el seno
de la comunidad, un estilo de vida caracterizado por comporta-
mientos sanos, alentando aquellos elementos que promueven y pro-
tegen la salud (educación en materia de salud, buena nutrición, vacu-
nación, salubridad, disponibilidad de servicios de salud).

Dado que la salud de los niños en el trabajo no está normal-
mente cubierta por los servicios generales de salud, deben diseñarse
sistemas móviles innovadores, especialmente para aquéllos que desa-
rrollan su actividad en pequeñas empresas o en empresas de la eco-
nomía sumergida. Muchos países disponen ya de extensos progra-
mas de servicios de atención primaria, que pueden ampliarse para
proteger a un gran número de niños frente a los riesgos de OSH. El
estrecho vínculo entre el medio ambiente de trabajo y el medio en el
que vive el niño justifica, sin duda, un enfoque integrado del sumi-
nistro de servicios de salud de carácter general y de servicios de
salud en el trabajo. Así, por ejemplo, el personal de salud de la
comunidad podría acceder a los niños en el trabajo, con indepen-
dencia de la naturaleza del trabajo y de la forma de empleo. Quizás,
el enfoque más eficaz sería trabajar con el personal de salud pública,
como los trabajadores, las enfermeras y los médicos de la comunidad
y los organismos de salud, para que ayuden a educar a otros. Se pue-
de formar a los miembros de la comunidad sanitaria, que ya están
familiarizados con las enfermedades endémicas, los riesgos profe-
sionales y otras enfermedades relacionadas con el trabajo, para que,
a su vez, formen a otros y para que sean fuente de información
exacta. Es necesario actuar desde la base para educar a los niños y a
sus familias en materia de salud.
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A hora de proporcionar a la comunidad salud en el trabajo a
través de la PHC, habría que desarrollar una infraestructura ade-
cuada de servicios de apoyo. El enfoque consistiría en suministrar
una cobertura universal mediante una atención sanitaria adaptada a
las necesidades. Hay que ser consciente de que las redes de atención
sanitaria existentes en los países en desarrollo no siempre garantizan
un servicio eficaz. La asignación de personal sanitario para propor-
cionar atención sanitaria a las poblaciones urbanas y rurales pobres
no siempre garantiza la cobertura adecuada de esas poblaciones.
Los países en desarrollo se enfrentan a numerosas limitaciones rela-
cionadas con los aspectos administrativos, la planificación, la dis-
ponibilidad de personal sanitario formado, los recursos financieros,
los aspectos conectados con la gestión y los sueldos.

En el diseño y la gestión de la salud en el trabajo mediante estra-
tegias de PHC, debería prestarse una cuidadosa atención a los patro-
nes de las enfermedades tanto endémicas como relacionadas con el
trabajo, tomando en consideración los factores socioeconómicos y
medioambientales, que pueden determinar el estado de salud de los
niños trabajadores. Los servicios de PHC en el ámbito del hogar
están diseñados para identificar a las personas en situación de riesgo
e intervenir antes de que surja la enfermedad, mediante la prevención
primaria (enfermedades contra las que cabe vacunar), la prevención
secundaria (atajar la enfermedad cuando empieza a cursar, como
en el caso de la malnutrición infantil) o la prevención terciaria (pre-
venir que una infección parasitaria se agrave, como en el caso del
tratamiento de la diarrea). Con una adecuada formación del personal
de salud de la comunidad sobre los problemas relacionados con el
trabajo, los niños en situación de riesgo pueden ser identificados
en el lugar de trabajo y en sus hogares, donde se les puede suminis-
trar primeros auxilios y atención sanitaria primaria y derivar, en
caso necesario, a instalaciones que dispensen atención sanitaria
secundaria y terciaria. La rehabilitación en el ámbito de la comuni-
dad puede utilizar y diseñar métodos alternativos de atención sani-
taria de los discapacitados, fabricando muletas, andadores o prótesis
con materiales simples y localmente disponibles.

A la hora de introducir un programa conjunto de PHC y OSH, la
infraestructura de PHC debería estructurarse en torno al personal de
salud de la comunidad (CHW), hombres y mujeres locales contrata-
dos y formados en el seno de la comunidad, asignados a los talleres
y a los hogares, que pueden visitar semanal o mensualmente, para
identificar a los niños que trabajan en el taller y también en el hogar,
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si fuera posible. Durante sus visitas, deberían identificar los proble-
mas endémicos prioritarios y las enfermedades relacionadas con el
trabajo y proporcionar información en materia de salud. Estas ini-
ciativas podrían formar parte de programas de generación de ingre-
sos para los miembros adultos de la familia.

En el marco de la formación del personal de PHC sobre salud en
el trabajo, debe enseñarse, con un nivel simplemente básico, el con-
cepto de alto riesgo, con el fin de que puedan reconocer tanto las
enfermedades generales como las relacionadas con el trabajo. El
CHW debería ser capaz de utilizar el enfoque de riesgo, especial-
mente en lo que respecta a los síntomas/indicios/factores de riesgo
que pueden conducirle a sospechar la existencia de un problema
potencial de salud que requiera cuidados especiales o la derivación
del paciente, en particular en lo que se refiere a las condiciones rela-
cionadas con el trabajo. Los pacientes con un elevado riesgo potencial
requerirán una observación más cuidadosa y un seguimiento para
poder derivarles rápidamente. La comunidad debería contar con un
sistema para derivar al paciente, o tener acceso a uno cuando lo nece-
site, con objeto de cubrir supuestos especiales de diagnóstico, trata-
miento y atención sanitaria. A tal fin, podría establecerse un sistema
previamente acordado, a través del centro de salud local y de los
hospitales locales y de distrito disponibles en la zona. Para ello, el
CHW debe ser supervisado y formado por las enfermeras y médicos
responsables de la salud de la comunidad, competentes a la hora de
tomar las decisiones sobre la prestación de atención médica local o
sobre la derivación del paciente. El CHW debería trabajar en el cen-
tro de salud local y tener acceso a un hospital de primera línea.

La formación del CHW debería abarcar una combinación de
conocimientos de salud en el trabajo y de atención primaria, así
como la evaluación de la malnutrición y del crecimiento y desarrollo
del niño y otra información pediátrica 12. El CHW podría llevar a
cabo, por ejemplo, las siguientes actividades:

a) actuar como punto focal para el personal sanitario local y
para la recopilación de datos básicos sobre PHC y OSH; 

b) Informar al personal sanitario (enfermera y médico respon-
sables de la salud de la comunidad) del centro de salud local
que supervisa y controla su formación;
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c) actuar como enlace con la infraestructura sanitaria existente,
el centro de salud local y el hospital local o del distrito;

d) proporcionar servicios de prevención y de sensibilización;

e) Suministrar primeros auxilios y tratamientos curativos sim-
ples (incluido el suministro de las medicinas básicas en los
casos de enfermedades leves, bajo la supervisión del personal
sanitario cualificado);

f) proporcionar educación en materia de salud (incluida infor-
mación sobre enfermedades transmisibles o epidemias y
enfermedades relacionadas con el trabajo);

g) promover el suministro de alimentos y una nutrición, sumi-
nistro de agua potable y salubridad adecuados;

h) suministrar vacunas y prevenir y controlar las enfermedades
endémicas;

i) fomentar una prevención y control adecuados de las enfer-
medades relacionadas con el trabajo;

j) derivar y proporcionar un tratamiento adecuado de las enfer-
medades y lesiones;

k) suministrar información y derivar al paciente en materia de
salud dental y salud mental; y

l) administrar técnicas asépticas en el parto.

Evaluación del impacto

Como los sistemas de recopilación de datos en los países en
desarrollo son, a menudo, inadecuados, todavía no ha sido posible
evaluar, de forma exhaustiva, el impacto de los programas de aten-
ción sanitaria primaria y de los programas de OSH.

Para evaluar el impacto de las actividades desarrolladas en el
marco de un programa de OSH (incluso cuando se trate de un pro-
grama pequeño), puede construirse un sistema de información sobre
la salud basado en la información recopilada por el CHW. La infor-
mación obtenida podría usarse para la gestión de la atención sanita-
ria a un niño concreto o para la vigilancia de la comunidad, a través,
por ejemplo, de un Centinela de Sucesos en materia de Salud 13.
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Con objeto de controlar el impacto de los programas de salud,
puede también llevarse a cabo una vigilancia en el ámbito de la
comunidad, mediante encuestas sectoriales representativas y a través
de los Centinelas de Sucesos en materia de Salud, con una periodi-
cidad cuatrimestral, semestral o anual.

Esta información podría usarse como base para las decisiones de
gestión de la PHC, partiendo de un número reducido de indicadores,
como por ejemplo, cobertura de la vacunación, estado de nutrición,
tasas de mortalidad de los niños pertenecientes a un cierto grupo de
edad (menores de 5 para la PHC, de 6 a 11 años para el trabajo
infantil, entre 12 y 16 años para el trabajo de los adolescentes). En
algunos casos, la comunidad comparte el coste de los servicios, car-
gándose una tasa por el servicio, efectuándose un pre-pago o a través
de contribuciones como aportaciones en efectivo o servicios volun-
tarios.

Al igual que en cualquier práctica de PHC, será necesario evaluar
los resultados del programa, en particular en el caso de que los
datos disponibles para fines preventivos sean escasos. Por ello, es
esencial desarrollar indicadores básicos (acceso a la atención sani-
taria, acceso a agua potable, nivel de inmunización, tipo de trabajo,
exposición relacionada con el trabajo, problemas de salud tempora-
les, posibles asociaciones y sistema de registro de los datos). En el
ámbito local, y atendiendo a las necesidades y a las condiciones
prácticas, se deberían adoptar enfoques innovadores tales como
registros de la salud de la madre y herramientas de vigilancia espe-
ciales, consistentes por ejemplo en formularios del historial personal
de salud adaptados a los niños que trabajan. Así, por ejemplo, una
dolencia puede poner de manifiesto implicaciones pediátricas, como
un cierto grado de malnutrición que, asociado a una exposición cró-
nica, requiera una atención especial, siendo necesario indagar acerca
de otros niños también expuestos, identificar los efectos adversos
para la salud, diagnosticar las causas tóxicas y derivar al paciente al
centro toxicológico más próximo.

Del Modelo de Creencias sobre la Salud 14, cabe extraer algunas
directrices para promover nuevos hábitos de salud. Este modelo,
orientado a los hogares, se desarrolló durante los años 80 como una
herramienta útil para intervenir en el cuidado materno-infantil. Indi-
ca factores de riesgo y facilita una pronta actuación en los aspectos
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de PHC. La OMS ha preparado un prototipo de Registros Maternos
en el ámbito del Hogar (HBMR) 15, que se probó sobre el terreno en
14 países en los años 80. Las comadronas tradicionales (TBA) han
ensayado este modelo sobre el terreno en la India.

Algunos de los métodos tradicionales empleados, en el marco de
la PHC, para evaluar el estado de salud de los niños, que se enseña-
ron a las madres, son:

• uso de gráficos de crecimiento;

• mediciones para diagnosticar la malnutrición (circunferencia
media del brazo);

• uso de terapias de rehidratación oral (ORT); y

• prevención y tratamiento de las enfermedades respiratorias
agudas.

Con arreglo a este modelo, el progenitor (habitualmente la
madre) analiza ciertos factores de riesgo y de barrera de la salud del
niño y nuevos hábitos preventivos, como, por ejemplo, las ventajas
de vacunarle. En el marco de esta evaluación, la madre valorará el
grado de riesgo que entraña para el niño contraer una enfermedad y
la propensión del niño a padecerla. También evaluará las ventajas
que obtendrá si actúa, en cuanto a apoyo social y consolidación en la
comunidad. El modelo podría adaptarse fácilmente, de forma que se
introduzcan métodos para evaluar el estado de salud de los niños que
tengan en cuenta los aspectos de la salud en el trabajo.

Como, tradicionalmente, las madres cumplen la función de cui-
dar de la salud, ellas son los mejores socios en este terreno. Podrían
apoyar el programa observando las condiciones de salud del niño y
llevando un registro. Todavía cabría mejorar las experiencias ante-
riores de formación de las madres sobre aspectos básicos de la
PHC (por ejemplo, higiene, nutrición, planificación familiar, lac-
tancia materna, modos de efectuar un seguimiento del crecimiento y
desarrollo del niño, detección de los primeros indicios de enferme-
dad, salubridad de la población y del medio ambiente, supervivencia
en la infancia, vacunación y tratamiento de la diarrea), incorpo-
rando la identificación de las dolencias relacionadas con el trabajo y
la retirada del niño del trabajo peligroso, así como la mejora de las
condiciones de trabajo y la derivación del niño a los servicios apro-

Estrategias para abordar el trabajo infantil desde la perspectiva de la salud 159

15 OMS, 1985



piados. En este contexto, habría que implicar a las organizaciones
de mujeres.

Implicación de la comunidad pediátrica

La aportación de los pediatras sobre cuestiones de salud y desa-
rrollo infantil puede contribuir a identificar los riesgos para la salud
que afrontan los niños que trabajan. Los pediatras y el personal de
salud infantil que trabajen en áreas con una alta incidencia de traba-
jo infantil deberían poseer al menos un nivel rudimentario de cono-
cimientos sobre medicina del trabajo y sobre los riesgos para la
salud asociados a las diversas ocupaciones en las que suelen trabajar
los niños. No necesariamente tienen que ser expertos en el tema,
pero sí precisan un conocimiento suficiente para reconocer un posi-
ble vínculo entre enfermedad o lesión relacionados con el trabajo y
ocupación del niño. Los pediatras podrían dar una orientación previa
a los padres y a los niños pequeños sobre los riesgos del trabajo
infantil, ayudando, por lo tanto, a impedir o a retrasar la incorpora-
ción del niño a la mano de obra, especialmente si están familiariza-
dos con las alternativas disponibles en la comunidad. Podrían derivar
al niño a sus colegas especializados en medicina del trabajo, de for-
ma que incluyan en sus prácticas a los niños que trabajan. Los cono-
cimientos podrían mejorarse con la creación de equipos multi-disci-
plinares o grupos de trabajo locales integrados por profesionales de
los ámbitos de la salud, la educación y los servicios sociales intere-
sados en el problema del trabajo infantil.

Rehabilitación

Los programas sobre el trabajo infantil deberían prever activida-
des de rehabilitación y de prevención de las secuelas para la salud
física y psico-social de los niños que trabajan. Ello requiere una
atención urgente para reducir al mínimo los considerables obstáculos
funcionales y psico-sociales que dificultan el normal crecimiento y
desarrollo y el rendimiento, como futuros adultos, de los niños y
adolescentes discapacitados 16.

Los principales tipos de discapacidad que sufren los niños en los
países en desarrollo pueden variar de un país a otro en función de las
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condiciones locales. En lo que respecta a los niños trabajadores,
algunos problemas tienen un origen endémico o congénito, agravado
por factores relacionados con el trabajo, mientras que, en otros
casos, son el fruto de lesiones relacionadas con el trabajo que no han
sido tratadas. Entre los problemas más frecuentes, se pueden citar: la
post-poliomielitis, las fracturas post-trauma, las quemaduras, la
tuberculosis de los huesos y articulaciones, la parálisis cerebral, el
retraso mental, la epilepsia, los problemas de vista o de oído (debido
a la carencia de vitamina A o a la conjuntivitis neonatal u ophtalmia
neonatorum), el cretinismo (debido a la carencia de yodo) y las
malformaciones congénitas 17.

En numerosos países en desarrollo, los servicios para el trata-
miento de los niños discapacitados son mínimos o ni tan siquiera
existen, por lo que, al no tratarse normalmente las lesiones, son
muchas las probabilidades de que desemboquen en discapacidades
más graves y permanentes. Cuando los niños son víctimas de lesio-
nes, cualquier discapacidad resultante que no se haya corregido dura
invariablemente más que la sufrida por los adultos. El adolescente
discapacitado presenta necesidades especiales dado que suele estar
más acomplejado y que, en esa etapa de la vida, el individuo siente
una poderosa necesidad de ser aceptado por sus iguales.

Deberían implantarse, con carácter prioritario, programas de
corrección quirúrgica de las discapacidades y programas de rehabi-
litación para las minusvalías provocadas por lesiones. Los aparatos
para niños discapacitados han de ser sencillos, fiables y económicos,
debiendo su diseño tener en cuenta las necesidades del usuario.

Los niños lesionados en el trabajo deben recibir la oportuna
rehabilitación para garantizar la máxima recuperación posible y su
reincorporación a una vida productiva para ellos y para la socie-
dad. Esa rehabilitación debería constituir una prioridad social y
gubernamental hasta que desaparezca la mano de obra infantil. Una
posibilidad estriba en utilizar la infraestructura existente: abordar los
aspectos médicos de la rehabilitación profesional con cualquier pro-
grama que exista en la comunidad médica, asegurándose de que el
personal pediátrico y educativo están involucrados, y canalizando los
pagos a través del mismo sistema que se ocupa de la indemnización
de los trabajadores adultos.
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6. EDUCACIÓN Y FORMACIÓN

La información, la educación y la formación cumplen una fun-
ción especialmente importante para la prevención de los riesgos
profesionales, tal y como subrayan numerosos instrumentos inter-
nacionales. Así, por ejemplo, la Recomendación sobre la formación
profesional, de 1962 (núm. 162), establece que la formación de los
jóvenes trabajadores mayores de 16 años debería abarcar no sólo las
cualificaciones y conocimientos profesionales, sino también las
cuestiones de salud y seguridad relacionadas con la ocupación de
que se trate. No hace falta subrayar la importancia de estos proble-
mas, si se piensa que, a menudo, los trabajadores, y en particular los
niños, no son conscientes de la naturaleza exacta de las sustancias
que manipulan, de los riesgos que entrañan y de las precauciones que
deben tomarse, ya sea porque se ha pasado por alto la necesidad de
suministrarles esta información, ya sea porque se ha ocultado la
información para evitar que los usuarios se alarmen, actitud tan
injustificable como peligrosa.

En algunos países industrializados dotados de una legislación
adecuada contra el trabajo infantil, muchos niños de 14 años están
empleados bien en talleres ilegales, bien en talleres legales pero tra-
bajando en condiciones ilegales. No son conscientes de los derechos
que les otorga la ley ni de los tipos de ocupaciones que les están
vedados por razón de su edad. Sus padres o tutores pueden igual-
mente no ser conscientes de ello. Para sensibilizar - educar sobre el
trabajo infantil lo suficientemente pronto, no basta con empezar a
enseñar a los jóvenes trabajadores sus derechos y responsabilidades
en el lugar de trabajo; el niño debe recibir la información sobre las
leyes relevantes y sobre los riesgos profesionales más pronto, antes
de que empiece a trabajar. En el caso de los niños que asisten a la
escuela, se puede lograr por la vía de desarrollar y utilizar módulos
de formación ad hoc, que podrían encajar en los programas de edu-
cación en materia de salud.

En las áreas del mundo en vías de desarrollo en las que la erra-
dicación inmediata del trabajo infantil no tiene visos de producirse,
otro modelo transitorio, que ha sido empleado con éxito, consiste
en proporcionar cualificaciones alternativas y educación no ofi-
cial a los niños mayores que trabajan en el campo o en los talleres,
así como formarles como promotores de salud de la comunidad
con el fin de que sensibilicen a sus colegas más jóvenes o a sus
hermanos.
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Programas extraescolares y programas especiales

El sistema educativo oficial no tiene en cuenta las necesidades
específicas de estos niños. Es preciso un enfoque alternativo consis-
tente en proporcionar, en el marco de proyectos comunitarios, edu-
cación compensatoria, formación profesional y la adquisición de
cualificaciones. Podrían preverse programas extraescolares y escue-
las infantiles para niños pequeños, utilizando los recursos disponibles
en la comunidad (por ejemplo, las casas, los lugares de trabajo, los
centros comunitarios, u otros edificios públicos). Se podrían esta-
blecer incentivos para que los niños asistan a este tipo de programa
educativo, seleccionando a los hermanos mayores para programas de
aprendizaje y de empleo si la familia acepta que los niños más
pequeños se integren en el esquema educativo. Una actitud cuya
eficacia está demostrada estriba en apoyar a los niños para que sepan
que tienen futuro, que confíen en sus propias capacidades y se fijen
objetivos. No obstante, hay que proceder con prudencia, en la medi-
da en que el objetivo a alcanzar no reside simplemente en que el niño
sea productivo, sino en que se integre como futuro miembro de la
sociedad.

Aprendizaje

Debe ponerse especial cuidado en no exponer a los adolescentes
y a los jóvenes trabajadores a riesgos o situaciones peligrosas para
los que no están preparados. Puede resultar necesario vetarles ciertos
puestos de trabajo que les pongan en peligro o que entrañen duras
responsabilidades hacia otros trabajadores, ya sea porque carezcan
de la formación necesaria o no estén familiarizados con ese trabajo,
ya sea porque exista el riesgo de que no sean lo suficientemente
conscientes de las responsabilidades que implica o de que pierdan el
control cuando se presente una situación difícil.

A los aprendices se les debe prohibir desempeñar un trabajo
peligroso; en lo que respecta a otras actividades, hay que tener en
cuenta las diferencias entre individuos. Algunos jóvenes trabajado-
res de entre 15 y 18 años de edad realizan su trabajo con más cui-
dado y de forma más concienzuda y segura que muchos trabajado-
res adultos. Tampoco hay que olvidar que, normalmente, el joven
trabajador o el adolescente al que se le encomiendan ciertas res-
ponsabilidades tendrá el prurito de no traicionar la confianza en él
depositada.
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El hecho de fijar una lista de tareas que, en aras de su propia pro-
tección, quedan vedadas a los aprendices, no debe impedirles adqui-
rir las cualificaciones indispensables y recibir la formación requeri-
da para desempeñar ese trabajo en el futuro. A este respecto, la
Resolución de la Comunidad Económica Europea, de 1987, sobre las
limitaciones del empleo de niños y jóvenes establece que se deberí-
an adoptar medidas para fomentar la oportuna iniciación de los jóve-
nes trabajadores que puedan ser llamados a realizar un trabajo con-
siderado peligroso para los niños y los jóvenes, pero sólo cuando
hayan alcanzado la edad mínima fijada para ese empleo. Se les
debería iniciar en el marco de la formación profesional o del apren-
dizaje, instruyéndoles, en particular, sobre las precauciones necesa-
rias en materia de seguridad y salud en el trabajo.

Naturalmente, los demás aspectos de salud y seguridad en el
trabajo, como las precauciones técnicas de seguridad, los dispositivos
y equipos de seguridad, la organización y planificación del trabajo, la
elección de métodos y ritmos de trabajo apropiados, y las campañas
de seguridad, también cumplen una función importante para prevenir
que los niños más mayores y los jóvenes trabajadores, así como los
adultos, sufran accidentes de trabajo.

Acceso a la educación

Cualquier intento serio de abordar el trabajo infantil debería
abarcar la cuestión de la interdependencia entre las disposiciones
legales sobre la escolarización obligatoria y las disposiciones legales
que fijan la edad mínima, y el compromiso de proporcionar educa-
ción gratuita y obligatoria a todos los niños hasta la edad en que,
legalmente, pueden acceder al empleo. La expansión de la educación
primaria es esencial para garantizar al menos que ningún niño peque-
ño (menor de 12 años de edad) trabaje. Cuando no hay escuelas, o
éstas están lejos o son caras, los niños se ven, a menudo, empujados
hacia el mercado de trabajo. La educación y la formación impartidas
deberían adecuarse a las necesidades de los afectados. Según varios
estudios, los padres estarían dispuestos a renunciar a que el niño con-
tribuya económicamente al sostén de la familia e incluso a hacer un
esfuerzo para proporcionar a sus hijos los materiales necesarios para
que puedan asistir a la escuela, si las escuelas son accesibles y si
están convencidos de que la educación es de una calidad razonable y
puede generar, en el futuro, mayores ingresos y un mejor nivel de
vida. Por ello, deberían diseñarse programas educativos y de forma-
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ción de carácter innovador, claramente conectados con las oportuni-
dades de trabajo y las futuras aspiraciones. Un mejor acceso a los
programas educativos y de formación y la mejora de la calidad de los
currícula y de los métodos de enseñanza influiría sobre el índice de
asistencia y reduciría la incidencia del trabajo infantil.

Debería garantizarse, con carácter universal, la educación de
todos los niños, al menos en los niveles de primaria. Los libros, la
instrucción y el uniforme deberían ser económicamente asequibles
para los padres. Para que los padres puedan costear la educación, los
programas podrían prever la oferta a los padres de puestos de traba-
jo en la escuela. Una fundación holandesa ha apoyado programas de
educación infantil en los países en desarrollo, llevados a cabo en
comunidades en las que se forma a las madres como cuidadoras y
educadoras, permitiéndoles, así, adquirir cualificaciones y obtener
ingresos a la vez que proporcionan cuidados. Estos programas repre-
sentan, para los niños pequeños, una alternativa al trabajo.

Habría que apoyar los esfuerzos para formar profesores, forma-
ción que debería incluir conocimientos básicos sobre el desarrollo y
la salud del niño. La calidad de la educación puede mejorarse por esa
vía, debiendo los profesores, además, ser conscientes de las condi-
ciones en que se encuentran sus alumnos, de modo que puedan
fomentar los puntos fuertes de los niños. Así, por ejemplo, los pro-
fesores deben recibir educación sobre el problema del trabajo infan-
til, para que estén alerta sobre la posibilidad de que el niño que se
duerme en clase o cuya asistencia es errática esté trabajando. Debe-
rían saber plantear este tema a los niños, pero sin juzgarles, de modo
que no se menosprecie a los niños que están luchando por sobrevivir
en el campo académico, dándoles, al contrario, motivos para enten-
der que la escuela no sólo requiere un esfuerzo importante, sino
que es un lugar en el que pueden sentirse cómodos.

Educación en materia de salud

La educación en materia de salud debe centrar su atención en los
niños mediante la inclusión, en el curriculum escolar, y a través de
un programa de niño a niño, de información sobre la prevención de
los accidentes y los problemas de salud tanto endémicos como rela-
cionados con el trabajo. Este programa debería diseñarse para ense-
ñar a los escolares a cuidar de la salud de sus hermanos y hermanas
pequeños y de otros niños pequeños de la comunidad. En el seno de
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la comunidad, la educación en materia de salud debería promover la
difusión de información sobre las prácticas básicas de seguridad e
higiene en el trabajo, y la prevención de accidentes en el hogar y en
el lugar de trabajo, incluyendo información práctica sobre cómo
modificar el entorno para hacerlo más seguro.

Método de niño a niño para la educación en materia 
de salud 18

El programa de educación de niño a niño parte directamente del
enfoque de PCH que se ha hecho tan popular desde los años 70. Se
concibió como un enfoque innovador de la educación en materia de
salud en las escuelas primarias y en la comunidad, que involucra a
los niños a la hora de proveer atención sanitaria en la escuela y en el
hogar. Este programa identifica las diversas maneras en que pueden
ayudarse a si mismos, a los niños más pequeños, a sus familias y a la
comunidad, con acciones individuales y colectivas, y compartiendo
esta experiencia con sus padres, hermanos y hermanas, y con sus
iguales. El objetivo es proporcionarles cualificaciones básicas, con el
fin de mejorar su calidad de vida y la de las comunidades a las que
pertenecen a través de un enfoque de PHC. Aprender a vivir en
armonía con sus vecinos, preservando su entorno y cuidando de su
propia salud, les ayuda a satisfacer sus necesidades básicas y mejo-
ra su nivel de vida.

7. ASPECTOS ÉTICOS

Deberían diseñarse y ejecutarse proyectos piloto, teniendo pre-
sente la necesidad de mantener un equilibrio entre el estudio a fondo
del estado de salud de los niños empleados en ocupaciones peli-
grosas y el uso de esta información tanto a fines de prevención
como para suministrarles servicios de salud. La evaluación es nece-
saria para orientar la acción y para sensibilizar; no obstante, cual-
quier «investigación» debería tener un claro fundamento ético. Debe
tenerse en cuenta que:

a) la investigación de los hechos es más valiosa si se inserta en
el marco de un proceso de mejora;
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b) la información disponible debería utilizarse para actuar más
que para realizar nuevos estudios que retrasarían la acción o
distorsionarían la asignación de recursos;

c) el estudio de las condiciones locales debe desembocar en
acciones para corregir los problemas que se hayan identifica-
do: suministro de servicios de salud; mejora de las condicio-
nes de trabajo, medidas correctivas en el lugar de trabajo,
etc.;

d) es necesario un enfoque ético tanto en lo que respecta al niño
como individuo como a los niños como sector de la pobla-
ción;

e) la especial vulnerabilidad del niño frente a los riesgos profe-
sionales debe abordarse con los conocimientos y la experien-
cia existentes, para poder actuar inmediatamente en ciertas
condiciones, dado que los factores psicosociales y las condi-
ciones locales pueden resultar mucho más importantes que las
diferencias fisiológicas o psicológicas entre un niño y un tra-
bajador joven; en situaciones extremas, deben utilizarse los
conocimientos existentes, sin necesidad de una larga y costo-
sa confirmación. Lo que es peligroso para los adultos, tam-
bién lo es obviamente para los niños.

Hay que ser conscientes de que, al estudiar la situación, será
necesario identificar las necesidades. Estos estudios pueden incluso
generar nuevas necesidades, que habrán, entonces, de satisfacerse a
largo plazo. La evaluación y la investigación deberían estar ligadas al
suministro de servicios de salud. Si han de evaluarse las condiciones,
esta información debería utilizarse, en caso necesario, para mejorar
la situación existente y para sensibilizar y denunciar el problema. En
última instancia, se debería mantener un adecuado equilibrio entre
los recursos dedicados a estudiar los problemas y los recursos asig-
nados para resolverlos.

8. MOVILIZACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DE LA OPINIÓN
PÚBLICA

Los niños son especialmente vulnerables ante a la explotación, el
abandono y el abuso, debido a que, tradicionalmente, han carecido
de voz y de participación en los sistemas políticos, judiciales y
administrativos. Se supone que los adultos y las instituciones son los
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responsables de su bienestar. En la práctica, queda poco espacio
para que los niños que trabajan puedan tomar decisiones con cono-
cimiento de causa y participar en el proceso de cambiar sus propias
vidas. Una estrategia de sensibilización implica diseñar actuaciones
que, en el plano individual, permitan a los niños ganar la suficiente
fortaleza interior para expresar sus puntos de vista y defender sus
derechos, mejorar su auto-estima y controlar sus relaciones inter-
personales en el seno de la familia y de la comunidad.

En el plano colectivo e institucional, ello supone identificar las
desigualdades en la protección y promoción de los derechos del
niño. La formulación de programas eficaces y con objetivos bien
definidos también requiere medidas apropiadas para garantizar que
los problemas de género están plenamente integrados y que se seña-
lan y se impiden las desigualdades en la protección y promoción de
los derechos y bienestar de los niños. Es, pues, necesario reunir
información desglosada por sexos para fijar objetivos con perspecti-
va de género, así como para distinguir, cuando resulte apropiado,
áreas prioritarias de actuación diferenciadas según el sexo y diseñar
actuaciones para abordar los factores que explican las eventuales
diferencias en las condiciones de trabajo de chicos y chicas. En
algunos casos, puede resultar necesaria una evaluación global para
distinguir áreas adicionales en la división del trabajo entre chicos y
chicas y proponer actuaciones de la comunidad diferenciadas (por
ejemplo, en un determinado lugar de trabajo, algunas chicas pueden
desempeñar tareas distintas de las de los chicos y llevar a cabo, asi-
mismo, tareas suplementarias en el ámbito familiar, como ocuparse
de la comida o cuidar de sus hermanos).

La necesidad de informar, de sensibilizar o mejorar el grado de
sensibilización y de denunciar el problema variará en función de los
medios de acción y de los distintos públicos destinatarios:

• los propios niños;

• los niños en la escuela;

• los padres;

• el público en general;

• los medios de comunicación;

• el personal de salud de la comunidad;

• los Gobiernos;

• las ONG;
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• las organizaciones de mujeres;

• las organizaciones de la comunidad;

• las organizaciones de trabajadores del campo; y

• los sistemas nacionales de salud (servicios de PHC, servicios
de salud en el trabajo, servicios de educación en materia de
salud)

La función de los interlocutores sociales

Si bien la responsabilidad de proteger a los niños frente al traba-
jo peligroso y de erradicar, en su caso, el trabajo infantil recae prin-
cipalmente sobre los Gobiernos, es esencial la colaboración de los
empleadores, los trabajadores y sus organizaciones, así como de las
ONG. Por su propio interés a largo plazo, los empleadores deberían
reconocer que el trabajo infantil es inaceptable y dar pasos concretos
hacia su erradicación.

Las organizaciones de empleadores pueden alentar la adopción
de prácticas laborales de carácter progresivo, sensibilizando a los
empleadores acerca de las especiales necesidades de los niños y
protegiendo a éstos, empezando por apartar a los niños más peque-
ños y vulnerables del lugar de trabajo. A continuación, podrían
adoptarse otras prácticas, como: formar a los empleadores en mate-
ria de primeros auxilios; promover entre ellos el suministro a los
niños de servicios de salud y de asistencia social; informarles sobre
la legislación relativa al trabajo infantil, y concienciarles de que
acatarla es una manera de proteger sus propios intereses y también
de ahorrar tiempo y dinero.

Asimismo, las organizaciones de trabajadores deberían involu-
crarse más en el tema del trabajo infantil. Podrían cumplir una fun-
ción fundamental documentando el abuso del trabajo infantil; con-
trolando la aplicación de la legislación sobre el trabajo infantil;
enseñando sus derechos a los niños que trabajan; organizando a los
empleados domésticos, trabajadores a domicilio y otros trabajadores
con un empleo precario y necesitados de protección; y trabajando
estrechamente con las organizaciones gubernamentales y no guber-
namentales para reducir las violaciones de la legislación sobre el tra-
bajo infantil.

Las ONG juegan un papel esencial en la protección de los niños
que trabajan, defendiendo la adopción de leyes eficaces y de meca-
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nismos de control de su aplicación y ejecutando programas para
ayudar y proteger a los niños trabajadores. Pueden actuar como gru-
pos de defensa investigando los abusos del trabajo infantil en el
lugar de trabajo y colaborando con las partes interesadas en presionar
a los organismos competentes para que actúen.

Sensibilización de la opinión pública

En general, la gente no siempre es lo suficientemente conscien-
te de los peligrosos efectos del trabajo infantil o los acepta como una
consecuencia inevitable de la pobreza. En muchos países, la gente
ignora los problemas que plantea el trabajo infantil, en general, y, en
particular, el hecho de que los niños trabajan en condiciones peli-
grosas. Sacar a la luz las formas más intolerables de trabajo infantil,
mostrar sus consecuencias e indicar lo que puede y debe hacerse son
los primeros pasos en la dirección correcta para garantizar que las
formas más abusivas de trabajo infantil devienen socialmente ina-
ceptables y pueden, por lo tanto, erradicarse. Una vez concienciada,
la opinión pública puede cumplir una función importante. Para
mucha gente, las condiciones peligrosas siguen siendo una abstrac-
ción, por lo que conocerlas de primera mano supone un poderoso
impulso para cambiar realmente las cosas. Las campañas de sensi-
bilización pueden ser muy útiles para mostrar el trabajo infantil en
situaciones peligrosas y para movilizar a la opinión pública y lograr
el apoyo político y de la comunidad. Dado el alcance del problema
y el riesgo de apatía, se deben desplegar esfuerzos para recordar
constantemente a la gente y a las autoridades competentes esas
situaciones inaceptables y la necesidad de actuar de forma inmediata
y eficaz.

Las campañas de sensibilización debidamente planificadas y
dirigidas, a través de los medios de comunicación, a las escuelas y
los lugares de trabajo, constituyen un elemento esencial de cual-
quier plan de acción nacional para combatir el trabajo infantil. El
mensaje debería ser simple y claro, referirse a lugares de trabajo en
los que se ha verificado que se emplea a niños en condiciones abu-
sivas y adaptarse al público concreto al que se dirige. Puede difun-
dirse a través de la radio (en las lenguas/dialectos locales), la televi-
sión o películas y videos. Los dibujos animados y los libros con
ilustraciones, de amplia divulgación entre los niños que trabajan, han
resultado eficaces para informarles de sus derechos y de los peligros
derivados del trabajo prematuro.
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La información sobre los riesgos para la seguridad y la salud de
los niños, mediante la elaboración de buenos datos estadísticos sobre
el número de niños que trabajan y las lesiones que sufren, sería una
herramienta muy útil y eficaz para movilizar a la opinión pública
sobre el tema del trabajo infantil. La gente necesita comprender las
consecuencias del trabajo infantil para la salud. Cuando sea posible,
puede resultar también apropiado discutir los costes financieros deri-
vados para los empleadores, los Gobiernos y la sociedad de los ries-
gos para la salud de los niños, con el fin de rebatir el argumento
según el cual el trabajo infantil es, desafortunadamente, una necesi-
dad. En los países en los que el trabajo infantil se considera inevita-
ble y es habitual en las capas de población muy pobres, los argu-
mentos económicos sobre la erradicación del trabajo infantil han
resultado ser más poderosos y convincentes que los argumentos
emocionales, éticos o morales.

Otra vía eficaz para conseguir que la opinión pública se movilice
consiste en llevarse a los funcionarios públicos y a otras personas
clave, como los periodistas, a inspecciones, por sorpresa, de los
lugares en que trabajan los niños. En las zonas rurales, los profesores
pueden colaborar eficazmente, suministrando información a los
potenciales niños trabajadores, a los niños que trabajan, a sus fami-
lias y a la comunidad en su conjunto. 

En la mayoría de los países en desarrollo, las iniciativas contra el
trabajo infantil proceden principalmente de las ONG. Muchos
Gobiernos se han limitado a adoptar normas sobre la edad mínima,
pero se han mostrado pasivos a la hora de controlar su aplicación.
Muchos sindicatos no son capaces de tratar el problema. Los emple-
adores de los niños han sido siempre reacios a debatir el problema
por miedo a que los intentos de sustituir la mano de obra infantil por
trabajadores adultos afecten directamente a sus intereses económi-
cos. Las organizaciones de empleadores a menudo tienen dificulta-
des para convencerles. Es necesaria una mayor movilización social,
ya que la carga de la campaña contra el trabajo infantil es demasiado
pesada para que las ONG la soporten en solitario.

Implicación de la comunidad

Se ha de ser consciente de que cuando la gente vive en condi-
ciones de grave subdesarrollo (extrema pobreza, falta de acceso a la
educación, medioambiente contaminado, fragmentación social, ines-
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tabilidad política, etc.), los programas de salud en el trabajo basados
en una estrategia de PHC pueden no bastar para proporcionar aten-
ción sanitaria a la comunidad.

Existen algunos obstáculos para la ejecución de estrategias de
PHC que lleguen a todas las personas que componen una determi-
nada población. Estos obstáculos se deben a factores sociales, cul-
turales, políticos, económicos y medioambientales. Para tener éxito,
es esencial involucrar a la comunidad, tomando en consideración sus
intereses, conocimientos y apoyo participativo, e implicarla en el
proceso de toma de decisiones, sin esperar simplemente que se limi-
te a cooperar en la ejecución de las decisiones adoptadas por quienes
proveen atención sanitaria.

Las estrategias de PHC deben integrarse en otras actividades de
desarrollo dirigidas a mejorar la calidad de vida. Es necesaria una
eficaz colaboración intersectorial para apoyar proyectos de desa-
rrollo en el ámbito de la aldea, basados en la autogestión. Los paí-
ses en desarrollo deben revisar primero las tecnologías locales
existentes e identificar y evaluar su importancia y aceptabilidad en
función de las necesidades nacionales y locales, antes de importar
tecnologías médicas avanzadas de los países desarrollados, que, a
veces, son inadecuadas y caras. Faltan también recursos humanos
para manipular esas tecnologías, manejar las prácticas seguras que
llevan aparejadas y mantener los equipos. Debería desarrollarse
una tecnología adecuada, utilizando plenamente los recursos de
la comunidad.

La utilización de la tecnología adecuada representa un factor
importante para el éxito de la PHC. Por tecnología adecuada se
entiende disponer de una tecnología científicamente sólida y acep-
table para aquellos que la aplican y para aquellos con los que se
emplea. Debería adecuarse a la cultura local. Las prácticas tradicio-
nales y las creencias sobre la atención sanitaria durante el embarazo,
el parto y la infancia, vigentes en los países en desarrollo, deben ser
revisadas y evaluadas de modo que sean fáciles de conseguir, resul-
ten aceptables y tengan un coste reducido. Para ser eficaz, el pro-
grama en materia de salud en el trabajo debería tener en cuenta que
las raíces del trabajo infantil se hunden en las necesidades básicas de
supervivencia de la familia.

Los miembros de la familia, especialmente las madres, pueden
cumplir una función muy importante a la hora de sensibilizar a los
hogares y a la comunidad sobre los riesgos que afrontan los niños
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trabajadores. Al tomar conciencia de ello, la comunidad puede ayu-
dar a decidir si «el precio a pagar es demasiado alto». Como miem-
bros decisivos de la sociedad, las mujeres podrían ayudar a combatir
el trabajo infantil involucrándose en la tarea de sensibilizar a la gen-
te, lo que conduciría a confiar en la comunidad y a apoyar los pro-
gramas de desarrollo de la salud en el trabajo. En las zonas espe-
cialmente desatendidas, las mujeres podrían participar por la vía
del trabajo voluntario, de las organizaciones de mujeres y de las
organizaciones de padres y de la comunidad.

Estrategias para la comunicación y difusión de la información

Existe un consenso en todo el mundo acerca de la necesidad de
informar sobre los aspectos esenciales de la salud de la mano de obra
infantil. Esta información puede ayudar a salvar las vidas de los
niños y puede usarse para alertar a los padres y sensibilizar a la
opinión pública, con un coste muy reducido. No obstante, por si
misma, la información no conduce a la acción. Transcurre un perio-
do de tiempo entre el momento en que se lanza el mensaje y el
momento en que se pasa a la acción. Los psicólogos sociales han
demostrado que, hasta adoptar un nuevo hábito en materia de salud,
una persona atraviesa las siguientes fases psicológicas: contacto con
el mensaje, atención, comprensión, opinión, decisión de actuar a
raíz del mensaje, acción y confirmación o rechazo 19.

Si se quiere que el mensaje sobre la salud de los niños que tra-
bajan «llegue», deben tenerse en cuenta los distintos canales de
comunicación. Esta información debe apoyarse en una amplia gama
de cambios en la comunidad. Según estudios efectuados en las dos
últimas décadas, la comunicación de masas que utiliza múltiples
canales puede constituir un medio muy económico y eficaz de expo-
ner a la gente nuevas ideas y prácticas y de sensibilizarla. Ello puede
lograrse a través de las organizaciones comunitarias y de esfuerzos
de movilización de las masas que involucren a las redes de influencia
existentes en el ámbito local.

Con objeto de garantizar la eficacia del mensaje, deben tenerse
en cuenta tres factores: los medios de comunicación, los agentes
promotores del cambio y las características especiales del público al
que se dirige.
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Los medios de comunicación

Es necesario un uso eficaz de los medios de comunicación, dado
que cuanto mayor sea el sector de población al que se llegue, mayo-
res serán las probabilidades de éxito. Como consecuencia del desa-
rrollo de la tecnología de comunicación de masas, la transmisión por
radio está asegurada, en los países en desarrollo, en casi todas partes.
Puede llegar a los granjeros en los campos, a las madres en los
hogares y a las pequeñas tiendas en las aldeas. La red de televisión
se ha expandido también muy deprisa en los últimos años; se estima
que, a través de este medio, se puede llegar al 80 por ciento de los
pueblos en la India y al 85 por ciento de los pueblos y de las comu-
nidades marginales en Brasil.

Los agentes promotores del cambio y la comunicación
interpersonal

Un mensaje claro es todavía más importante que un uso eficaz de
los medios de comunicación. La comprensión depende de que se
emplee un lenguaje adecuado, de la sencillez del mensaje, de las
ilustraciones y del recurso a analogías. Un «envoltorio» atractivo que
muestre qué hacer y cómo hacerlo dirigirá la atención hacia el men-
saje sobre la salud del niño. 

Para que una campaña, a gran escala, de promoción de la salud
tenga éxito, han de combinarse los canales interpersonales de comu-
nicación con los medios de comunicación, con objeto de mover a la
mayoría de los individuos para que actúen. El personal de PHC y
CHW que ha sido formado en numerosos países en desarrollo y
que está en estrecho contacto con las comunidades con las que tra-
baja, constituye una fuente potencial de comunicación interpersonal.
También lo son las organizaciones de voluntariado, las organiza-
ciones de mujeres y los movimientos juveniles, los sindicatos y las
cooperativas.

Estas personas pueden actuar como agentes promotores del cam-
bio en lo que respecta al trabajo infantil. Su eficacia dependerá,
entre otros factores, de su competencia técnica y de su honradez, y
de las similitudes que les unan con los miembros del público al que
se dirigen, en cuanto a estatus socioeconómico y bagaje cultural.

A la hora de determinar cuál va a ser el público destinatario, es
importante saber si los líderes de opinión son los CHW o los miem-
bros más influyentes de la comunidad, los grupos de mujeres u otros
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grupos sociales o los líderes religiosos. Los líderes de opinión de un
sistema social pueden influir, de manera informal, sobre las actitudes
y el comportamiento de la gente de la comunidad. Frecuentemente,
puede que, formalmente, no ocupen cargos o carezcan de «títulos»,
pero pueden liderar la promoción de nuevas ideas o encabezar una
oposición activa. Por ello, es importante llevar a cabo actividades de
comunicación con esas personas, persuadiéndoles para que dedi-
quen recursos y tiempo a la importante tarea de difundir el mensaje.

El público destinatario

Debemos ser conscientes de que los valores, actitudes y creencias
de los padres y de las demás personas incluidas dentro del grupo des-
tinatario, pueden diferir de los reflejados en los mensajes sobre la
salud. El cambio del individuo no se produce en el vacío, sino más
bien en continua interacción con el entorno social que le rodea.
Nuestro mensaje fracasará a menos que estemos familiarizados con
la percepción y el comportamiento del público en el terreno de la
salud de los niños que trabajan, con sus actitudes, sus creencias y los
factores sociales que determinan ese comportamiento.

Las nuevas creencias y la decisión de pasar a la acción se consi-
guen generando sentimientos de auto-eficacia y con el conocimien-
to de los recursos y el uso de fuentes de información de confianza
que no resulten ajenos al bagaje socio-económico y cultural del
público destinatario. Si los sujetos se identifican con la persona que
transmite el mensaje y si perciben muchas similitudes entre ellos y
los modelos utilizados, el mensaje influirá poderosamente sobre las
creencias y decisiones.

Para llegar a los sectores de la población menos accesibles, son
necesarios programas con medios de comunicación convencionales
y de apoyo, así como un contacto y seguimiento intensivos de carác-
ter individualizado. Los más desfavorecidos, en términos de estatus
socioeconómico, están más aislados socialmente y tienden a des-
confiar de las organizaciones que pretenden ayudarles. Es a este
grupo al que pertenece la mayoría de los niños trabajadores. Incluso
si esa estrategia requiere un esfuerzo a largo plazo, es este sector de
población el que precisa más servicios de atención sanitaria infantil,
tanto desde el punto de vista de la atención primaria, como desde la
óptica de la salud en el trabajo.

Las campañas, a gran escala, de promoción de la salud, que con-
jugan adecuadamente medios de comunicación y esfuerzos de inter-
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comunicación personal, son necesarias, pero no bastan para cambiar
los hábitos de salud de la forma deseada. Durante los años 80, las
campañas para la supervivencia de los niños, centradas en la PHC,
evolucionaron, pasando del ámbito tradicional y de los esfuerzos de
organización de la comunidad iniciados por el personal sanitario, a
una más amplia movilización social. En muchos países en desarrollo,
ha surgido un nuevo movimiento social con una implicación más
activa y un mayor poder de las comunidades locales 20. Desgraciada-
mente, se ha investigado muy poco sobre la manera en que los indivi-
duos y las comunidades adquieren nuevas prácticas de salud y modi-
fican sus hábitos en respuesta a esos esfuerzos de movilización social.

9. LEGISLACIÓN Y CONTROL DE SU APLICACIÓN

La responsabilidad de proteger a los niños que trabajan y de
garantizar el respeto de las normas nacionales e internacionales
sobre el trabajo infantil y el bienestar de los niños corresponde, en
última instancia, a los Gobiernos nacionales. En particular, estos
deberían actuar, de forma inmediata, para garantizar que los niños
están protegidos frente al trabajo peligroso. Los Gobiernos también
cumplen una función clave en la elaboración y ejecución de políticas
a largo plazo dirigidas a erradicar el trabajo infantil. Algunos tipos de
acciones fundamentales para atajar el trabajo infantil, sólo pueden
llevarse a cabo por el Gobierno central:

a) legislación sobre el trabajo infantil y mecanismos adecuados
para el control de su aplicación;

b) políticas nacionales sobre el trabajo infantil, que fijen priori-
dades públicas y traten de garantizar el compromiso de todos
los interlocutores sociales importantes;

c) sistemas de educación básica, de financiación pública, que
aseguren una enseñanza de calidad y que sean física y eco-
nómicamente accesibles a los niños incluso procedentes de las
familias más pobres;

d) políticas y programas eficaces sobre la creación de empleo
para los adultos; y

e) acceso a los servicios de asistencia sanitaria y social.
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Los organismos responsables de estas áreas deberían desarrollar
políticas y programas coherentes y coordinar sus actividades, de
modo que puedan conjugarse los limitados recursos de cara a satis-
facer las prioridades en el ámbito del trabajo infantil. Los Gobiernos
tienen una tarea difícil pero, con compromiso y voluntad política, se
puede hacer mucho, pese a las limitaciones socioeconómicas.

Como ya se ha mencionado, la mayoría de los países han adop-
tado disposiciones legales y reglamentarias prohibiendo el trabajo de
los niños y restringiendo el trabajo peligroso en el caso de los jóve-
nes. Dichas normas legales nacionales pueden servir de marco de las
políticas en este ámbito. Es, por lo tanto, prioritaria una legislación
que otorgue una protección adecuada a los niños y fije límites de
edad para los distintos tipos de trabajo peligroso, y cuya aplicación
sea debidamente controlada mediante un sistema eficaz de registro,
notificación, control e inspección. De acuerdo con ello, deberían
preverse disposiciones que obliguen a los empleadores a mantener
datos sobre los jóvenes contratados y sobre la naturaleza del trabajo. 

El principal obstáculo para una protección legal efectiva sigue
siendo la debilidad de los mecanismos de control de la aplicación.
Los niños trabajan principalmente en la agricultura, en las pequeñas
empresas, en el servicio doméstico y en la economía sumergida,
sectores en los que el control de la aplicación de la legislación labo-
ral es prácticamente inexistente. Es evidente, en todo el mundo, que
faltan inspectores de trabajo e inspectores en el ámbito de la salud y
seguridad, si se atiende al número de centros que han de visitar.
Una mayor colaboración entre los inspectores de trabajo y los ins-
pectores responsables de la salud y seguridad en el trabajo podría
ayudar a optimizar la inspección de trabajo. Compartir la informa-
ción obtenida en el curso de las inspecciones ayudaría a reducir los
problemas de la falta de personal adecuado, a la vez que reforzaría el
control de la aplicación de la legislación relevante. Una inspección
formada y eficaz es esencial para que la legislación se lleve a la
práctica. No obstante, a la vista de la naturaleza y del alcance del
problema, aunque es importante contar con una legislación firme y
un control eficaz de su aplicación, ello debe completarse con otros
esfuerzos.

Habría también que abordar con flexibilidad, en el ámbito de la
legislación laboral, la obligación de retirar inmediatamente del tra-
bajo a los niños que no tienen la edad fijada, ya que, de hecho, esa
medida puede ir en contra del bienestar inmediato del niño. Tendrían
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que diseñarse actuaciones dirigidas a prever tanto medidas y medios
adecuados de control como atención especializada, elementos todos
ellos necesarios para asegurar al niño una transición suave desde el
trabajo a la escuela y desde la escuela de nuevo al trabajo en el
momento adecuado.

En el ámbito de la comunidad, la legislación nacional y otras
reglamentaciones tendentes a influir sobre los comportamientos en
relación con los factores de riesgo y su control facilitan y refuerzan
el cambio. La administración eficaz de los programas de salud diri-
gidos a los niños que trabajan, un liderazgo comprometido y la
adopción de un enfoque innovador por parte de los actores políticos,
de quienes planifican los programas, de los administradores, del
personal sanitario y de los que toman las decisiones, constituyen
requisitos adicionales para ejecutar con éxito una política nacional
sobre el trabajo infantil.

10. LA ACCIÓN DE LA OIT EN ESTE CAMPO

Aunque se asume que la erradicación del trabajo infantil no se
conseguirá de la noche a la mañana, en los últimos años la lucha
contra esta lacra ha adquirido importancia en la agenda del desarro-
llo mundial. Casi una década después de que la OIT lanzará el Pro-
grama Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC),
la experiencia adquirida con los programas de acción de cooperación
técnica y los progresos realizados en el establecimiento de normas
han reforzado el mandato de la OIT, demostrando su papel como
organismo clave de las Naciones Unidas en este ámbito. La Decla-
ración relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Tra-
bajo, adoptada en 1998, junto con los Convenios sobre la Edad
Mínima, de 1973 (núm. 138), y sobre las Peores Formas de Trabajo
Infantil, de 1999 (núm. 182), sientan el marco político del IPEC.
Este enfoque prevé un mayor énfasis sobre las peores formas de
trabajo infantil; una mejor campaña sobre la erradicación del traba-
jo infantil; y la recopilación de datos para la integración de la infor-
mación estadística, la investigación aplicada y el apoyo técnico a los
fines del diseño de las políticas; campañas de promoción y progra-
mas de acción nacional. El desarrollo de Programas Delimitados
en el Tiempo (TBP) supone un nuevo paso en el enfoque del IPEC.
El objetivo es acelerar el proceso de erradicación de las peores for-
mas de trabajo infantil, ayudando a los Estados miembros de la OIT
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a identificar prioridades y opciones políticas, y movilizando los
recursos locales y externos para eliminar las peores formas de trabajo
infantil en un determinado periodo de tiempo. Los TBP ayudarán a
los países a determinar cuales son las peores y más peligrosas formas
de trabajo infantil que requieren prioridad, a evaluar la importancia,
de cara a las medidas de prevención y de rehabilitación, de los dis-
tintos parámetros políticos, y a actuar para erradicarlas en un perio-
do de tiempo. Estos programas incluyen un sistema de control y de
evaluación para medir su eficacia, impacto y sostenibilidad 21.

11. OBSERVACIONES FINALES

La mayoría de los efectos negativos del trabajo infantil provienen
de condiciones de trabajo concretas que ponen en peligro la seguri-
dad, la salud y el desarrollo de los niños afectados. Cada vez hay un
mayor convencimiento de que los esfuerzos nacionales e interna-
cionales deberían centrarse en las formas de trabajo infantil clara-
mente abusivas y peligrosas, dándoles prioridad.

Las condiciones en las que trabajan esos niños son comunes a la
mayoría de las ocupaciones: falta de salubridad; espacios de trabajo,
instalaciones y equipos inadecuados; largas jornadas de trabajo; y
sueldos bajos. Los niños con empleos peligrosos están expuestos a
productos químicos tóxicos, a agentes físicos y biológicos nocivos y
a riesgos ergonómicos. En estas condiciones, los niños se resienten
del cansancio, del esfuerzo físico, del agravamiento de enfermedades
no profesionales y del incorrecto diagnóstico de enfermedades que se
atribuyen a factores no relacionados con el trabajo. Son víctimas pre-
maturas de enfermedades relacionadas con el trabajo y de discapa-
cidades. En la mayoría de los casos, estos niños no disponen de
servicios de atención sanitaria satisfactorios.

Es opinión general en todo el mundo que son todavía muy nece-
sarios nuevos estudios epidemiológicos que versen sobre los aspec-
tos del trabajo infantil relacionados con la salud, como, por ejemplo,
los concretos efectos toxicológicos, metabólicos y pulmonares que
entrañan, para los niños, las exposiciones peligrosas. No obstante,
asumiendo la falta de información específica sobre los problemas de
salud causados por los riesgos profesionales, una información útil en
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las áreas de medicina del trabajo, de la pediatría y de la prevención
de las lesiones permitiría, una vez puesta en común, evaluar los
riesgos para la salud ligados a las exposiciones y ocupaciones más
peligrosas. Un examen sistemático de los principales riesgos que
afrontan los niños empleados en determinadas ocupaciones debería
conducir al desarrollo de medidas preventivas y correctivas.

Aunque los recursos sean limitados, no se debería esperar, para
proteger a los niños frente a las ocupaciones más peligrosas, al abu-
so y a la explotación, a que se produzcan cambios estructurales o
mejoras significativas del nivel general de vida de los países afecta-
dos. Con independencia del nivel de desarrollo del país, y en aras de
la protección de los más jóvenes y vulnerables, la prohibición del tra-
bajo infantil en actividades peligrosas o en condiciones abusivas
debería constituir un objetivo político prioritario de los Estados
miembros. Además de medidas inmediatas, la política nacional debe-
ría incluir medidas a largo plazo para atajar las causas que subyacen
en el trabajo infantil e intentar controlar tanto los factores que gene-
ran el flujo de niños hacia el mercado laboral, como los factores a los
que obedece la demanda de mano de obra infantil. Para ser eficaz,
esa política debería formar parte integrante de una estrategia de
empleo que ofrezca a las personas sumidas en la pobreza oportuni-
dades viables de obtener ingresos, a través de programas para aliviar
la pobreza, tecnologías de producción alternativas y una distribución
más equitativa de la renta.

El problema del trabajo infantil no debería abordarse sólo desde
una perspectiva jurídica o económica, sino también desde la óptica
del niño, entendido como un individuo con múltiples necesidades.
Este enfoque debería abarcar las necesidades del niño en términos de
acceso a la atención sanitaria, a una educación alternativa adecuada
y a medios de formación profesional. Para que resulten eficaces,
las políticas dirigidas a proteger al niño en el trabajo y a erradicar
gradualmente el trabajo infantil deberían adaptarse a la situación
socio-económica de cada país.
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